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RESUMEN 

El presente trabajo académico recae en el expediente judicial N° 00238-2017-0-0402-JR-

PE-02, que contiene todas las actuaciones procesales referente al delito contra la Libertad 

Sexual en la Modalidad de violación Sexual a Menor de Edad (10 a 14 años de edad), 

seguidos en contra del ciudadano alias “El Chato Jeffrey” en agravio de la menor de 

iniciales M.N.C.P, esta última es hija biológica del imputado, asimismo, es menester 

precisar que la dirección de la investigación de acuerdo a norma constitucional y procesal 

se encuentra a cargo de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Pedregal, teniendo 

en consideración que la etapa intermedia, etapa central y filtro acusatorio estuvo 

conducida por el Juzgado de Investigación Preparatoria del el Pedregal – Majes. 

 

Este proceso por el delito contra la Libertad Sexual en la modalidad de Violación Sexual 

a  menor de edad (10 a 14 años de edad) previsto y sancionado en el artículo 173° del 

Código Penal, empezó según declaración de la agravia quien es hija biológica del 

imputado cuando esta tenía 13 años de edad, hechos ocurridos  aproximadamente en el 

mes de junio del 2015 acto que se daba en varias oportunidades en el interior de la 

habitación que comparte con su hermano y su señora madre siendo la última vez los días 

19, 26 y 30 de agosto del 2016, manifestando también que en algunas oportunidades  el 

imputado “El Chato Jeffrey” además de penetrarla vaginalmente, también lo hacía por la 

vía anal, estos hechos en primera instancia fueron conocidos por la asistencia social la 

Sra. Eliana MACHACA del centro de estudios donde la menor agraviada estudiaba, que 

luego de escuchar lo sucedido elabora una ficha de derivación, dirigiéndose luego con la 

agraviada a la oficina de la directora del colegio la Sra. Yamila ZUBIA, quien conoce 

los hechos materia de acusación, quienes posteriormente se dirigen a la comisaria del el 

pedregal con la finalidad de interponer la denuncia correspondientes, iniciándose los 

primeros actos de investigación artículo 329°, 330°, del Código Procesal Penal, para 

luego de una disposición de culminación de investigación preliminar, pasar a formalizar 

la investigación preparatoria cumpliendo así lo requisitos establecidos en el Art. 336° de 

Código Procesal Penal, culminada la misma mediante la disposición de culminación de 

la formalización de la investigación preparatoria Artículo 343° del Código Procesal Penal, 

el representante del Ministerio Púbico decide formular requerimiento de acusación 

conforme al  Artículo 349° de Código Procesal Penal. 

 

 



 
 

En ese sentido, el representante del Ministerio Publico con fecha 02 de marzo del 2017, 

presenta requerimiento de acusación por el delito contra la Libertad Sexual en la 

modalidad de Violación Sexual de menor de edad, previsto y sancionado en el inciso 

segundo del primer párrafo del artículo 173° del Código Penal modificado por la Ley N° 

30076 (del 19-08-2013) con el agravante prevista en el segundo párrafo referida al 

supuesto en que el agente tiene con la victima un vínculo familiar que le dé particular 

autoridad sobre ella, y como tipificación alternativa cita al artículo 170° del Código Penal 

modificado por la Ley N° 30076 (del 19-08-2013), con las agravantes previstas en el 

segundo párrafo, inciso 2 y 6, concordado con el primer párrafo de la misma norma penal, 

referida al supuesto que el agente tiene con la victima un vínculo familiar que le da 

particular autoridad sobre ella y en que la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho 

años de edad; desarrollándose la audiencia preliminar de control de acusación conducida 

por el Juez de Investigación Preparatoria el día 27 de marzo del 2017, quien luego de 

realizar el control acusatorio, da por saneado la acusación fiscal postulada por el Fiscal 

Provincial de la Fiscalía Provincial Corporativa de El Pedregal – Majes, en consecuencia 

la existencia de una relación jurídica procesal valida, dictando el auto de enjuiciamiento, 

asimismo declara fundada la oposición  de la defensa sobre los medios de prueba 

ofrecidos por el representante del Ministerio Publico referente a exhibición de la prueba 

documental consistente en toma fotográficas realizadas durante la diligencia de 

inspección fiscal en el inmueble donde se suscitaron los hechos. 

 

El primer juicio oral se desarrolló ante el Juzgado Penal Colegiado de Camaná, el mismo 

que dio inicio el día veinte de abril del dos mil diecisiete, la que se desarrolla en sesiones 

continuas, concluyendo con la lectura integral de la sentencia el día seis de junio del dos 

mil diecisiete, que declaro por mayoría al ciudadano con el apelativo de “El Chato 

Jeffrey” como autor del delito contra la Libertad  Sexual, en la modalidad de Violación 

Sexual de menor de edad, previsto y sancionado por el Inciso 2 del primer párrafo del 

artículo 173° concordado con el último párrafo de dicho articulado  del Código Penal en 

agravio de la menor de iniciales M.N.C.P, imponiéndole treinta y cinco años de pena 

privativa de la libertad con carácter de efectiva y al pago de diez mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil. 

 

Ante la sentencia y en plazo establecido el imputado con el apelativo de “El Chato 

Jeffrey” interpone recurso de apelación ante el Juzgado Penal Colegiado que emitió la 



 
 

resolución impugnada el día veintiuno de junio del dos mil diecisiete la misma que 

mediante resolución N° 05-2017 de fecha veintisiete de junio del dos mil diecisiete 

resuelve conceder la apelación sin efecto suspensivo contra la sentencia de fecha seis de 

junio del dos mil diecisiete, llevándose a cabo la audiencia de apelación de la sentencia 

el día veintiséis de octubre del dos mil diecisiete ante el Colegiado de la Sala Mixta de 

Apelaciones Descentralizada e Itinerante de Camaná, que mediante resolución N° 10-

2017, emite sentencia N° 115-2017 de fecha ocho de noviembre del dos mil diecisiete 1) 

revocando la sentencia de fecha  seis de junio del dos mil diecisiete emitida por el Juzgado 

Penal Colegiado de Camaná que resolvió por mayoría declarar al ciudadano alias “El 

Chato Jeffrey” como autor del Delito de Violación Sexual de menor de edad, 2) 

reformándola declara nula la sentencia de fecha seis de junio del dos mil diecisiete e 

insubsistente el juicio oral, 3) disponiendo que se realice un nuevo juicio oral por otro 

colegiado, 4) disponiendo la inmediata excarcelación del ciudadano alias “El Chato 

Jeffrey”. 

 

En efecto, mediante resolución N° 12 de fecha cuatro de enero del dos mil dieciocho, el 

Segundo Juzgado Colegiado Supranacional – Sede Central, dispone fecha para audiencia 

de nuevo juicio oral para el día nueve de abril del dos mil dieciocho, la que se desarrolla 

en sesiones continuas, concluyendo con la lectura integral de la sentencia el día diez de 

mayo del dos mil diecisiete, que declaro  por unanimidad a él “El Chato Jeffrey” como 

autor del delito contra la Libertad  Sexual, en la modalidad de Violación Sexual de menor 

de edad, previsto y sancionado por el Inciso 2 del primer párrafo del artículo 173° 

concordado con el último párrafo de dicho articulado  del Código Penal en agravio de la 

menor de iniciales M.N.C.P, imponiéndole treinta y cinco años de pena privativa de la 

libertad con carácter de efectiva y al pago de diez mil nuevos soles por concepto de 

reparación civil. 

 

Ante la sentencia del nuevo juicio oral y en plazo establecido el imputado “El Chato 

Jeffrey”, interpone recurso de apelación ante el Juzgado Penal Colegiado que emitió la 

resolución impugnada el día diecinueve de junio del dos mil dieciocho la misma que 

mediante resolución N° 16-2018 de fecha veinte de junio del dos mil dieciocho resuelve 

conceder la apelación con efecto suspensivo contra la sentencia de fecha diez de mayo 

del dos mil dieciocho teniendo pretensiones impugnatorias que el superior revoque la 

sentencia, a fin de que absuelva al imputado, y en forma alternativa la declare nula la 



 
 

recurrida, llevándose a cabo la audiencia de apelación de la sentencia el día dieciséis de 

abril del dos mil diecinueve ante el Colegiado de la Sala Mixta de Apelaciones 

Descentralizada e Itinerante de Camaná, que mediante resolución N° 21-2019, emite 

sentencia N° 44-2019 de fecha treinta de abril del dos mil diecinueve 1) declaran fundado 

el recurso de apelación interpuesta por la defensa del sentenciado 2) revocando la 

sentencia de fecha  diez de mayo del dos mil dieciocho emitida por el Segundo Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de Camaná que resolvió por unanimidad declarar al 

ciudadano alias “El Chato Jeffrey” como autor del Delito de Violación Sexual de menor 

de edad, 3) reformándola absuelven al imputado “El Chato Jeffrey” de la acusación fiscal 

4) disponen la anulación de todos los antecedentes que se hubiesen generado por la 

presente causa 5) sin efecto las órdenes de captura giradas en contra del imputado como 

consecuencia de la sentencia revocada 

 

Palabras clave: violación, indemnidad y libertad sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Abstract 

The present academic work falls on the judicial file No. 00238-2017-0-0402-JR-PE-02, 

which contains all the procedural actions regarding the crime against Sexual Freedom in 

the Modality of Sexual Rape of a Minor (10 to 14 years of age), followed against the 

citizen “the flat jeffrey” to the detriment of the minor with initials M.N.C.P, the latter is 

the biological daughter of the accused, likewise, it is necessary to specify that the 

direction of the investigation according to constitutional norm and procedural is in charge 

of the Pedregal Corporate Criminal Provincial Prosecutor, taking into consideration that 

the intermediate stage, central stage and accusatory filter was conducted by the 

Preparatory Investigation Court of el Pedregal – Majes. 

 

This process for the crime against Sexual Freedom in the modality of Sexual Rape of a 

minor (10 to 14 years of age) provided for and punished in article 173 of the Penal Code, 

began according to the statement of the offender who is the biological daughter of the 

accused when she was 13 years old, events that occurred approximately in June 2015, an 

act that occurred on several occasions inside the room she shares with her brother and her 

mother, the last time being on the 19th, 26th and August 30, 2016, also stating that on 

some occasions the defendant “the flat jeffrey”, in addition to penetrating her vaginally, 

also did so anally, these facts were known in the first instance by the social assistance 

Mrs. Eliana MACHACA of the study center where the aggrieved minor studied, which 

after hearing what happened, prepares a referral form, then going with the aggrieved to 

the office of the director of the school Mrs. Yamila ZUBIA, who knows the facts matter 

of accusation, who subsequently go to the El Pedregal police station in order to file the 

corresponding complaint, beginning the first acts of investigation article 329 °, 330 °, of 

the Criminal Procedure Code, for after a disposition of completion of preliminary 

investigation, proceed to formalize the preparatory investigation, thus complying with the 

requirements established in Article 336 of the Criminal Procedure Code, culminating in 

the provision of completion of the formalization of the preparatory investigation Article 

343 of the Criminal Procedure Code, the representative of the Public Ministry decides to 

file a request for accusation in accordance with Article 349 of the Code of Criminal 

Procedure. 

In this sense, the representative of the Public Ministry on March 2, 2017, presents a 

request for accusation for the crime against Sexual Freedom in the modality of Sexual 

Violation of a minor, provided for and sanctioned in the second paragraph of the first 



 
 

paragraph of the Article 173 of the Penal Code modified by Law No. 30076 (of 08-19-

2013) with the aggravating factor provided in the second paragraph referring to the case 

in which the agent has a family relationship with the victim that gives him particular 

authority over her , and as an alternative classification, it cites article 170 of the Penal 

Code modified by Law No. 30076 (of 08-19-2013), with the aggravating circumstances 

provided for in the second paragraph, subsection 2 and 6, agreed with the first paragraph 

of the same penal norm, referring to the assumption that the agent has a family 

relationship with the victim that gives him particular authority over her and that the victim 

is between fourteen and less than eighteen years of age; The preliminary hearing to 

control the accusation conducted by the Preliminary Investigation Judge was held on 

March 27, 2017, who, after carrying out the accusatory control, declared the fiscal 

accusation postulated by the Provincial Prosecutor of the Corporate Provincial Prosecutor 

of El Pedregal to be cleared. – Majes, consequently the existence of a valid procedural 

legal relationship, issuing the prosecution order, likewise declares well-founded the 

defense's opposition to the means of proof offered by the representative of the Public 

Ministry regarding the exhibition of documentary evidence consisting of taking 

photographs taken during the tax inspection procedure in the property where the events 

occurred. 

 

The first oral trial took place before the Camaná Collegiate Criminal Court, the same one 

that began on April 20, 2017, which takes place in continuous sessions, concluding with 

the full reading of the sentence on June 6. of two thousand and seventeen, which I declare 

by majority to “the flat jeffrey” as the author of the crime against Sexual Freedom, in the 

modality of Sexual Rape of a minor, foreseen and sanctioned by Subsection 2 of the first 

paragraph of article 173° agreed with the last paragraph of said articles of the Penal Code 

in tort and the minor of initials M.N.C.P, imposing thirty-five years of deprivation of 

liberty with effective character and the payment of ten thousand Nuevo’s soles for civil 

reparation. 

 

Before the sentence and within the established term, the defendant “the flat jeffrey”V, files 

an appeal before the Collegiate Criminal Court that issued the contested resolution on 

June 21, 2017, the same as by resolution No. 05-2017 dated 27 of June two thousand and 

seventeen resolves to grant the appeal without suspensive effect against the sentence 

dated June six of two thousand and seventeen, carrying out the appeal hearing of the 



 
 

sentence on October twenty-six of two thousand and seventeen before the Collegiate of 

the Mixed Decentralized and Itinerant Appeals Chamber of Camaná, which through 

resolution No. 10-2017, issues judgment No. 115-2017 dated November 8, two thousand 

and seventeen 1) revoking the judgment dated June 6, two thousand and seventeen issued 

by the Collegiate Criminal Court of Camaná that resolved by majority to declare “the flat 

jeffrey” as the author of the Crime of Sexual Rape of a minor, 2) reforming it, it declares 

the sentence dated June 6, two thousand and seventeen null and void and the oral trial 

insubsistent , 3) ordering that a new oral trial be held by another collegiate, 4) ordering 

the immediate release of “the flat jeffrey”. 

 

Indeed, by means of resolution No. 12 dated January 4, two thousand and eighteen, the 

Second Supranational Collegiate Court - Headquarters, sets a date for the hearing of a 

new oral trial for April nine of two thousand and eighteen, which takes place in 

continuous sessions, concluding with the full reading of the sentence on May 10, 2017, 

which unanimously declared “the flat jeffrey” as the perpetrator of the crime against 

Sexual Freedom, in the modality of Sexual Rape of a minor , provided for and sanctioned 

by Subsection 2 of the first paragraph of article 173° agreed with the last paragraph of 

said article of the Penal Code to the detriment of the minor with initials M.N.C.P, 

imposing thirty-five years of imprisonment as a and the payment of ten thousand Nuevo’s 

soles for civil reparation. 

 

Before the judgment of the new oral trial and within the established term, the defendant 

“the flat jeffrey” files an appeal before the Collegiate Criminal Court that issued the 

contested resolution on June 19, 2018, the same as by resolution No. 16- 2018, dated June 

20, 2018, resolves to grant the appeal with suspensive effect against the sentence dated 

May 10, 2018, having objection claims that the superior revoke the sentence, in order to 

acquit the accused, and in alternative, the appealed party declares it null and void, and the 

judgment appeal hearing is held on April 16, 2019 before the Decentralized and Itinerant 

Mixed Appeals Chamber of Camaná, which through resolution No. 21-2019, issues 

judgment No. 44-2019 dated April 30, 2019 1) declares the appeal filed by the defendant's 

defense well-founded 2) revokes the judgment dated May 10, 2018 issued by the Second 

Criminal Court Supraprovincial Collegiate of Camaná that unanimously resolved to 

declare “the flat jeffrey” as the author of the Crime of Sexual Rape of a minor, 3) reforming 

it, they acquit the accused “the flat jeffrey” of the fiscal accusation 4) order the annulment 



 
 

of all the records that 5) the arrest warrants issued against the defendant as a consequence 

of the revoked sentence would have been generated by this case 5) without effect 

 

Keywords: rape, indemnity and sexual freedom. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo académico  de investigación se dará a conocer la participación del 

imputado como autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación 

sexual consumado a menor de edad entre 10 y 14 años de edad, asimismo, se podrá 

observar en el trayecto del desarrollo del trabajo académico la posición del representante 

de Ministerio Publico que tratara a todas luces defender su tesis acusatoria, la  defensa 

técnica por su parte buscara aplicar estrategias defensivas con la finalidad vencer la tesis 

acusatoria del Ministerio Publico por medio de una antítesis ello con la finalidad de lograr 

la absolución de su defendido, todo esta información la encontraremos en el Expediente 

Nº 00238-2017, por el delito de violación sexual a menor de edad consumado, delito que 

se le atribuye al ciudadano alias “El Chato Jeffrey” en contra de la menor agraviada de 

iniciales M.N.C.P 

 

El presente trabajo académico de investigación, se encuentra dividido y/o organizado en 

tres capítulos: el desarrollo procesal, marco normativo, doctrinario, jurisprudencial, y el 

análisis de caso en la causa penal contenido en el presente expediente penal, así como las 

conclusiones. 

 

En el primer capítulo se presentará el desarrollo de la Etapa Intermedia, seguida de la 

Etapa de Juzgamiento y/o Juicio Oral, Segunda Instancia con la Apelación de Sentencia, 

desarrollo de un nuevo Juicio Oral, Segunda Instancia, Apelación de Sentencia y 

Casación. 

 

Asimismo, en el segundo capítulo se hará una revisión sobre las modificatorias surgidas 

actualmente de nuestro Código Penal Peruano respecto al delito de violación sexual, así 

como del Código Procesal Penal, del Marco Doctrinario y Jurisprudencial respecto en el 

caso concreto. 

 

En el tercer capítulo se realiza un análisis crítico del desarrollo del juicio oral “posición 

personal” de cada una de las Etapas del Proceso. 

 

Finalmente, concluiremos con las conclusiones y referencias bibliográficas utilizadas para 

el desarrollo del presente trabajo. 
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CAPÍTULO I 

DESARROLLO DEL PROCESO 

14. Etapa intermedia. 

Concluida la Etapa de Investigación Preparatoria mediante disposición fiscal que 

dispone la culminación de la Formalización de la Investigación Preparatoria 

conforme al numeral 1 del artículo 343°, de Código Procesal Penal, el representante 

del Ministerio Púbico formula Requerimiento Acusatorio en los plazos establecidos 

conforme al numeral 1 del artículo 344° de la norma en mención, en contra del 

acusado “El Chato Jeffrey” el día dos de marzo del dos mil diecisiete, por el delito 

contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual a menor de edad, 

tipificado en el inciso segundo del primer párrafo del artículo 173° del Código Penal, 

con la agravante prevista en el segundo párrafo referida al supuesto en que el agente 

tiene con la menor agraviada un vínculo familiar que le da particular autoridad sobre 

ella. Asimismo, solicita de forma alternativa la tipificación del artículo 170° del 

Código Penal, con las agravantes previstas en el segundo párrafo, encisos 2 y 6 

concordado con el primer párrafo de la misma norma penal, referida al supuesto en 

que el agente tiene con la victima un vínculo familiar que le da particular autoridad 

sobre ella y en que la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, 

en agravio de la menor de iniciales M.N.C.P. 

 

14.1. Acusación. 

14.1.1. Identificación del acusado. 

De los requisitos exigido en el artículo 336° de código Procesal Penal, 

respecto de la Formalización de Investigación Preparatoria  y culminada 

la misma a través de la disposición de conclusión, la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de “El Pedregal”, formula acusación en contra del 

acusado “El Chato Jeffrey” por el delito contra la libertad sexual en la 

modalidad de violación sexual a menor de edad, tipificado en el inciso 

segundo del primer párrafo del artículo 173° del Código Penal, con la 

agravante prevista en el segundo párrafo referida al supuesto en que el 

agente tiene con la menor agraviada un vínculo familiar que le da particular 

autoridad sobre ella. Asimismo, solicita de forma alternativa la tipificación 

del artículo 170° del Código Penal, con las agravantes previstas en el 

segundo párrafo, encisos 2 y 6 concordado con el primer párrafo de la 
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misma norma penal, en agravio de la menor de iniciales M.N.C.P, 

consignando datos para identificar al imputado 1 

 

14.1.2. Facticos materia de acusación fiscal. 

El representante de Ministerio Publico sustenta los siguientes facticos. 

 

Imputación concreta por el delito de violación sexual a menor de edad. 

Se le imputa a “El Chato Jeffrey” el haber tenido acceso carnal por vía 

vaginal y anal con la menor de iniciales M.N.C.P de 14 años de edad quien 

resulta ser su hija biológica en varias oportunidades, siendo que la primera 

vez se realizó en el mes de junio del 2015 al interior de la habitación que 

comparten con su hermano y su señora madre ubicada en Villa El Mirador 

I, Mz E, Lt 17, mientras que la última vez se realizó el día 30 de agosto del 

2016, en el mismo lugar considerando que en algunas oportunidades el 

agresor además de penetrarla por la vía vaginal también lo hizo por la vía 

anal. 

 

Circunstancias precedentes: 

La menor de iníciales M.N.C.P de 14 años de edad tiene por padres al 

investigado “El Chato Jeffrey” y a la señora María GUZMAN con 

quienes vive en la vivienda ubicada en Villa el Mirador I, Mz E, Lt 17, 

conjuntamente con su menor hermano Renzo de 12 años de edad. 

 

En la actualidad la menor agraviada se encuentra cursando el tercer año de 

educación secundaria en la I.E Técnico Agropecuario del Sector de la 

Colina, siendo que con fecha 30 de agosto del 2016 acompañada de una 

compañera de aula, solicito entrevistarse con la asistencia social de la I.E. 

en mención la Lic. Eleana MACHACA a quien le contó que se sentía 

triste, que no podía contarle sus problemas a su mama ya que más 

preferencia le daban a su hermano menor varón de 12 años de edad, 

entonces al ser preguntada sobre los problemas que tenía confeso que su 

padre estaba abusando sexualmente de ella. 

 

 
1 Luis vilca conde, 2013. 
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Circunstancias concomitantes: 

Los hechos ocurridos en relación a la primera vez, fue un día domingo en 

la tarde del mes de junio del año 2015 cuando la menor agraviada contaba 

con 13 años de edad en circunstancias que la madre y hermano menor de 

la agraviada habían salido de compras, la menor agraviada se encontraba 

haciendo sus tareas momentos que el investigado la llamo y le pidió que 

se eche a su lado a lo que accedió  la menor, luego la tapo con la frazada y 

procedió a bajarle y quitarle el pantalón y la trusa mientras le decía “mira 

así es”, posteriormente se subió encima de ella, le abrió las piernas y 

penetro su pene por la vagina de la menor, luego de la cual el investigado 

le dijo a la menor que no le contara a su mama y le dio tres soles diciéndole 

“corre cómprate algo pero no le vas a decir  nada a tu mama” por lo 

cual la menor no le conto nada a su madre, hechos que se repitieron 

alrededor de tres a cuatro veces a la semana, cada vez que pasaba su ciclo 

menstrual. 

 

Que, las ultimas veces fueron el día 19, 26 y 30 de agosto del 2016, esta 

última ocurrió entre las 04:00 a 04:20, la menor dormía junto a la ventana 

que da a la calle, su hermano menor en la cama junto a la ventana que da 

al patio interno y sus padres en la cama del medio en circunstancias que la 

madre de la menor salió a la cocina a cocinar los alimentos y como hizo 

bulla la menor se despertó, intentaba dormirse nuevamente, entonces el 

investigado se paró y se vino a su cama se echó, le bajo el buzo y luego la 

ropa interior hasta las rodillas lo mismo que el investigado, no opuso 

resistencia debido a que tenía miedo, estaba de costado mirando hacia la 

ventana fue cuando el investigado penetro su vagina con su pene mientras 

se movía, le dio su celular un rato a la menor y posteriormente se retito a 

la cocina. 

 

Que, el investigado en algunas ocasiones penetro a la menor agraviada por 

la vía anal y cuando lo hacía le decía que le iba a dar su celular a manera 

de préstamo, fueron unas seis veces siendo la ultima la semana anterior al 

30 de agosto del 2016. 
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Que, la menor a referido que se sentía mal, quería llorar, que a veces el 

investigado le daba dinero en cantidad de cinco soles.  

 

Circunstancias posteriores: 

Al tomar conocimiento de los hechos y de manera inmediata la asistenta 

social del plantel elaboro una ficha de derivación de su caso dirigida a la 

dirección del plantel para que a su vez sea derivada al Ministerio Público, 

dando lugar a que la señora directora de nombre Yamila ZUBIA se 

constituya a la Comisaria de El Pedregal a formular la denuncia en contra 

del investigado y en merito a ella esta representación fiscal dispuso se 

practique a la menor agraviada un examen de integridad sexual que se halla 

descrito en el CML N°  022073-IS, que suscribe la médico legista Tania 

Nabí PIZARRO ARIAS en el que se concluye que la menor presenta 

signos de desfloración antigua así como signos de actos contra natura 

antiguo desprendiéndose de la data que la menor refiere “mi papa ha 

abusado de mi desde junio del año pasado, la última vez fue hoy 30 de 

agosto del 2016 a las 04:00 horas, mi papa se echa en mi lado, me abraza, 

me baja mi buzo y mi ropa interior y abusa de mi”. 

 

1.1.3. Elementos de convicción. 

El representante de Ministerio Publico, ofrece en su acusación los 

siguientes elementos de convicción. 

  

1.1.3.1. Testimoniales: 

a. Declaración testimonial de la menor agraviada M.N.C.P. 

b. Declaración testimonial de la madre de la menor agraviada. 

c. Declaración testimonial de Yamila ZUBIA (directora del Colegio 

Técnico Agropecuario) 

d. Declaración testimonial de Eleana MACHACA (trabajadora social del 

Colegio Técnico Agropecuario) 

e. Declaración testimonial de Tania Nabí PIZARRO ARIAS (Perito 

Medico). 

f. Declaración testimonial de Robert RIVEROS ENRIQUEZ (Perito 

Psicólogo). 
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1.1.3.2. Documentales: 

a. Copia Certificada de la partida de nacimiento de la menor agraviada 

M.N.C.P. 

b. Acta de inspección fiscal realizada con fecha 31 de agosto del 2016. 

c. Documento denominado ficha de derivación de fecha 30 de agosto del 

2016. 

d. Oficio N° 000348-2016/DJE-40201-TA-LC referida a la conducta 

académica y personal de la menor agraviada. 

e. Exhibición de prueba documental consistente en tomas de fotografías. 

 

1.1.4. Participación del acusado. 

Se le acusa al ciudadano alias “El Chato Jeffrey”, ser autor del delito 

Contra la Libertad Sexual de menor de edad en agravio de la menor 

M.N.C.P (14), los hechos que se le atribuye se encuentran tipificados en 

el inciso segundo del primer párrafo del artículo 173° del Código Penal 

modificado por la Ley N° 30076 (del 09-08-2013), con la agravante 

prevista en el segundo párrafo referida al supuesto en que el agente tiene 

con la victima un vínculo familiar que le da particular autoridad sobre ella. 

 

Que de manera alternativa el Ministerio Publico propone que los hechos 

se tipifican conforme al artículo 170° del Código Penal modificado por la 

Ley N° 30076 (del 09-08-2013), con las agravantes previstas en el segundo 

párrafo, incisos 2 y 6, concordado con el primer párrafo de la misma norma 

penal, referida al supuesto en que el agente tiene con la victima un vínculo 

familiar que le da particular autoridad sobre ella en que la víctima tiene 

entre catorce y menos de dieciocho años de edad. 

  

1.1.5. Reparación civil. 

El representante del Ministerio Publico solicito una reparación civil 

ascendente a la suma de S/ 10,000.00 (Diez mil con 00/100 soles) a favor 

de la menor agraviada, monto considerado razonable y proporcional al 

daño ocasionado a la esfera emocional de la agraviada, que en el caso se 

ha establecido DAÑO MORAL que recae sobre la estructura 

psicoemocional de la agraviada, lo cual dada su naturaleza misma de 
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abstracta y subjetiva, no existiendo un parámetro estimable que satisfaga 

a la víctima, por lo tanto debe ser indemnizado de acuerdo a su magnitud 

en el entendido que se afectado un bien inmaterial e invaluable de la 

persona como lo es la indemnidad sexual. 

 

1.1.6. Medios probatorios ofrecidos en la acusación. 

El Representante del Ministerio Publico, ofreció en su acusación fiscal los 

siguientes medios probatorios para su actuación en juicio oral: 

 

1.1.6.1.Declaración de testigos (testimoniales): 

1. Declaración testimonial de la menor agraviada M.N.C.P. 

2. Declaración testimonial de la madre de la menor agraviada. 

3. Declaración testimonial de Yamila ZUBIA (directora del Colegio 

Técnico Agropecuario) 

4. Declaración testimonial de Eleana MACHACA (trabajadora social del 

Colegio Técnico Agropecuario) 

5. Declaración testimonial de Tania Nabí PIZARRO ARIAS (Perito 

Medico). 

6. Declaración testimonial de Robert RIVEROS ENRIQUEZ (Perito 

Psicólogo). 

 

1.1.6.2. Pruebas documentales. 

1. Copia Certificada de la partida de nacimiento de la menor agraviada 

M.S.P.CH. 

2. Acta de inspección fiscal realizada con fecha 31 de agosto del 2016. 

3. Documento denominado ficha de derivación de fecha 30 de agosto del 

2016. 

4. Oficio N° 000348-2016/DJE-40201-TA-LC referida a la conducta 

académica y personal de la menor agraviada. 

5. Exhibición de prueba documental consistente e tomas de fotografías. 

 

1.1.7. Medida de coerción procesal. 

El acusado “El Chato Jeffrey” se encuentra con medida de coerción procesal 

“Prisión Preventiva” por el plazo de nueve meses en el establecimiento 

penitenciario de Camaná – Pucchun. 
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1.2. Objeción de la acusación 

1.2.1. Observación a la acusación. 

1.2.1.1.Observaciones formales: 

Luego que el representante del Ministerio Publico oralice los hechos 

materia de imputación “imputación concreta” la defensa técnica del 

acusado no realiza ninguna observación formal a ello. 

 

1.2.1.2.Observaciones sustanciales: 

La defensa del acusado procede a realizar observaciones sustanciales a la 

acusación conforme a si lo establece el literal “d” numeral 1 del artículo 

350° del Código Procesal Penal, concordante con el literal “a y d” 

numeral 2 del artículo 344° del mismo cuerpo legal, en efecto la defensa 

del acusado solicita el Sobreseimiento de la causa, respecto del delito de 

Violación Sexual a menor de edad (14) años, previsto y sancionado en el 

artículo 173° inciso 2 con el agravante del segundo párrafo, por las 

siguientes causales: 

a. El hecho objeto de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al 

imputado. 

b. No existe razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos 

a la investigación y no haya elementos de convicción suficientes para 

solicitar fundadamente el enjuiciamiento del imputado. 

 

En efecto, la defensa técnica sustenta su sobreseimiento, expresando que 

los hechos suscitados en junio del 2015 no fueron realizados por el 

acusado, en el sentido de que no existen elementos de convicción 

periféricos que corroboren la versión de la víctima, única versión, la 

misma que se ha hecho repetitiva en testigos de referencia que dicen que 

eso le dijo la menor, lo cual no es suficiente para imputar el hecho al 

acusado, asimismo se requiere verificar las garantías  de certeza de dicho 

relato, que exige que dicha versión de la agraviada este rodeada de ciertas 

corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud 

probatoria, lo que no se aprecia en el presente caso, es en base a  esta 

declaración que se ha tipificado los hechos en el tipo penal 173° inciso 2, 

considerando que la violación sexual habría tenido lugar cuando esta 

menor contaba con 13 años de edad, además se ha efectuado tipificación 
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alternativa basada en un hecho de fechas concretas tales como el 19, 26, 

30 de agosto del 2016, cuando la menor tenía 14 años de edad, 

configurando subsunción en el tipo penal artículo 170° del Código Penal. 

 

Es por ello que la defensa técnica del acusado solicita el sobreseimiento 

de la causa respecto a los extremos imputados de violación sexual a 

menor de edad y el archivo definitivo. 

 

1.2.2. Medios probatorios ofrecidos en la acusación. 

El representante del Ministerio Publico, ofrece los siguientes medios de 

prueba: 

a. Prueba personal: 

1. Declaración testimonial de la menor agraviada de iniciales 

M.N.C.P, quien declarara respecto de la forma y circunstancia 

que fue víctima de violación sexual. 

2. Declaración testimonial de la madre de la menor, quien declarara 

respecto de las circunstancias que tomo conocimiento de los 

hechos. 

3. Declaración testimonial de la Sra. Yamila ZUBIA directora de 

la I.E Técnico Agropecuario, refiere las circunstancias que la 

menor le conto que había sido víctima de violación sexual. 

4. Declaración testimonial de la Sra. Eleana MACHACA, 

trabajadora social de la I.E Técnico Agropecuario, refiere las 

circunstancias que la menor le conto que había sido víctima de 

violación sexual. 

5. Examen al perito medico Dra. Tania Nabí PIZARRO ARIAS, 

respecto al contenido y conclusiones del CML N° 022073-IS. 

6. Examen al Perito Psicólogo Robert RIVEROS ENRÍQUEZ, 

respecto del contenido y conclusiones del protocolo de Pericia 

Psicológica N° 001145-2016-psc. 

 

b. Prueba documental: 

1. Copia certificada de la partida de nacimiento de la menor 

agraviada M.N.C.P, a fin de acreditar que esta nació el 29 de 

marzo del 2002, y que es hija biológica del imputado. 
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2. Acta de inspección fiscal realizada con fecha 31 de agosto del 

2016 en el inmueble Villa Mirador Mz E, Lt 17, a fin de acreditar 

las características del lugar de la comisión de los hechos. 

 

3. Documento denominado ficha de derivación de fecha 30 de 

agosto del 2016, a fin de que su contenido sea introducido y 

reconocido por su emisor. 

 

4. Oficio N° 000348-2016/DJE-40201-TA.LC, a fin de que su 

contenido sea introducido y reconocido por su emisor. 

 

5. Exhibición de la prueba documental consistente en tomas 

fotográficas realizadas durante la diligencia de inspección fiscal. 

 

1.2.3. Medios probatorios ofrecidos por la defensa. 

La defensa técnica ofrece los siguientes medios de prueba. 

 

a. Prueba testimonial: 

1. Declaración del menor Renzo, para que deponga respecto de los 

hechos que le consta en tono a la imputación. 

 

2. Audiencia de control de acusación. 

La audiencia preliminar se desarrolló el día veintisiete de marzo del dos mil 

diecisiete, con la asistencia obligatoria del representante del Ministerio Publico, 

defensa técnica y el acusado, la audiencia preliminar inicia con la oralización del 

requerimiento de acusación a cargo del fiscal, que imputa a “El Chato Jeffrey” ser 

autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual de menor 

de edad, ante ello la defensa técnica no presenta oposición alguna referente a los 

hechos materia de acusación. 

 

El representante del Ministerio Publico, tipifica estos hechos materia de acusación 

en el numeral 2, artículo 173° del Código Penal, primer párrafo, con la agravante del 

vínculo particular y una tipificación alternativa del artículo 170°, solicitando en la 

primera una pena de cadena perpetua y en la segunda una pena de 16 años de pena 
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privativa de libertad y una reparación civil ascendente a S/ 10,000.00 (Diez mil 00 

100 soles), la defensa técnica ante ello realiza observación sustancial solicitando el 

sobreseimiento de la causa, observa también la pena  en la tipificación alternativa en 

el sentido que el representante del Ministerio Publico habría precisado como 

agravante el literal “f” numeral 2 del artículo 46, sin embargo está ya se encuentra 

establecida como agravante especifica del tipo penal. 

 

De acuerdo a la observación sustancial deducida por la defensa técnica, al solicitar el 

sobreseimiento de la causa, el Juez de Investigación Preparatoria director del 

proceso, resuelve declarar infundado el requerimiento de sobreseimiento planteado, 

la que resulta ser inimpugnable de acuerdo al numeral 4 del artículo 352° de Código 

Procesal Penal.  

 

La representante del Ministerio Público ofrece medios de prueba, vale decir pruebas 

personales (testimoniales) y pruebas documentales,  donde el abogado del acusado 

ejerciendo su deber de defensa se opone a la prueba documental consistente al acta 

de inspección fiscal, expresando que la menor agraviada de iniciales M.N.C.P y la 

madre la Sra. María, podrán ser interrogadas sobre las características del lugar, se 

opone también al documento denominado ficha de derivación y al oficio N° 000348-

2016 referida a la conducta académica de la menor, expresando que los mismos serán 

introducidos por los órganos de prueba, y por último se opone a la exhibición de 

prueba documental consistente en fotografías, expresando que no estaría dentro del 

supuesto del artículo 383° del Código procesal Penal y menos si es de un fiscal. Sobre 

este último el Juez de la Investigación Preparatoria se pronuncia refiriendo que el 

fiscal forma parte del ente acusador, en efecto solicita se designe a otras personas 

presentes en el acto para que pueda introducir dicha información, ante ello la fiscal 

expresa que en ese acto de tomas fotográficas participo un efectivo policial y requiere 

que sea el efectivo policial quien introduzca dicha información, pero lo solicitado por 

la fiscal no podrá ser aceptado por el Juez en vista de que dicho testigo no fue 

ofrecido. 

 

Seguidamente la defensa técnica del acusado “El Chato Jeffrey”, ofrece testimonio 

del menor Renzo, para que declare respecto de los hechos suscitados, oponiéndose a 

ello el representante del Ministerio Publico, expresando que la declaración del menor 

no sería útil en el sentido de que este se encontraba durmiendo, no observando nada. 
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Finalmente, el Juez de Investigación Preparatoria dispone que se emita resolución 

dentro del plazo de Ley, por lo que con fecha veintisiete de marzo del dos mil 

diecisiete emitió el auto de enjuiciamiento, que declara saneada la acusación fiscal 

postulada por el Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de El 

Pedregal, en consecuencia, la existencia de una relación jurídica procesal valida, en 

contra de “El Chato Jeffrey”, recluido en el establecimiento penitenciario de 

Camaná-Pucchun, ordenando la remisión de todo lo actuado al Juzgado  Colegiado 

de Camaná. 

 

Es menester precisar que, el imputado se encuentra con medida de coerción procesal 

de Prisión Preventiva desde el treinta de agosto del dos mil dieciséis y vence el 

veintinueve de mayo del dos mil diecisiete. 

 

3. Juicio Oral. 

Con fecha seis de abril del dos mil diecisiete se emite la resolución N° 01-2017 el 

Auto de Citación  juicio, donde el 2do Juzgado Unipersonal  - Sede M. Penal de  

Camaná, cita a juicio oral para el día veinte de abril del dos mil diecisiete, en la sala 

de audiencias del penal de Pucchun de Camaná, al representante del Ministerio 

Publico, la parte acusada, al abogado defensor del acusado, al agraviada, a los testigos 

y peritos, disponiendo la formación del cuaderno de debates y judicial, asumiendo la 

competencia (Juez José E. Málaga Pérez, Carmen Peñafiel Diaz, Lizbeth Peralta 

Pampa pág. 85). 

 

El desarrollo del juicio oral se realizó en el Juzgado Colegiado de Camaná, en  

sesiones consecutivas hasta su culminación, siendo la primera sesión el día veinte 

abril del dos mil diecisiete, con presencia del representante del Ministerio Publico, el 

abogado de la defensa y el acusado,  se declara instalada la audiencia de juicio oral, 

procede el Ministerio Publico a oralizar sus alegatos de apertura, seguidamente lo 

hace la defensa del acusado, concluido ello el Juez  instruye al imputado sobre sus 

derechos y se le pregunta si es autor del delito materia de acusación, el imputado 

entiende sus derechos, pero no acepta los cargos que se le imputan respecto del delito 

contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual a menor de edad, se 

declara inocente. El representante del Ministerio Público solicita al colegiado el 

reexamen de la prueba no admitida (exhibición de tomas fotográficas), ofrece prueba 
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nueva correspondiente al examen pericial de la psicóloga Nelly RENDON PINTO, 

oponiéndose la defensa del acusado en ambos casos, sosteniendo que el Ministerio 

Publico no ha justificado porque es pertinente, ante ello el colegiado emite resolución 

declarando fundado el nuevo medio de prueba ofrecido por el Ministerio Publico 

consistente al examen pericial de Nelly RENDON PINTO psicóloga del Albergue 

Casa Paz Perú. Asimismo, declara infundado el pedido de reexamen del medio de 

prueba (tomas fotográficas). Dispone continuación de juicio oral para el día 03 de 

mayo del dos mil diecisiete donde solo se actuará prueba documental, y la 

continuación se llevara a cabo el día once de mayo del dos mil diecisiete donde 

declarará, a) la menor agraviada de iniciales M.N.C.P, b) María CHOQUE, c) Camila 

ZUBIA, d) Elena MACHACA, e) Renzo (hijo del acusado), f) el perito medico Tania 

Nabí PIZARRO ARIAS, g) psicólogo Robert RIVEROS ENRIQUEZ, h) psicóloga 

Nelly RENDON PINTO 

 

En efecto, la segunda sesión o continuación de juicio oral dio inicio el día tres de 

mayo del dos mil diecisiete, tal como se mencionó en la audiencia anterior el Juez 

corre traslado al representante del Ministerio Publico para que oralice prueba 

documental consistente en la partida de nacimiento de la menor agraviada de iniciales 

M.N.C.P, la defensa técnica del imputado no hace observaciones al respecto. 

 

La tercera sesión o continuación de juicio oral dio inicio el día once de mayo del dos 

mil diecisiete tal como lo prevé el artículo 361° del Código Procesal Penal, el 

colegiado procede a la identificación de las partes, corre traslado al representante del 

Ministerio Publico para que ofrezca a su órgano de prueba con la finalidad de 

actuarlas en juicio, la fiscal llama a la testigo Eliana MACHACA, quien es la 

trabajadora social, juez identifica al testigo, Ministerio Publico interroga a su testigo, 

dejando constancia respecto de la siguiente pregunta ¿Qué gestos realizo el acusado 

cuando dijo que la justicia tenga que hacer lo que tenga que hacer? Responde levanto 

las manos hacia arriba, la defensa técnica contrainterroga al testigo. 

 

Culminada la declaración de la trabajadora social, el representante del Ministerio 

Publico llama a declarar a la testigo Yamila de ZUBIA, directora del colegio Técnico 

Agropecuario, colegiado identifica, Ministerio Publico interroga a su testigo, donde 

esta describe los gestos del acusado e indica que el acusado puso las manos estiradas 
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y dijo que se pone a disposición de la justicia, defensa técnica del acusado contra 

interroga. 

 

El representante del Ministerio Publico llama a declarar a la menor agraviada de 

iniciales M.N.C.P, el colegiado luego de identificarla pregunta a la psicóloga si la 

menor puede contestar las preguntas que le formulara la Fiscal en su interrogatorio y 

por ende también las del contrainterrogatorio, la psicóloga del albergue precisa que 

si puede contestar las preguntas. Culminada, el representante del Ministerio público 

llama a declarar a la psicóloga Nelly RENDON PINTO, colegiado identifica al 

testigo como psicóloga del albergue de la casa hogar Perú, se suspende la audiencia 

para el día quince de mayo del dos mil diecisiete. 

 

La cuarta sesión o continuación de la audiencia de juicio oral dio inicio el día quince 

de mayo del dos mil diecisiete, el colegiado procede a la identificación de las partes, 

corres traslado al representante del Ministerio Publico, este ofrece la declaración de 

la testigo María, quien es madre biológica de la menor agraviada de iniciales 

M.N.C.P, colegiado identifica, Ministerio Publico interroga, defensa técnica 

contrainterroga. 

 

La defensa técnica en este acto llama a declarar a su medio de prueba que fue 

admitido en la audiencia de control de acusación, concerniente a la declaración 

testimonial del menor Renzo (hijo del imputado), colegiado identifica, madre presta 

autorización para su declaración, defensa técnica interroga, Ministerio Publico 

contrainterroga, colegiado hace preguntas al testigo. 

 

Como ultimo testigo para esta sesión de audiencia, el representante de Ministerio 

Publico llama a declarar al perito psicólogo Robert RIVEROS ENRIQUEZ, 

colegiado lo identifica, se corre traslado al Ministerio Publico quien pone a la vista 

su pericia, este lo reconoce y lo interroga, defensa técnica contrainterroga, el 

colegiado suspende la audiencia y señala fecha para el día veintitrés de mayo del dos 

mil diecisiete. 

 

Quinta sesión o continuación de la audiencia de juicio oral, dio inicio el día veintitrés 

de mayo del dos mil diecisiete, colegiado identifica las partes, corre traslado al 
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Ministerio Publico quien solicita prescindirse de la declaración de la Perito Medico 

Tania PIZARRO ARIAS, y en su lugar dar lectura al Certificado Médico Legal 

(CML) N° 22073-IS, defensa técnica del acusado se opone a lo solicitado, colegiado 

resuelve declarando fundado el pedido de prescindencia de la declaración de la perito, 

y dispone la lectura del Certificado Médico Legal. 

 

Continuando con la audiencia de juicio oral, el colegiado pregunta al acusado si va 

prestar declaración, este responde que si prestara su declaración, siendo interrogado 

por su defensa técnica y Ministerio Publico, en este acto la defensa técnica del 

acusado ofrece nuevos medios de prueba consistente en la libreta de notas, Ministerio 

Público solicita se declare infundado el pedido de la defensa, colegiado resuelve 

declarar fundado el pedido realizado por el acusado consistente  en la libreta de notas, 

ante esta resolución la defensa técnica oraliza el documento, el Ministerio Publico 

cuestiona., concluida el debate probatorio, el colegiado corre traslado al 

representante del Ministerio Publico y abogado de la defensa técnica para que oralice 

sus alegatos de clausura, concluyendo con la autodefensa del acusado, el colegiado 

señala fecha para la lectura integral de la sentencia el día seis de junio del dos mil 

diecisiete. 

 

En la sesión del seis de junio el dos mil diecisiete, en presencia del imputado “El 

Chato Jeffrey”, su abogado defensor y del Ministerio Publico., el colegiado procede 

a disponer al especialista legal con notificar el integro de la sentencia, por lo que 

autoriza la lectura de la sentencia desde la parte resolutiva, que declara por mayoría 

a “El Chato Jeffrey”, autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de 

Violación Sexual a menor de edad, previsto y penado en el inciso dos del primer 

párrafo del artículo 173° concordado con su última párrafo del Código Penal, en 

agravio de la menor de iniciales M.N.C.P, y como es de apreciar le imponen 

treintaicinco años de pena privativa de la libertad, con el carácter de efectiva, que 

cumplirá en el establecimiento penitenciario que determine el INPE, asimismo, 

declara fundada la petición civil consistente en la suma de diez mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil a favor de la menor agraviada, deciden no fijar costas, 

finalmente se ordena que una vez firme la sentencia se remitan copias certificadas de 

la misma para fines de registro y archivo, de igual manera se hace mención el voto 

de discordia de Carmen PEÑAFIEL DIAZ Jueza del Segundo Juzgado Penal 
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Unipersonal de Camaná. (Juez José E. Málaga Pérez, Carmen Peñafiel Diaz, Lizbeth 

Peralta Pampa, 2017) 

 

4. Sentencia de primera instancia. 

Mediante sentencia N° 88-2017, de fecha seis de junio del dos mil diecisiete el 

Juzgado Colegiado Penal de Camaná advierte de la imputación, y sostiene que, para 

establecer la responsabilidad penal, es importante determinar tres criterios basados 

en la valoración de la prueba actuada, la precisión de la normatividad aplicable y 

realizar la subsunción de los hechos en la normatividad jurídica, para que 

posteriormente individualizar la penal y la reparación civil. En consecuencia se 

encuentra acreditado con grado de certeza la edad de la victima de iniciales M.N.C.P 

que nació un veintinueve de marzo del dos mil dos conforme a su partida de 

nacimiento, se ha acreditado con grado de certeza  que existe un vínculo familiar al 

tenerse al acusado “El Chato Jeffrey”, como padre biológico de la menor,  

subsumiéndose en el agravante en que el agente tiene cualquier posición de cargo o 

vínculo familiar que le dé particular autoridad sobre la víctima o le impulse a 

depositar su confianza, está probada la atribución del representante de Ministerio 

Publico consistente que en que el imputado tuvo acceso carnal vía vaginal y anal, 

respecto que la menor  agraviada haya mantenido trato sexual con el imputado, lo 

que se acredita con la propia sindicación como lo señala varias jurisprudencias sobre 

delitos contra la libertad sexual, basta la mera imputación de la víctima para 

fundamentar la condena penal, “la declaración de la víctima como medio probatorio 

en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual2”, siempre y cuando no se 

adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones como son: la ausencia de 

incredibilidad subjetiva (que no existan relaciones entre el agraviado e imputado 

basados en el odio, resentimiento, enemistad u otras que puedan incidir en la 

parcialidad de la deposición) puesto como lo ha señalado la propia agraviada el 

acusado era su padre y que tenía incluso más confianza que con su madre, mismo 

dicho de su padre no tenían mala relación, existiendo parcialidad en la declaración, 

la verosimilitud (que no solo incide en la coherencia y solidez de la propia 

declaración de la agraviada, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones 

periféricas, de carácter objetivo que lo doten de aptitud probatoria) de la sindicación 

 
2 jurisprudencia N° 18, edit, Gaceta Jurídica, 2002, Pag.8 
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de la agraviada se encuentran rodeadas de corroboraciones periféricas de carácter 

objetivo que lo dotan de actitud probatoria, tales como a) la conducta de “El Chato 

Jeffrey”, que al momento de la intervención en la comisaria reconoce su 

responsabilidad levantado las manos acto reconocido por las testigos Eliana 

MACHACA y Yamila de ZUBIA que escucharon decir al imputado que la justicia 

haga lo que tenga que hacer, b) lo señalado por Robert RIVEROS ENRIQUEZ 

quien realizo la pericia psicológica, refirió algunos eventos con el padre desde el dos 

mil quince “baja autoestima, sentimientos de culpa” son rasgos compatibles  de algún 

tipo de afectación emocional no solamente a personas víctimas de violación sexual 

sino también de violencia familiar, asimismo tiene rasgos de vergüenza, el libido 

incrementado y su impulso sexual latente es parte de su sico-sexualidad pero eso 

básicamente es porque haya habido lo que es una acomodación, la acomodación se 

por la frecuencia de algunos eventos y por qué ya la menor se acomoda a la realidad 

vivenciada, c) la aceptación del acusado “El Chato Jeffrey”, al haber mantenido 

relaciones sexuales con su menor hija de iniciales M.N.C.P, d) el Certificado Médico 

Legal N° 022073-IS practicado a la menor agraviada donde concluye que presenta 

signos de desfloración antigua y actos contra natura antiguo. La persistencia en la 

incriminación3 (debe ser prolongada en el tiempo, reiteradamente expresada y 

expuestas sin ambigüedades ni contradicciones)4 se evidencia de la sindicación 

directa que hiciera la menor agraviada de iniciales M.N.C.P al prestar su declaración 

en audiencia señalando a “El Chato Jeffrey”, como la persona que habría abusado 

sexualmente desde el mes de junio del años dos mil quince, verificándose la 

persistencia en haber referido de manera uniforme lo mismo la agraviada, como se 

tiene la declaración de Eliana MACHACA quien señalo “ ella me dice bueno mi 

papa ha abusado de mi (..), le conto que su papa había abusado de ella vaginalmente 

y analmente también y dijo que eso era continuo (..), ella decía todos los días (..), ella 

dice cuando mi mama se va a cocinar, donde duerme, duerme en un solo cuarto mi 

mama se levanta y en silencio se acerca hacia ella y él le baja el buzo (..), dijo que 

pasaba desde junio del dos mil quince, declaración de Yamila ZUBIA que dijo “me 

detallo cada cosa que ha sido aproximadamente cuatro de la madrugada. Que su 

mama salía a cocinar su papa se acostaba a su lado se bajaba el pantalón le ajaba a 

 
3 Acuerdo plenario N° 02-2005/CJ-116 
4 Cfr., SAN MARTIN CASTRO, Cesar. Jurisprudencia y precedente panal vinculante, ed. 1°, edit., Palestra, Lima-

Perú, 2006, págs. 89-93. 
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ella el pantalón el buzo y cometía diversos actos y la penetraba incluso me dijo que 

la penetraba por el ano (..) desde junio del año anterior dos mil quince y que ese día 

también había hecho eso aproximadamente a las cuatro de la madrugada (..) que su 

mama salía a preparar a comida y que el papa se metía a su cama y la violentaba” 

declaración de Nelly RENDON PNTO quien dijo “me relato los hechos que venía 

específicamente por agresión sexual por parte de su padre” declaración del Perito 

Robert RIVEROS ENRIQUEZ quien dijo “refirió algunos eventos con el padre 

desde el año dos mil quince aproximadamente” y el Certificado Médico Legal 

practicado a la agraviada de fecha treinta de agosto del dos mi dieciséis, donde refirió 

que “mi papa ha abusado de mi desde junio del año pasado, la última vez fue hoy 

treinta de agosto del dos mil dieciséis a las 04:00 horas, mi papá se hecha a mi lado, 

me abraza, me baja el buzo y mi ropa interior y abusa de mi”, es decir hay persistencia 

en la incriminación comunicando los hechos de manera uniforme, por lo cual con 

arreglo a las normas de la lógica, las máximas de la experiencia, a partir de una sana 

critica, llega a la convicción el juzgador, de que los hechos materia de imputación 

fiscal se encuentran probados. 

 

4.1.Argumentos de la defensa del acusado. 

La defensa sostiene su tesis defensiva alegando que el Ministerio Publico ha 

imputado dos hechos, uno en el dos mil quince acceso carnal vaginal y anal y en 

el año dos mil dieciséis imputa una violación vaginal, que la última vez fue el 

treinta de agosto del dos mil dieciséis en el mismo lugar.  

 

De la prueba actuada sobre la declaración de la menor agraviada de iniciales 

M.N.C.P esta ha expresado que se había dado el abuso sexual donde su padre se 

hecho a su lado, le bajo el buzo y la ropa interior y accede, pero no da más detalles 

y que eso lo había narrado cuando la agraviada tenía 14 años de edad. Cuando le 

preguntan ¿qué paso el treinta de agosto del dos mil dieciséis? Paso lo mismo, no 

da más detalles, ella indico lo mismo en junio del dos mil quince y agosto del dos 

mil dieciséis lo cual le resta credibilidad ya que en junio del dos mil quince tenía 

trece años de edad. Mas aun si la testigo María madre de la agraviada habría 

sostenido que en el año dos mil quince todo era normal, que no habido situación 

o incidente entre la hija menor y su madre. 
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En relación a declaración de testigo de referencia Yamila ZUBIA no le conto los 

hechos lo único que le consta es que recibió la denuncia de la menor, la menor le 

narra que papá se hecho a su lado y la penetro, hechos que se habían dado ese 

mismo día treinta de agosto del dos mil dieciséis y se hizo la denuncia, este hecho 

no aporta alguna corroboración del año dos mil quince. 

 

Sostiene la defensa que la declaración de la menor no acredita los hechos del dos 

mil quince, que se ha mostrado reacia en dar declaración, solo ha reconocido que 

había conflicto con la madre porque está la encontró hablando con su enamorado, 

y que la explicación del psicólogo es que se va sincerando poco a poco, a lo que 

le defensa sostiene hubo sinceridad en la entrevista única de cámara Gesell, por lo 

tanto, no hay persistencia en la incriminación. 

 

Con relación a la testigo Eliana MACHACA ha resaltado en juicio que la menor 

agraviada llego con su amiga, lo único que quería era irse de casa, no fue por el 

tema de denunciar por violación, sino por un trastorno psicológico porque era 

objeto de maltrato en casa ya que su madre habría preferido que ella sea varón en 

vez de mujer, lo cual no es suficiente para condenar a una persona con cadena 

perpetua. Por lo tanto, estos testigos no constituyen un medio de prueba que exige 

el Acuerdo Plenario N° 02-2005. 

 

Menciona a López Santillán, experto en peritajes en medicina legal, expresando 

que los actos contra natura antiguos no es sencillo debido a que son muchos los 

signos anales y pueden presentarse a personas distintas, por ejemplo quienes tiene 

estreñimiento crónico, pero no acto de natura porque estos pliegues pasando diez 

días se renuevan, la única forma de encontrar evidencias de abuso sexual contra 

natura es además encontrar el hallazgo de espermatozoide o liquido prostático, 

pero esta hipotonía anal se puede dar por estreñimiento crónico, parasitosis, 

hemorroides o por niños estreñidos, el Acuerdo Plenario N° 02-2005 exige que le 

preguntemos al perito si es confiable, lo cual está vinculado a la mala praxis del 

médico que no ha podido ser examinada mucho menos a un documento al cual no 

se le puede hacer un contrainterrogatorio. 
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El Acuerdo Plenario N° 04 20155 en su punto 4 habla del examen médico legal 

que se tiene que tener conocimiento y por ende tiene que ser comprobable, solo lo 

hizo un perito, deben ser dos, más aún si en el relato de la menor se tiene que le 

ha pasado lo mismo cuando tenía seis años de edad. 

 

La defensa sostiene que un Certificado Médico Legal no puede determinar que 

esta desfloración antigua corresponde al año dos mil quince, lo cual no constituiría 

medio de prueba periférico, credibilidad del testimonio. 

 

En relación a la pericia psicológica la valoración de este medio de prueba debe ser 

rigurosa el Juez debe preguntar si el evaluado tiene la capacidad para atestiguar, 

sobre los hechos cuya comisión se está estudiando, si esta puede ser sugestionada 

o no, capacidad para mentir, necesarios para realizar el análisis de credibilidad, 

cual no se realizó. Ya que cuando se le pregunto a la agraviada ¿cuándo fue el 

último abuso? esta responde el diecinueve de agosto, cuando fue veintiséis de 

agosto, no fue el treinta responde no, es evidente que hay una contradicción no ha 

ratificado el treinta de agosto como el día de los hechos, además de ellos se le hizo 

un hisopado no encontrándole nada, peor aún no se le encontraron rasgos de un 

evento estresor de tipo sexual. 

 

La defensa sostiene la existencia de un complejo de Electra, cuando la hija se 

enamora del padre, por lo cual se alegaría el odio que tiene la menor agraviada 

hacia su madre, que le está quitando lo que ella ama, su padre le dice que eso no 

puede ser, y trata de apartar a su madre de su padre y la única forma de hacerlo es 

meterlo preso. 

 

No se ha podido encontrar evidencia suficiente sobre el abuso sexual del dos mil 

quince, solo declara que fue en junio en la tarde, no señala el día, tampoco señala 

que otras fechas fue abusada, solo señala que las ultimas veces fueron el 19, 26 y 

30 de agosto del 2016, pero ninguna del 2015. 

 

Sostiene también la defensa que el imputado a narrado que reconoce que ha habido 

 
5 Acuerdo Plenario N° 04 2015, punto 4. 
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penetración vaginal mas no anal, pero que esta se ha dado el diecisiete de junio 

del dos mil dieciséis, ya que el imputado habría confundido a su hija con la madre 

en el sentido de que las dos son gruesitas, que estaba ebrio, oscuro, que recién 

pudo identificar que no era su esposa  por una posición que habría hecho su hija e 

inmediatamente se detuvo, es por ello que cuando lo denuncian el levanta las 

manos diciendo que la justicia tenga que hacer lo que tenga que hacer, hecho que 

estaríamos frente a un delito tipificado en el tipo penal 170° donde 

obligatoriamente tiene que mediar violencia y amenaza, pero la menor dijo que 

nunca la había amenazado. 

 

Señala también la defensa que cuando ella era violentada miraba un video de los 

tres cerditos, que no sintió dolor, no se limpió, no había olor y que así se iba al 

colegio, comportamiento que no es creíble ya que en el colegio la menor recibía 

charlas, ha dicho que su papa la trataba bien, en ese sentido se estaría frente a una 

ausencia de acción del tipo penal 170° del Código Penal, solicita se absuelva de 

la responsabilidad penal y civil. 

 

4.2.Norma penal aplicable. 

La norma pena aplicable es la vigente en momento de la comisión del hecho 

punible, en tal sentido la Ley vigente al momento del hecho es el inciso dos del 

primer párrafo del artículo 173° concordado con el último párrafo de dicho 

articulado todos del Código Penal. 

 

4.3.Juicio de tipicidad. 

4.3.1. Respecto del tipo objetivo. 

Exige los siguientes elementos. 

 

a. Bien jurídico. 

El bien jurídico protegido es la indemnidad o intangibilidad sexual, 

puesto en que la libertad sexual solo puede apoyarse en la capacidad 

para conocer y entender el significado de la entrega sexual faltándole 

tal capacidad a los menores de edad, que inevitablemente afecta el 

normal desarrollo y la integridad psicofísica del menor agraviado.6 

 
6 Alonso Raúl PEÑA CABRERA FREYRE, Derecho Penal – Parte Especial, Tomo I. editorial IDemsa, edición 

noviembre 2008. Pag 677. Cita la siguiente ejecutoria en el RN N| 63-04 La Libertad, se precisa lo siguiente,” el delito 

de violación sexual de menor de catorce años de edad se encuentra previsto y sancionado por el articulo ciento setenta 
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b. Sujetos. 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, mientras que el sujeto 

pasivo será los menores de catorce años, en el caso que nos concierna 

el sujeto activo será el imputado “El Chato Jeffrey”, mientras que el 

sujeto pasivo la menor agraviada de iniciales M.N.C.P. 

 

c. Comportamiento del sujeto activo. 

La conducta prohibida es el de mantener relaciones sexuales con un 

menor de edad entre diez y catorce años vía vaginal o anal, siendo 

incluso irrelevante el consentimiento que pueda prestar la menor, por 

lo que se tiene en autos de acuerdo a los fundamentos de hecho se ha 

acreditado que el imputado “El Chato Jeffrey”, ha tenido trato sexual 

vía anal y vaginal con la menor agraviada de iniciales M.N.C.P. 

 

d. Relación de causalidad. 

Se verifico plenamente que el acusado ha mantenido relaciones 

sexuales con la menor agraviada. 

 

e. Grado de desarrollo del delito. 

Como se ha probado el imputado llego a introducir su pene en la vagina 

y ano de la menor agraviada. 

 

f. Nivel de intervención del acusado. 

En el caso de autos el imputado tiene la calidad de autor por haber 

tenido el dominio del hecho punible, concurriendo todos los elementos 

objetivos del tipo penal, actuando con dolo, cual se ve reflejado en el 

comportamiento del imputado de actuar con conocimiento, intención 

de querer mantener relaciones sexuales con la menor agraviada 

teniendo conocimiento pleno que esta es su hija biológica. 

 

 
y tres  del Código Penal, en donde el bien jurídico protegido es la intangibilidad  indemnidad sexual, ya que como 

reconoce la doctrina penal; “ el caso de menores, el ejercicio de la sexualidad con ellos se prohíbe en la medida en que 

puede afectar al desarrollo de s personalidad y producir en ella alteraciones importantes que incidan en su vida o su 

equilibrio psíquico en el “ futuro”. De allí que para la realización del tipo penal no entre en consideración el 

consentimiento del menor, pues este carece de validez configurándose una presunción iuris et de iure de la incapacidad 

de las menores para consentir válidamente. 
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4.4. Juicio de antijuricidad. 

Se tiene que la conducta desplegada por el imputado no solo contrapone o 

transgrede la norma penal en particular (antijuricidad formal) sino también es 

opuesta al derecho en general (antijuricidad material) que comprende el mandato 

natural de respetar la indemnidad sexual de los menores de edad, no manteniendo 

algún trato sexual con las mismas, todo ello dentro de una convivencia social 

pacifica, al margen de la existencia o no de una norma legal prohibitiva, en 

consecuencia la conducta desplegada por el imputado no reviste ninguna causa 

que lo exima de responsabilidad penal. 

 

4.5. Juicio de culpabilidad e imputabilidad. 

Es menester señalar que la conducta del imputado además de ser típica y 

antijuridica, resulta ser reprochable dado que pudo actuar de otra manera, pero no 

lo hizo, teniendo en cuenta que el mismo no padece de anomalía psíquica o 

psicológica que pueda enervar su responsabilidad panal, más aún que el mismo 

imputado presto declaración voluntaria, sin haber advertido al Juzgado de alguna 

deficiencia de tal naturaleza, lo cual permite concluir que el imputado es una 

persona plenamente imputable. 

 

4.6. Individualización de la pena. 

4.6.1. Necesidad de pena. 

Al haber lesionado el imputado el bien jurídico protegido por Ley de la 

menor agraviada, corresponde aplicarle una condena con fines prevención, 

protección y resocialización, conforme así lo establece el artículo IX del 

Título Preliminar del Código Penal. 

 

4.6.2. Marco punitivo 

Delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual de 

menor de edad, es de privación de la libertad de cadena perpetua, conforme 

al inciso dos del primer párrafo del artículo 173° concordado con el último 

párrafo de dicho articulado todos del Código Penal, siendo la pretensión 

del representante del Ministerio Publico la imposición de una cadena 

perpetua. 
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4.6.3. Dosificación de la pena. 

El colegiado sostiene que la cadena perpetua es constitucional y que 

correspondería, pero en el presente caso y manteniendo su posición, es que, 

tratándose de una condena por mayoría, y que para imponer una pena de 

cadena perpetua debe ser por unanimidad, abonando así las teorías 

retribucionistas de la pena y este fin sería el de la prevención, en 

consecuencia, es que la pena debe ser temporal y por tanto treinta y cinco 

años resulta racional. 

  

4.7.Pretensión civil. 

A efectos de fijación sobre su monto debe estarse a los dispuesto en el artículo 93° 

del Código penal, se tiene en consideración que en el presente proceso no se ha 

determinado el quantum de los daños y perjuicios irrogados. La responsabilidad 

civil es una obligación de reponer al afectado en una situación igual o similar al 

que se encontraba antes de que se produzca el daño. 

 

Por otro lado, la reparación puede consistir en reparación natural o in natura, en 

la que se reintegra el bien al patrimonio del agraviado, reparación por equivalente 

en la que se compensa el daño con un valor que reequilibre el patrimonio afectado 

y compensación que opera frente a daños extrapatrimoniales en la que no es 

posible reparar por equivalente, cumple una función de “satisfacción 

consolatoria” 

 

Los daños patrimoniales pueden consistir en daños emergente “disminución 

afectiva de un patrimonio”, lucro cesante “frustración de un enriquecimiento 

patrimonial7; y los daños extrapatrimoniales pueden consistir en daño a la persona, 

moral, somático, estético, a la imagen entre otros según afecte los diversos 

aspectos de la persona8. En el caso de autos se ha acreditado que la conducta del 

imputado ha afectado, psicológicamente a la menor agraviada que tratándose 

además del sufrimiento que ha tenido la menor con motivo del trato sexual 

realizado por su padre la persona que más bien tenía que cuidarla, protegerla, es 

que se considera que la misma es incalculable en dinero, por lo tanto declaran 

 
7 Eduardo Zannoni, El Daño en la Responsabilidad Civil, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Desalma, Buenos Aires, 1993, Pág. 
60. 
8 Carlos Fernández Sessrego y otros, Daño a la Persona-pautas jurisprudenciales, ediciones “Del Foro” Montevideo, pág. 54 
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fundada la pretensión civil, fijando por concepto de reparación civil la suma de 

diez mil soles que deberá abonar el sentenciado a la parte agraviada. 

 

4.8.Fallo 

El Juzgado Penal Colegiado de Camaná de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, declara que los hechos imputados por el representante del Ministerio 

Publico de subsumen al tipo penal del delito Contra la Libertad Sexual en la 

modalidad de violación sexual a menor de edad, previsto y sancionado en el inciso 

2 primer párrafo del artículo 173° concordado con su último párrafo  de dicho 

articulado del Código Penal, declarando a “El Chato Jeffrey”, como autor del 

delito de violación sexual a menor de edad, imponiéndole por mayoría  treinta y 

cinco años de pena privativa de la libertad con carácter de efectiva, la misma que 

cumplirá en el establecimiento penitenciario penal que determine el INPE. 

 

4.9.Voto en discordia al fallo. 

El día seis de junio del dos mil diecisiete uno de los Jueces miembros del colegiado 

penal de Camaná, la Dra. Carmen PEÑAFIEL DIAZ, expresa su voto en 

discordia por una sentencia absolutoria al existir duda razonable, es decir la Juez 

manifiesta que en el transcurso del debate probatorio existieron algunas 

interrogantes insubsanables que pusieron en duda la tesis del representante del 

Ministerio Publico, cuales son: 

 

A. Tratándose de varias agresiones sexuales, la agraviada de trece años de edad 

no da muchos detalles del acto sexual, es decir se está ante un relato genérico. 

 

B. Respecto de la corroboración periférica del relato del menor del acto sexual 

contra natura, existe un cuestionamiento importante por la defensa que no ha 

podido esclarecerse en juicio al no contar con la presencia del médico legista, 

habiéndose solo oralizado el CML. 

 

C. Ante el interrogatorio de la defensa al psicólogo forense, dejó entrever la 

posible existencia de alguna forma del complejo de Electra de la agraviada 

con su padre agresor, esa sería la razón por la que la menor no quiere a su 

madre, la defensa técnica solicita que esta alegación se valorada como una 
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forma de incredibilidad objetiva en la valoración del relato de la menor 

agraviada. 

 

D. La defensa también ha cuestionado que el médico legista que examino a la 

menor el mismo treinta de agosto del dos mil dieciséis fecha en que la 

agraviada refiera su última agresión sexual, y habiéndose realizado el 

hisopado vaginal, este no arroja nada a favor de la tesis del Ministerio Publico. 

 

En relación a estos supuestos de duda, la jueza exige que la sentencia sea 

absolutoria, garantizando la presunción de inocencia como regla de juicio del 

proceso, pues el derecho a la presunción de inocencia, desenvuelve su eficacia 

cuando existe una falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen las 

garantías procesales y el principio jurisprudencial In Dubio Pro Reo, que 

pertenece al momento de la valoración o apreciación probatoria y que ha de juzgar 

cuando exista una duda racional sobre la real concurrencia de los elementos 

objetivos y subjetivos que integran el tipo penal9. 

 

5. Recurso impugnatorio de apelación. 

Por escrito de fecha veintiuno de junio del dos mil diecisiete la defensa técnica del 

procesado “El Chato Jeffrey”, interpone recurso impugnatorio de apelación dirigido 

a los señores jueces del Juzgado Penal Colegiado de Camaná,  conforme lo prevé el 

numeral 1 y 3 del artículo 405° de Código Procesal Penal, concordante con el artículo 

414° del mismo cuerpo legal, solicitando que el superior jerárquico REVOQUE la 

sentencia recurrida y subsidiariamente la declare NULA, ya que esta ha vulnerado el 

debido proceso, primero por carecer de motivación respecto a la culpabilidad del 

imputado, Maxime existiendo dos proposiciones del tipo penal 170° y del 173°, 

habiendo condenado por el tipo penal 173° sin motivación adecuada, así como por 

vulnerar el debido proceso en la modalidad de afectación al Principio de Valoración 

de la Prueba, al efectuarse una indebida valoración para sustentar con dichos medios 

de prueba, una condena basada en el tipo penal 173° y que en ese contexto se ha 

inobservado los derechos y garantías constitucionales del imputado como es el 

debido proceso. Exponiendo los siguientes extremos de la sentencia materia de 

apelación: 

 
9 Sánchez Velarde, Pablo: El Nuevo Proceso Penal, Editorial Moreno S.A, Lima – Perú, primera edición 2009, p. 

271. 
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5.1.Valoración probatoria: 

a. Respecto a que la menor de iniciales M.N.C.P haya mantenido trato sexual con 

el acusado “El Chato Jeffrey”.  

El representante del Ministerio Publico sostiene, que está probado que, el hecho 

consistente en que “el imputado habría tenido acceso carnal por vía vaginal y 

anal, que la primera vez fue en junio del 2015 y que las ultimas veces fueron 

el 19, 26, 30 de agosto del 2016” esto se acredita con la sola sindicación de la 

agraviada, señala diversas jurisprudencias, solo basta la mera imputación de la 

víctima para fundamentar una condena. 

 

Al respecto, la defensa técnica considera que el Ad Quo no ha verificado el 

estricto cumplimiento de del Acuerdo Plenario N° 02-2005, que exige 

determinados requisitos, como es la verosimilitud, en el sentido de que:  

a) No es verosímil lo narrado por la menor agraviada que a sus más de 13 años 

de edad, era invitada siempre para ver en el celular de su padre un video de 

los tres cerditos, pues respecto a los hechos supuestamente acontecidos estos 

iniciaron en junio del 2015, 

 

b) No existe verosimilitud en su escasa narración pues ha sostenido que ha sido 

violentada varias veces, siendo la ultima el 26 de agosto del 2016, pero en su 

entrevista única dijo que la última vez fue el 30 de agosto, que al psicólogo 

y a todos los testigos del Ministerio Publico les ha dicho que era el 30, sin 

embargo, en audiencia ha dicho que fue el 26. 

 

c) Que, por el principio de inmediación se pudo apreciar la frialdad como 

narraba, lloraba de colera cuando hablaba de su madre, lo cual fundamenta 

lo que la defensa técnica alegado la existencia de un complejo de Electra, 

siendo que hasta el psicólogo ha indicado que si existen rasgos del complejo 

de Electra. 

 

5.2.Corroboraciones periféricas: 

a. La conducta del acusado “El Chato Jeffrey”. 

Que al momento de su intervención y al enterarse de su imputación, el levanto 

las manos y se entregó a la justicia, ello no significa que haya aceptado los 
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hechos del año 2015, pero para el Ad Quo esa conducta es señal de 

reconocimiento de todos los cargos imputados por la menor agraviada. 

 

b. Lo señalado por el Psicólogo Robert RIVEROS. 

Que, la menor le ha narrado que fue víctima de abuso sexual en junio del 2015 

y el ultimo abuso fue el día 30 de agosto del 2016, ha valorado e interpretado 

en forma errónea lo que el psicólogo sustenta sobre la “acomodación” la misma 

que no figura en su pericia, además que no ha valorado todo lo que ha indicado 

en el contrainterrogatorio y como es que ella presenta síntoma de complejo de 

Electra, es decir ha interpretado parcialmente, maxime que se ha apartado de la 

doctrina jurisprudencial Acuerdo Plenario 4-2015. 

 

c. La aceptación del imputado. 

Admite haber mantenido relaciones sexuales con la menor agraviada, pero 

nunca acepto haberlas mantenido en junio del 2015. 

 

d. Certificado Médico Legal. 

No acredita fecha de hechos, además de no cumplir con los presupuestos que 

supone el Acuerdo Plenario 4-2015, respecto al contenido de la pericia médico 

legal. 

 

5.3.Persistencia en la incriminación. 

El Ad Quo considera que, si hay persistencia, pero la defensa considera que no existe 

tal uniformidad en su declaración pues narra lo mismo para el abuso de junio del 

2015 y del 30 de agosto del 2016, y en audiencia dice que el ultimo abuso fue el 26 

de agosto del 2016 y narra lo mismo, ¿Cuál es la uniformidad? 

 

6. Sentencia de vista. 

De la sentencia de vista N° 115-2017, de fecha ocho de noviembre del dos mil 

diecisiete emitida por la Sala Mixta Descentralizada e itinerante de Camaná de la 

Corte Superior de Justica de Arequipa, considera que es de competencia del tribunal 

revisor declarar la nulidad aun cuando no sean solicitadas por las partes, podrán ser 

declaradas aun de oficio cuando se traten de nulidades absolutas, siendo causal la 

inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías previstos por la 
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constitución de conformidad con el literal d, del artículo 150° del Código Procesal 

Penal, determinando las siguientes causales: 

 

6.1.Causal de nulidad por infracción a la Ley. 

6.1.1. Infracción al artículo VIII del TP y 165.1 del Código Procesal Penal. 

Se tiene pues, que por mandato expreso de la ley en el proceso penal, las 

personas que tengan algún grado de familiaridad con los acusados que se 

encuentren  dentro del cuarto grado de consanguinidad, se les preservara 

el derecho a no declarar , en ese sentido el fiscal y los jueces deben de 

advertir a los testigos que se presente este causal de abstención, la omisión 

importa una infracción insubsanable al violarse el derecho a la abstención 

en la declaración del testigo que tiene con el investigado o procesado, 

afectándose pues de este modo la legalidad de la prueba obtenida de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1, artículo 165° y articulo VIII 

del Título Preliminar del Código Procesal Penal. 

 

6.1.2. Extensión del derecho de abstención a testigos mayores de 14 años. 

a. La facultad de abstención en principio es para toda persona hábil, en 

tanto no existe limitación expresa por razón de edad para limitar este 

derecho de abstención, tiene sustento en el deber de protección de la 

familia aun cuando se trate de comisión de hechos delictivos de 

conformidad con el artículo 162°, 165.1, del Código Procesal Penal y 

el artículo 4° de la Constitución Política del Perú. 

 

b. Los testimonios referidos a los menores de edad se limitan a la 

presencia de un acompañante de su confianza, a recibir su testimonio 

con la intervención de un psicólogo, en privado, sin la presencia del 

imputado, prohibición del careo salvo solicitud de su representante o 

su defensa, como supuesto de prueba anticipada para evitar la 

revictimización. 

  

c. En los delitos contra la libertad sexual en agravio de mayores de 

catorce años el bien jurídico protegido es la libertad sexual, puesto que 

existe capacidad para consentir y disponer de su cuerpo para efectos 

sexuales y la capacidad para negarse, asimismo las personas mayores 
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de catorce años son responsables por la comisión de infracciones 

penales por tanto les asiste cierta capacidad de decisión y 

responsabilidad por sus actos, consecuentemente toda persona mayor 

de catorce años que tenga la condición de agraviada o testigo en un 

proceso penal tiene el derecho a ser informado sobre su derecho de 

abstención a brindar declaración. 

 

En buena cuenta, el acusado alias “El Chato Jeffrey”, es padre de la menor 

agraviada de iniciales M.N.C.P tal como se acredita con la partida de 

nacimiento, es decir existe un grado de familiaridad de primer grado, y 

revisado el acta de entrevista única de fecha treintaiuno de agosto del dos 

mil dieciséis en donde obra la declaración de la menor, nacida el 29 de 

marzo del 2002 esto es, cuando tenía 14 años de edad y cinco meses, no 

consta en autos la comunicación del derecho de abstención, asimismo, en 

la declaración prestada en juicio oral del once de mayo del dos mil 

diecisiete cuando la menor tenía más de 15 años no se le puso a 

conocimiento el derecho de abstención, por lo tanto se ha recibido su 

declaración infringiendo lo dispuesto en el inciso 1, artículo 165° del 

Código Procesal Penal, sustento principal y determinante de la sentencia 

condenatoria, incurriendo en causal de nulidad prevista en el literal d del 

artículo 150. 

 

6.1.3. Causal de nulidad coadyuvante. 

Se tiene que al acusado se le imputa el acceso carnal  realizado en el mes 

de junio del dos mil quince cuando la menor agraviada tenía trece años de 

edad tipificado en el en enciso 2 artículo 173° del Código Penal, asimismo, 

en la acusación y en el auto enjuiciamiento se ha considerado de forma 

alternativa el acceso carnal realizado el día de treinta de agosto del dos mil 

dieciséis cuando la agraviada contaba con catorce años de edad tipificados 

en el inciso 2 y 6, artículo 170° del Código Penal, en buena cuenta ambos 

tipos penales tiene sustento de hechos distintos y perfectamente 

identificables, no apreciándose en la sentencia pronunciamiento sobre cada 

hecho, es decir no existe pronunciamiento del tipo 170° puesto que 

únicamente existe pronunciamiento sobre el tipo penal del artículo 173°. 
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En efecto es necesario determinar correctamente si se trata de un concurso 

de delitos o si se trata de un delito continuado con implicancia de dos tipos 

penales, donde deberán verificarse los elementos estructurales de cada tipo 

penal, la omisión importa una motivación aparente10, incurriendo de esta 

manera en causal de nulidad por la afectación al de una debida motivación 

de conformidad con el literal d, artículo 150° del Código Procesal Penal y 

numeral 5, artículo 139° de la Constitución Política del Perú. 

 

Revocando, la sentencia N° 88-2017 de fecha 6 de junio del 2017, emitida 

por el Juzgado Penal Colegiado de Camaná, que resolvió por mayoría 

declarar a “El Chato Jeffrey”, autor del delito de violación sexual de 

menor de edad previsto  y penado en el inciso 2 del primer párrafo, artículo 

173° del Código Penal, con la agravante contenida en el segundo párrafo 

del referido artículo en agravia de la menor agraviada d iniciales M.N.C.P 

e impuso la pena privativa de la libertad de treinta y cinco años con carácter 

de efectiva, reformándola declaran nula la sentencia e insubsistente  el 

juicio oral, por lo que disponen se realice  un nuevo juicio oral por otro 

colegiado. 

 

7. Nuevo juicio oral. 

Con fecha cuatro de enero del dos mil dieciocho el 2do Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial Permanente – Sede Central de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, emite la resolución N° 12, asumiendo competencia los Magistrados 

Moreno Chirinos, Chalcco Callo y Mendiguiri Peralta como integrantes del Segundo 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de  Arequipa, citando a juicio oral para el 

día nueve de abril del dos mil dieciocho, en la sala de audiencias del módulo penal 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, debiendo citar a las partes procesales a 

juicio al representante del Ministerio Publico, la parte acusada, al abogado defensor 

del acusado, precisando que las partes deberán concurrir con sus órganos de prueba. 

 

El desarrollo del segundo juicio oral se realizó en sesiones consecutivas hasta su 

 
10 Olsen Ghirardi; Razonamiento judicial; AMAG; Lima 1997; José Luis Castillo Alva; Razonamiento judicial; Ara 

Editores; Lima 2006. “se incurre en motivación aparente cuando no son pertinentes los argumentos que justifican la 

decisión, por inapropiados o falsos; cuando no son idóneos, por disfrazar la realidad o por recurrir a formulas vacías de 

contenido.” 
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culminación, siendo la primera sesión el día nueve abril del dos mil dieciocho, con 

presencia del representante del Ministerio Publico, el abogado de la defensa y el 

acusado,  se instala la audiencia de juicio oral, procede el Ministerio Publico a 

oralizar sus alegatos de apertura, seguidamente lo hace la defensa del acusado, 

concluido ello el Juez  instruye al imputado sobre sus derechos y se le pregunta si es 

autor del delito materia de acusación, el imputado entiende sus derechos, pero no 

acepta los cargos que se le imputan, la defensa del acusado solicita el reexamen del 

acta de Inspección Fiscal realizada el 31 de agosto del 2016, Ministerio Publico se 

opone, el colegiado declara infundado la petición de la defensa técnica, el 

representante del Ministerio Publico llama a declarar a la testigo Yamila de ZUBIA, 

directora del colegio Técnico Agropecuario, colegiado identifica, Ministerio Publico 

interroga a su testigo, defensa técnica del acusado contrainterroga, seguidamente, la 

fiscal llama a la testigo Eliana MACHACA, quien es la trabajadora social, juez 

identifica al testigo, Ministerio Publico interroga a su testigo, defensa técnica del 

acusado contrainterroga; se suspende la audiencia para el día trece de abril del dos 

mil dieciocho. 

 

En efecto, la segunda sesión u continuación de la audiencia de juicio oral dio inicio 

del día trece de abril del dos mil dieciocho, Juez identifica a las partes y dispone 

continuar con el debate probatorio, Ministerio Público solicita el retiro de la sala al 

acusado dado que la menor agraviada prestara declaración, la menor agraviada 

acompañada de la psicóloga del albergue Nelly Anita RENDON PINTO, y 

preguntada por los magistrados Mendiguiri y Moreno si desea declarar en juicio al 

ser hija del acusado esta responde que no, colegiado da por concluida la diligencia, 

Ministerio Público solicita se le pregunte por que no desea declarar, colegiado 

absuelve expresando que el Código no establece que se deban indicar las razones, 

Ministerio Publico en ese acto le alcanzan un informe psicológico evolutivo del 

estado actual de la menor, continua la audiencia, el representante de Ministerio 

Publico llama a declarar al perito psicólogo Robert RIVEROS ENRIQUEZ 

colegiado lo identifica, se corre traslado al Ministerio Publico quien pone a la vista 

su pericia, este lo reconoce y lo interroga, defensa técnica contrainterroga, 

seguidamente, el Ministerio Publico se desiste de la declaración de María (madre de 

la menor), la defensa técnica hace suya la prueba, Ministerio Publico se opone, el 

director de debates  resuelve, tener por desistida la declaración de María, declara 
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infundada la petición de la defensa técnica, asimismo, el representante del Ministerio 

Público solicita la lectura del Acta de Entrevista Única de la menor agraviada y al 

escucha del audio, la defensa técnica se opone, director de debates resuelve declarar 

infundada la petición del representante del Ministerio Publico, la defensa técnica 

llama a declarar al menor Renzo (hijo del imputado) quien es acompañado por su 

madre María, que preguntado por los magistrados Mendiguiri y Moreno si desea 

declarar en juicio al ser hijo del acusado este responde que sí, defensa interroga, 

Ministerio Publico contrainterroga, se suspende la audiencia para el día 20 de abril 

del dos mil dieciocho. 

 

La tercera sesión u continuación de la audiencia de juicio oral dio inicio del día veinte 

de abril del dos mil dieciocho, Juez identifica a las partes y dispone continuar con el 

debate probatorio, requisitorias informa que no ha podido cumplirse con el traslado 

de la perito medico ya que no fue ubicada, el Representante del Ministerio Público 

solicita prescindencia de su declaración y pide se oralice el Certificado Médico Legal, 

defensa técnica se opone, y precisa que no ha hecho convenciones probatorias  debido  

que el perito tenía que explicar varios asuntos del certificado, colegiado resuelve 

tener por prescindida la declaración de la perito medico Tania Nabí PIZARRO 

ARIAS ordena la lectura del certificado médico legal, el representante del ministerio 

Publico oraliza el Certificado Médico Legal, defensa técnica observa, por último, la 

defensa llama a declarar al acusado, este interroga, Ministerio Público interroga, 

asimismo el Ministerio Publico de conformidad con el artículo 385° del Código 

Procesal Penal solicita se escuche el audio de la declaración y la lectura del acta de 

entrevista única en cámara Gesell, así como el examen de la perito psicóloga Nelly 

RENDON PINTO respecto del informe psicológico evolutivo, defensa técnica se 

opone y ofrece como medios probatorios excepcionales la libreta de notas de la 

menor agraviada en el año 2015-2016 de los primeros bimestres, Ministerio Publico 

se opone; colegiado resuelve declarar infundada la petición del fiscal de nueva prueba 

consistente en la escucha del audio  así como la entrevista única de cámara Gesell, 

declara fundada la petición en relación a la declaración de la psicóloga Nelly 

RENDON PINTO, y fundada la petición de la defensa técnica consistente en la 

libretas de notas de la menor agraviada, colegiado suspende la audiencia y señala 

fecha para el día veinticinco de abril del dos mil dieciocho. 
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La cuarta sesión u continuación de la audiencia de juicio oral dio inicio del día 

veinticinco de abril del dos mil dieciocho, Juez identifica a las partes, corre traslado 

al representante del Ministerio Publico para que ofrezca a su órgano de prueba la 

Perito Nelly RENDON PINTO quien es interrogada y contrainterrogada; la defensa 

técnica procede oralizar su prueba documental consistente en las libretas de notas de 

los años 2015-2016; Ministerio Publico observa, finalmente el representante del 

Ministerio Publico realiza sus alegatos finales solicitando pena y pago de reparación 

civil, mientras que la defensa técnica sostiene que no se ha acreditado la 

responsabilidad de su patrocinado y solicita su absolución, culmina con la 

autodefensa del acusado, el colegiado señala fecha para la lectura de fallo para el  día 

veintisiete de abril del dos mil dieciocho. 

 

En la sesión del veintisiete de abril del dos mil dieciocho, con inasistencia de las 

partes, el colegiado procede con notificar el integro de la sentencia, por lo que el Juez 

Mendiguiri Peralta expone las razones más importantes de la decisión, por las cuales 

los Magistrados del Segundo Juzgado Penal Colegiado declaran por unanimidad a 

“El Chato Jeffrey”, autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de 

Violación Sexual de menor de edad, previsto penado en el inciso dos del primer 

párrafo del artículo 173° concordado con su último párrafo del Código Penal, en 

agravio de la menor de iniciales M.N.C.P, y como es de apreciar le imponen treinta 

y cinco años de pena privativa de la libertad, con el carácter de efectiva, que cumplirá 

en el establecimiento penitenciario que determine el INPE, asimismo, disponen se 

someta el acusado a tratamiento terapéutico, declara fundada la petición civil 

consistente en la suma de diez mil nuevos soles. 

 

8. Sentencia de primera instancia (nuevo juicio oral). 

Mediante sentencia N° 71-2018, de fecha diez de mayo del dos mil dieciocho el 

Segundo Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Permanente – Sede Central de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, procedió a resolver conforme el inciso 2 del 

artículo 393° del Código Procesal Penal que establece que para la apreciación de las 

pruebas el Juez procederá primero a examinarlas individualmente y luego 

conjuntamente con las demás11 , en buena cuenta la valoración probatoria respetara 

las reglas de la sana critica, conforme los principios de la lógica, las máximas de 

 
11 Casación N° 03-2017-Huaura de fecha siete de noviembre del 2007 (Fund.9). 
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experiencia  y los conocimientos científicos. 

8.1. Apreciación individual de las pruebas aportadas por el Ministerio Publico. 

8.1.1. Declaración de Yamila de ZUBIA. 

Directora de la I.E Técnico Agropecuario la Colina donde estudio la menor 

de iniciales M.SP.CH, indica que el día 30 de agosto del 2016, la Sra. 

Eliana que era asistenta social le indica, que hay un caso fuerte refiriéndose 

a la menor “que su papa alias “El Chato Jeffrey”, la violaba desde junio 

del dos mil quince hasta el día hoy treinta de agosto del dos mil dieciséis, 

que su mamá se levanta a preparar el desayuno a las 4:00 am, su papá 

aprovecha y se acostaba en la cama de la niña le bajaba el buzo, la ropa 

interior, él se bajaba el pantalón y la penetraba  vaginalmente, entonces yo 

le pregunte ¿solo vaginalmente? No en otras oportunidades ha sido 

analmente; posteriormente acuden a la comisaria, los padres de la menor 

se hacen presente, el policía pregunta al imputado ¿tú sabes por qué estas 

acá? Respondiendo “me pongo ante la justicia y agacho la cabeza”, toma 

conocimiento la testigo con un reporte de la Sra. Eliana que la relación de 

la menor con su madre no era buena. 

 

Ante esto la defensa técnica del acusado contrainterroga a la testigo e 

incorpora información, sosteniendo que la declarante no recuerda si en el 

año 2016 llamo a los padres de la menor por el incidente de haber 

encontrado a la menor conversando por teléfono con su enamorado, no 

recuerda si existe un reporte del tutor respecto a que la menor paraba con 

celular o con el enamorado, que la menor estuvo con ella aproximadamente 

dos semanas por orden del Poder Judicial durante esas dos semanas la 

madre de la menor fue a buscarla pero que la menor la rechazo pues no 

quería verla, enfoque de la defensa: la menor siente enemistad por la 

madre, característica del síndrome de Electra. 

 

8.1.2. Declaración de Eleana MACHACA. 

Trabajadora social de la I.E Técnico Agropecuario la Colina, indica que el 

día 30 de agosto del 2016, la menor agraviada se aproximó con su 

compañera manifestando que su papa había abusado de ella, me toco , me 

penetro, que la primera vez fue un año anterior luego fue a los dos días y 
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después consecutivamente, indica que cuando su mama salía en la mañana 

a cocinar porque ellos salen al campo y viven en una misma habitación, en 

ese momento se acostaba al lado de ella, le abrazaba le bajaba el buzo, se 

bajaba el short, no decía nada solo lloraba y se quedaba callada ¿Por 

qué no dijiste nada a tu mama? Es que mi mama tiene un carácter 

fuerte. Posteriormente informa a la directora quienes acuden a la 

comisaria, lo padres de la menor se hacen presente, el policía pregunta al 

imputado ¿tú sabes por qué estas acá? Respondiendo “me pongo ante la 

justicia y agacho la cabeza”, la última vez fue ese día 30 de agosto del 

2016. 

 

Ante esto la defensa técnica del acusado contrainterroga a la testigo e 

incorpora información, sosteniendo, que desconoce que la menor tuviese 

enamorado, o que fue llevada a la dirección por el uso de un celular; la 

menor agraviada le refirió su problema con la madre por preferencia a su 

menor hermano, enfoque de la defensa: la menor siente enemistad por la 

madre, característica de síndrome de Electra. 

 

8.1.3. Declaración del Perito Robert RIVEROS ENRIQUEZ. 

Psicólogo forense, se pronuncia respecto de la pericia N° 1145-2016-PSC, 

de fecha 31 de agosto y 02 de setiembre del 2016, llega a las siguientes 

conclusiones: 

 

a. Que, la examinada vive con sus padres desde niña hay conflictividad 

entre ellos no hay funcionalidad, los conflictos con la madre era por 

que le daba mayor preferencia a su hermano que a ella, con su padre 

habían actitudes favorables y desfavorables una especie de 

ambivercion, las actitudes desfavorables eran porque hubo un evento 

con su padre (relaciones sexuales), que en la evaluación psicológica se 

notó un sentimiento de acercamiento y al mismo tiempo de repulsión 

hacia la figura paterna, esa lucha interna por algún estimulo externo 

hace que ella revele la situación que está viviendo a una persona 

cercana (amiga), la relaciones sexuales es lo que causa la repulsión al 

padre. 

b. Que, en el momento de la evaluación la examinada presenta rasgos 
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introvertidos, no existe confianza para con sus padres en especial la 

figura materna, la menor se muestra preocupada con el futuro de su 

familia, la disgregación familiar lo que está relacionado con el 

sentimiento de culpa, este rasgo se presenta en personas que han 

sufrido este tipo de evento cuando son menores de edad y al ser 

paulatino adquieren un sentimiento de culpabilidad y responsabilidad 

de la situación que le han tocado vivir, cargan con todo el peso de 

responsabilidad de lo que pueda suceder con su familia, 

incrementándose la ansiedad y tensión pudiendo inclusive llegar a una 

retracción en un futuro, por el tiempo que demora el proceso, por la 

constante revictimización o porque se desvaloriza la valentía que tuvo 

en un inicio, son factores por la cual la agraviada se rehusé a declarar 

por segunda vez. 

 

c. Que, la menor presenta libido incrementada, impulso sexual latente, lo 

cual se explica por qué una persona que desde niña ha sido tocada , 

durante un etapa previa a la violación en la cual se les brinda caricias, 

regalos, dinero, celular, llegando el momento de la acomodación (se 

da cuando hay una especie de dominio y manipulación por el agresor, 

desestabiliza a la víctima, se le genera confusión respecto de lo que 

está bien a lo que está mal, por ello la persona que es su protector llega 

a tener relaciones sexuales de una manera no agresiva), por lo cual en 

algún momento a las víctimas esto les pareció raro, luego se acomodan 

a este evento, esta etapa dura según la teoría no menos de ocho años, 

tiempo después proceden hacer la denuncia o contar a un familiar, en 

el caso de la menor refiere que fue tocada cuando esta tenía 8 años de 

edad y que se ha consumado el acto en el 2015 cuando ella tenía 13 

años de edad. 

 

d. El declarante no encontró síntomas del Complejo de Electra en la 

menor, menciona que no son signos de complejo de Electra: el amor 

anormal al padre, el rechazo total a la madre, que la madre es un rival 

y no puede verla, enamoramiento al padre, atracción de tener una 

relación incestuosa del padre. 

Ante esto la defensa técnica del acusado contrainterroga al testigo e 
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incorpora información, sosteniendo, que el declarante en las 

evaluaciones practicadas a la menor no ha encontrado daño vinculado 

al abuso sexual, en repuesta a la fiscalía sostiene que en algunos casos 

no se puede ver el daño en una víctima de violación sexual en el 

momento de la evaluación enfoque de la defensa: no es creíble que la 

menor haya sido víctima de abuso sexual y no presente daño. 

 

En la pericia consta que la menor presenta tendencia de hedonismo, 

procura auto bridarse placer con la finalidad de reducir su ansiedad, 

presenta libido e impulso sexual latente e incrementada, enfoque de la 

defensa: la menor siente deseo y amor por el padre, característica de 

síndrome de Electra. 

 

En la pericia no consta los datos sobre el acomodamiento, ni que el 

acusado haya utilizado una manipulación o estrategia sobre la menor 

que ha evaluado al acusado, enfoque de la defensa: la menor no 

presenta acomodamiento. 

 

8.1.4. Declaración de Nelly RENDON PINTO. 

Psicóloga del albergue, refiere que la menor ingreso el 12 de setiembre el 

2016 por orden del Poder Judicial, la menor agraviada le conto que en junio 

del 2015, en circunstancias que se quedó sola, porque su mama y hermano 

habían salido, noto que su padre tenía una actitud media extraña ya que 

comenzó abrazarla, después de eso la agredió sexualmente y culminada la 

agresión le dijo que no le diga nada a su mama puesto que ella no le iba a 

creer y le dio 5 coles, la agresión sexual fue contra natura y también 

penetración, a partir de junio del 2015, después de la primera vez fue 

consecutivamente, ella en muchas acciones quería decirle a su mama pero 

no había una buena relación con la mama, por el carácter que ella tenía , 

cansada de eso en agosto que fue la última agresión le conto a su amiga y 

luego a la asistenta social., la menor también indico una agresión sufrida 

entre los 6 a 8 años que ocurrió con un vecino, sostiene que en el mes de 

diciembre del 2016 suspende la visita de la mama a petición de la menor, 

ya que le hacía sentir mal, le decía que cambie de versión, hay documento 
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firmado que acredita lo dicho por la agraviada, a pedido de la menor en el 

mes de febrero del 2018 se busca a la madre en el pedregal, el padre abre 

la puerta y la menor según refiere no sintió rencor  (mi papa ya pago su 

culpa ya lo han liberado). Posteriormente, se le indica que se haría una 

segunda audiencia en la cual debe de declarar, manifestando que no va a 

declarar por que le hace daño recordar que se tiene la declaración y la 

pueden leer, su papa ya cumplió su condena y ella recupero su familia. 

 

La defensa técnica incorpora información, sosteniendo que las visitas de 

la madre eran supervisadas, con el fin de evitar que cambie de versión de 

a menor, enfoque de la defensa: no consta que la madre quisiese que la 

menor se retracte. 

 

8.2. Valoración integral de la prueba. 

8.2.1. Hipótesis acusatoria. 

8.2.1.1.Confirmación de hipótesis. 

a. Cuestión previa: estándar de prueba con respecto a los testigos 

de referencia. 

La declaración del testigo de referencia por sí sola no es suficiente 

para enervar el derecho a la presunción de inocencia, exigiéndose 

el cumplimiento de los siguientes criterios: 

- Está obligado a proporcionar la identidad del testigo fuente, 

inciso 2 artículo 166° de Código Procesal Penal. 

- Está obligado brindar información sobre el momento, lugar, las 

personas y medio por los que tomo conocimiento inciso 2 

artículo 166° de Código Procesal Penal. 

- Debe estar corroborada por otras pruebas12 conforme el inciso 

2, artículo 158 del Código Procesal Penal: en los supuestos de 

testigos de referencia, solo con otras pruebas que corroboren 

sus testimonios se podrá dictar sentencia. 

 

Asimismo, la Sentencia del Tribunal Supremo Español STS 

 
12 Manuel Miranda Estrampes y otros, Practica de la prueba en el juicio oral, Librotecnia, Santiago de 

Chile , 2012, p 336. 
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4843/2009, en su fundamento tercero, señala que “el valor del 

testimonio de referencia es ciertamente limitado por la naturaleza 

del hecho mismo sobre el que se testimonia, en efecto la percepción 

sensorial del testigo de referencia no alcanza al hecho sucedido que 

no presencio sino al hecho se su afirmación o narración por parte 

del testigo directo, pero ese relato ciertamente hecho por el testigo 

directo, cuando se une a datos objetivos que corroboren 

rigurosamente lo afirmado por el testigo de referencia puede 

construir prueba bastante para asentar como cierto y verdadero el 

relato mismo. 

 

En el presente caso se tiene que el testigo directo no declaró, toda 

vez que ejerció su derecho a abstenerse a prestar declaración, pero 

con la declaración de la psicóloga Nelly RENDON PINTO se 

aprecia justificación suficiente razonable, en el sentido en que la 

menor no desea declarar por qué no quiere recordar hechos  y 

considero que su padre ya había pagado, ante ello corresponde 

valorar la actividad probatoria específicamente la versión de los 

testigos de referencia con la finalidad de confirmar la hipótesis 

acusatoria. 

 

b. Aporte de los testigos de referencia: versión incriminadora de 

la menor. 

- Declaración de Eleana MACHACA. 

- Declaración de Yamila de ZUBIA. 

- Declaración de Nelly RENDON PINTO. 

 

Es de apreciar que estas tres declaraciones en esencia aportan 

información coincidente en su núcleo; la menor fue abusada por su 

señor padre desde mediado del 2015, en varias oportunidades hasta 

la ultima el día 30 de agosto del 2016, se complementan para 

extraer detalles como se realizó en la misma habitación donde 

todos dormían, el abuso fue vía anal y vaginal, cuando su mamá no 

se encontraba en la habitación bien porque cocinaba o iba de 
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compras, aspectos que generan verosimilitud del relato de la testigo 

fuente; la menor agraviada, quien en estas oportunidades expuso 

un narración espontanea que quiso hacer voluntariamente a dichas 

personas, en buena cuenta el posterior ejercicio por la agraviada de 

su derecho a no declarar en juicio oral contra su padre, que acarrea 

la imposibilidad de introducir en el proceso cualquier anterior 

declaración suya, no impide que en este caso los testigos de 

referencia cuenten como tales lo que la agraviada les conto 

voluntariamente. 

 

c. De las corroboraciones. 

La versión del abuso sexual contada por la agraviada a sus oyentes 

se haya corroborada por los siguientes: 

1. Certificado Médico Legal N° 022073-IS de fecha 30 de agosto 

del 2016, leída en juicio, se consignó la siguiente data “mi papá 

ha abusado de mi desde junio del año pasado la última vez fue 

hoy 30-08-2016 a las 04:00 horas, mi papa se echa a mi lado, 

me abraza me baja mi buzo y mi ropa interior, abusa de mi”, 

se consigna la versión de la menor agraviada sobre el abuso 

sexual que de forma voluntaria se la dio al médico. Además, el 

certificado médico aporta datos objetivos que generan 

corroboración de tales accesos carnales tanto vía vaginal como 

anal, pues el medico concluye que la menor tiene desfloración 

antigua y signo contra natura antiguo, por lo tanto, esta 

información permite contrastar la predicción que deriva de la 

hipótesis acusatoria. 

 

La defensa del acusado refuta dicha prueba corroborativa en 

cuanto a los signos de actos contra natura, debido a que no se 

halló desgarro y que los signos de ano hipotónico pueden ser 

por estreñimiento y el borramiento de pliegues puede por una 

patología, no son signos exclusivos abuso sexual, empero el 

colegiado sostiene que tal hipótesis no tiene sustento objetivo. 
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2. Con la declaración del perito Robert RIVEROS ENRIQUEZ. 

Quien concluye que la menor agraviada al contar los hechos 

denotaba rasgos marcados de angustia, ansiedad, tristeza de 

tensión emocional. Si bien el hecho que la menor no haya 

manifestado daño psíquico como lo exigía la defensa, no 

significa que el hecho no ocurrió, pues no necesariamente el 

acto de violencia o abuso provoca daños psíquicos, así lo ha 

precisado la Guía de Valoración del Daño Psíquico en personas 

o personas adultas del año 2016 “un acontecimiento violento 

no es en sí mismo traumático ni necesariamente va producir 

daño psíquico”. 

 

El perito ha observado secuelas en la menor que son 

características propias de víctimas de abuso sexual, ello tiene 

respaldo no solo en sus conclusiones sino en la reciente 

mencionada Guía de Valoración del Daño Psíquico en personas 

adultas del año 2016. 

 

3. Con la doble calidad de los testigos de referencia y directos. 

los testigos de referencia no solo tienen esa calidad, sino que 

son también testigos directos de aspectos que corroboran 

periféricamente la versión incriminadora de la menor, es decir 

no solo escucharon a la menor, sino que también vivenciaron, 

es decir la testigo Yamila de ZUBIA observo como el propio 

acusado ya en la comisaria el 30 de agosto del 2016 alzo las 

manos y dijo “ me pongo la justicia y agacho la cabeza”, lo 

mismo la testigo Eleana MACHACA, confirma que el acusado 

en la comisaria “ agacho la cabeza y le dijo me pongo en manos 

de la justicia”. 

 

4. Corrobora la versión incriminadora, la propia declaración del 

acusado al sostener que tuvo relaciones sexuales con su hija, 

precisamente en el lapso que le imputa el Ministerio Publico 

esto es según refiere el acusado en junio del 2016. Que según 
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la hipótesis de la defensa del acusado en este acto no medio 

violencia ni amenaza y fue cuando la menor tenía catorce años 

de edad, en circunstancias de estado de ebriedad y confusión 

con su esposa que se relacionaría con el complejo de Electra 

que la menor padece y que por esa razón su patrocinado se puso 

en manos de la justicia, pero en juicio no se ha probado que en 

tal ocasión el acusado estuvo en estado de ebriedad, tampoco 

se ha probado  mediante una pericia antropológica que tal fecha 

junio del 2016 la menor tenía la misma contextura que su 

madre, resultando insuficiente que el perito psicólogo haya 

manifestado que el día que declaro en juicio el advirtió que 

tenía los mismos rasgos faciales, tampoco hay prueba que la 

menor padeció el Complejo de Electra como manifiesta la 

defensa. 

 

5. La inspección fiscal realizada el día 31 de agosto de 2016. 

Acredita que el acusado y la menor agraviada vivían y dormían 

en un mismo ambiente, sus camas estaban próximas y que en 

efecto la cocina estaba localizada en otro ambiente, lo que dota 

de capacidad física al acusado para cometer dichos actos. 

 

Es claro que la determinación de la hipótesis acusatoria brota 

especialmente de la versión de la agraviada, traída a juicio por 

medio de los testigos de referencia quienes aseguran que la menor 

les conto los abusos que padeció desde el año 2015 hasta el 30 de 

agosto del 2016. 

 

8.2.1.2. Refutación de la hipótesis. 

En primer lugar. - la defensa insiste que la agraviada no ha 

corroborado los dichos de los testigos de referencia debido a que 

guardo silencio, este argumento no es de recibo en el sentido que 

es perfectamente posible emitir sentencia condenatoria con 

versiones de testigos de referencia debidamente corroborada tal y 

como lo establece el inciso 2, artículo 158° del Código Procesal 

Penal. 
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En segundo lugar.- la defensa estima que no se ha corroborado el 

hecho ocurrido en el 2015 y que en ese año si bien durmió en un 

mismo ambiente lo hizo en un camarote en la parte de arriba, al 

respecto el colegiado estima que los hechos no están planteados en 

dos acontecimientos 2015-2016 sino en una continuidad de sucesos 

esto es desde el 2015 hasta el 2016 en varias oportunidades eso fue 

lo que relato la agraviada a los testigos de referencia, de otro lado, 

si bien el acusado y su menor hijo coinciden en indicar que la 

menor agraviada dormía en un camarote en el 2015, este aspecto 

no se ha verificado, solo son dichos. 

 

En tercer lugar. - la defensa en su alegato final intento crear una 

hipótesis alternativa, es decir que la menor padecía de Complejo de 

Electra, que la menor presenta tendencia de hedonismo se auto 

brindaba placer, presentaba libido e impulso sexual latente, tiene 

cariño por su padre y no por su madre, el colegiado sostiene que 

esta hipótesis no tiene datos objetivos que lo corroboren. 

 

En cuarto lugar.- la defensa cuestiono la fiabilidad de la 

información respecto al síndrome de acomodación, pues indica que 

según la asociación americana de psicólogos le falta sustento 

empíricos para discriminar entre niños abusados de los no 

abusados, al respecto el perito había indicado que este síndrome de 

acomodación aún se encuentra en evaluación, sin embargo la 

propia Guía antes detallada, hace alusión a la capacidad de 

adaptación que tiene cada persona para afrontar las vivencias y de 

ahí no genere daño psíquico. 

 

En quinto lugar. – la defensa cuestiona las conclusiones de 

certificado médico legal, debió a que concluye desfloramiento 

antiguo y no se sabe a qué relación corresponde, teniendo en cuenta 

que la menor acepto tener enamorado y no se encontró nada en el 

hisopado vaginal cuando debió encontrarse, ya que la última 
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relación según declaración fue el 30 de agosto del 2016 siendo el 

examen ese mismo día. Además, la defensa explica que los 

desgarros antiguos que presenta la menor agraviada obedecen a un 

enamorado o a su experiencia sexual que tuvo la menor a la edad 

de 8 años, sin embargo la menor ha detallado que ese acto solo se 

debió a tocamientos  que no llegaron a un acceso carnal, la misma 

menor manifestó que solo fue relación de abrazos y besos  y 

finalmente en el certificado médico la menor preciso que en 

ocasiones se utilizó preservativo, ello explicaría la ausencia de 

vestigios biológicos en el hisopado, en efecto, el colegiado sostiene 

que la alegación de la defensa es pura especulación no fundada en 

datos objetivos. 

 

En sexto lugar. – la defensa cuestione también la conclusión del 

certificado médico legal respecto de los signos contra natura, 

debido a que no se halló desgarro, es decir los signos de ano 

hipotónico pueden ser por estreñimiento y borramiento de pliegues 

por patología no son signos exclusivos de abuso sexual, el 

colegiado sostiene que se está ante meras alegaciones de la defensa 

sin sustento en datos objetivos. 

 

En buena cuenta, la hipótesis alternativa postulada por la defensa del acusado, no se 

haya confirmada. Por lo que el colegiado Falla por Unanimidad  declarando  al 

acusado alias “El Chato Jeffrey”, autor del delito contra la libertad sexual en la 

modalidad de violación sexual a menor de edad, ilícito previsto y penado en el inciso 

2, primer párrafo del artículo 173°, concordado con el último párrafo de dicho 

artículo del Código Penal en agravio de la menor agraviada de iniciales M.N.C.P, 

imponiéndole treinta cinco años de pena privativa de la libertad con carácter de 

efectiva, el mismo que deberá cumplir en el establecimiento penitenciario que 

designe el INPE, disponiendo la ejecución provisional e inmediata de la sentencia, 

se someta el acusado a tratamiento terapéutico conforme lo establece el artículo 178°-

A del Código Penal, declarando fundada la pretensión civil del Ministerio Público.  
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9. Recurso impugnatorio de apelación en sentencia de primera instancia (nuevo 

juicio oral). 

Por escrito de fecha diecinueve de junio del dos mil dieciocho la defensa técnica del 

procesado alias “El Chato Jeffrey”, interpone recurso impugnatorio de apelación 

conforme lo prevé el numeral 1 y 3 del artículo 405° de Código Procesal Penal, 

concordante con el artículo 414° del mismo cuerpo legal, solicitando que el superior 

jerárquico REVOQUE la sentencia recurrida y subsidiariamente la declare NULA, 

ya que esta ha vulnerado el debido proceso en la modalidad de afectación al Principio 

de Valoración de la Prueba, al efectuarse una indebida valoración de medios 

probatorios para sustentar con dichos medios de prueba una condena efectiva y una 

motivación aparente. Asimismo, por haber incluido medio probatorio como prueba 

excepcional de un testigo experto, que ha servido para sustentar la condena, testigo 

que solo ha emitido una opinión profesional buscando una explicación por que la 

agraviada se negó a declarar en juicio de manera espontánea, en ese contexto se ha 

inobservado los derechos y garantías constitucionales del imputado como es el 

debido proceso, incorporación, legitimidad y valoración de la prueba. 

 

9.1.Valoración probatoria. 

9.1.1. Valoración integral de la prueba aportada. 

a. Planteamiento del problema objeto de debate. 

Determinar si el acusado, un día domingo en la tarde del mes de junio 

del 2015 penetro su pene a la vagina de la menor agraviada, la que se 

repitió de tres a cuatro veces por semana, que las ultimas veces fueron 

el día 19, 26 y 30 de agosto del 2016 y determinar si en algunas 

ocasiones el acusado penetro a la menor agraviadas por la vía anal en 

seis veces, siendo la última vez la semana anterior al 30 de agosto del 

2016. 

 

9.1.2. Hipótesis acusatoria. 

a. Cuestión previa: estándar de prueba con respecto a los testigos de 

referencia. 

En el presente caso no declaro el testigo directo, cual es la menor 

agraviada de iniciales M.N.C.P, toda vez, que ella ejerció su derecho de 

abstenerse a declarar, y que con la declaración de la psicóloga Nelly 
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RENDON PINTO, se aprecia una justificación razonable, en el sentido 

de que la menor no quiso declarar por que no quería recordar los hechos 

y que su padre ya había pagado su culpa, ante ello se valora la actividad 

probatoria en relación a los testigos de referencia. 

 

En ese sentido la defensa del acusado alias “El Chato Jeffrey”,  considera 

que solo habrían ofrecido en la etapa correspondiente a dos testigos 

referenciales, es decir a la directora y asistenta social de la I.E Técnico 

Agropecuario quienes interpusieron al denuncia y no a la testigo del 

albergue la psicóloga Nelly RENDN PINTO, puesto que su 

incorporación de dicho medio de prueba fue arbitrario, pues esta había 

elaborado un informe posterior al juicio oral, donde pretendía explicar 

que la menor a sus 16 años de edad, se presentó a juicio a declarar pero 

al hacerle conocer su derecho de abstención ella muy tranquila dijo que 

se acogía a dicho derecho a pesar de que el fiscal solicito que explicara 

el porqué, el colegiado le hizo saber en reiteradas oportunidad si entendía 

ese derecho indicando que sí. Por la tanto, el testimonio de la psicóloga 

considerada como prueba excepcional no podía admitirse para que esta 

dirigiera su declaración, sin embargo el colegiado a través de una testigo 

mal admitida al culminar la actividad probatoria da por cierto sus 

alegaciones de la misma sin corroboración alguna, es decir cómo 

podemos creer que efectivamente eso dijo la testigo fuente, en base a ese 

criterio no puede ser testigo de referencia de hechos ya que fue ofrecida 

para explicar un informe donde se consignaba el hecho incriminatorio 

supuestamente narrado por la agraviada , siendo esta una prueba ilícita 

admitida sin que se den lo presupuestos de prueba excepcional ya que no 

era indispensable, o manifiestamente útil para esclarecer la verdad, 

mucho menos esta ultimo a que no es perito. 

 

b. Aporte de los testigos de referencia: versión incriminadora de la 

menor. 

- Declaración de Eleana MACHACA. 

La testigo declara que la menor le habría mencionado que era objeto 

de abuso sexual por parte de su padre desde el año pasado ¿Cuándo? 
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el año anterior fue la primera vez, luego fue a los dos días y luego 

consecutivamente (…) en ese momento se acostaba al lado de ella, 

le abrazaba, le bajaba el buzo, se bajó el short, ¿por qué no 

gritaste? No yo solo lloraba y me quedaba callada, dijo que la 

penetro vaginalmente, 

 

- Declaración de Yamila de ZUBIA. 

La testigo declara que la menor le habría mencionado que fue objeto 

de abuso sexual ¿Cuándo? desde junio del 2015 y que el último acto 

fue el 30 de agosto del 2016 (…) le bajaba el buzo, la ropa interior, 

él se bajaba el pantalón hasta la altura de las rodillas y la penetraba 

vaginalmente, ¿solo ha sido vaginalmente? No, en otras ocasiones 

ha sido analmente. 

 

Como es de observar en ambas declaraciones de los testigos de 

referencia no se aprecia verosimilitud, ni siquiera precisión del lugar, 

no se precisó fecha a la primera testigo, pero la segunda testigo 

manifestó que, si le dijo, a una de ellas le dice que su papá estaba en 

pantalón y a la otra que estaba en buzo, en efecto, ninguno de estos 

relatos corrobora el factico del Ministerio Publico.  

 

- Declaración de Nelly RENDON PINTO. 

La testigo declara que conoció a la menor agraviada en albergue el 

día 12 de setiembre del 2016, le manifestó que su papa la agredió 

sexualmente ¿Cuándo? En junio del 2015 y la última vez el 30 de 

agosto del 2016, cuando se quedó sola, su papa comenzó abrazarla y 

la agredió sexualmente, luego de esa primera vez fue a diario, 

después semanal y luego cada semana. 

 

Al respecto el Ad Quo incurre en error al pretender justificar que en 

estos relatos existía verosimilitud, cuando es evidente apreciar que 

no hay similitud en detalles. 
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c. De las corroboraciones. 

La versión del abuso sexual contada por la agraviada a sus oyentes 

se haya corroborada por los siguientes: 

1. Certificado Médico Legal N° 022073-IS de fecha 30 de agosto 

del 2016, leída en juicio. 

 

La defensa sostiene que ello no ha sido declarado por el médico 

legista quien no fue a juicio, tampoco se ha podido obtener 

información directa de dicho perito si estos signos anales son 

exclusivos de un abuso sexual o tienen otras causas, tampoco se 

ha cumplido con los estándares señalados en el Acuerdo Plenario 

N° 4-2015 sobre el contenido del Certificado Médico Legal, más 

aún si se consigna que la primera relación sexual de la agraviada 

fue cuando tenía 6 años de edad cual explicaría se desfloración 

antigua. 

 

2. Con la declaración del perito Robert RIVEROS ENRIQUEZ. 

La defensa sostiene que el Ad Quo incorpora una guía que el 

propio psicólogo no introdujo y no fue materia de debate, la 

defensa no tuvo acceso a dicho medio de prueba, máxime, que 

dicha guía está referida a personas adultas y la menor agraviada 

es una menor de edad (14 años) lo cual no aplicaría para justificar 

la inexistencia de un daño psíquico por violación sexual.  

 

Asimismo, el colegiado toma en cuenta la explicación del perito 

del fenómeno de acomodación que no es otra que la capacidad de 

adaptación de la víctima, donde la defensa lo ha cuestionado por 

que no tiene fiabilidad empírica a nivel internacional siendo una 

prueba que no se usa ya que induce a error, siendo reconocido por 

el propio psicólogo que está en evaluación dicho síndrome de 

acomodación, pero el colegiado valora esta pericia que no 

consigno nunca este fenómeno de acomodación. 
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3. Con la doble calidad de los testigos de referencia y directos. 

La defensa sostiene que el Ad Quo comete una errada apreciación 

indicando que la asistenta social y la directora del colegio, la 

vieron llorar a la menor agraviada, pero no indica cual fue la 

causa, pudiendo ser porque injustamente la estaba haciendo en 

venganza y represalia a su madre, no siendo objetivo la referido 

por los testigos. 

 

4. La propia declaración del acusado. 

La defensa alega que el acusado nunca declaro haber tenido 

relaciones sexuales con su hija en junio del 2015, sino en el 2016. 

 

5. La inspección fiscal realizada el día 31 de agosto de 2016. 

La defensa sostiene que no se ha precisado que a su lado de la 

habitación es de forma pegada y no alejada, que el refrigerador 

estaba en la habitación y no en la cocina, que había buena 

iluminación, y que no se ha tomado en cuenta las pruebas de la 

defensa desestimándola simplemente por no tener datos 

objetivos. 

 

10. Ofrece medios probatorios. 

Por escrito de fecha seis de agosto del dos mil dieciocho la defensa técnica del 

procesado alias “El Chato Jeffrey”, ofrece medios de prueba conforme el inciso 2, 

artículo 422° del Código Procesal Penal, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

a. Los admitidos que no fueron practicados por causas no imputables a él (art. 

422.2.c CPP) 

Consta la declaración de María madre de la menor, quien no declaro en juicio, 

siendo que el Ministerio Publico se prescindió, bajo el principio de comunidad 

de prueba la hace suya. 

 

Ante ello el colegiado se pronuncia mediante resolución N° 19 de fecha quince 

de enero del dos mil diecinueve. Expresando que el Ad Quo ha considerado que 

cada parte procesal ofrece sus medios de prueba y tiene la facultad de desistirse 
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de sus medios probatorios admitidos, o cual únicamente afectara a dicha parte 

procesal que se desiste, que los principios de comunidad de prueba es aplicable 

solo en casos de prueba, y la prueba es aquella que se produce cuando se actúa el 

medio probatorio en juicio oral y producido el contradictorio, antes de ello no es 

prueba, en buena cuenta, el colegiado sostiene que el ofrecer en esta instancia la 

declaración de María esta deviene en inadmisible toda vez que no constituye el 

supuesto del artículo 422°.2.c del Código Procesal Penal, en el sentido de que la 

testigo acudió a juicio oral  y si no declaro es porque el representante del 

Ministerio Publico se desistió, por lo que no se trata de una testigo de la defensa, 

tampoco se advierte que no se haya practicado por causas no imputables a él. 

 

b. También serán los citados aquellos testigos incluidos los agraviados, que han 

declarado en primera instancia (art. 422.5. CPP) 

Perito Robert RIVERO ENRIQUEZ, considera la defensa que es importante 

recibir su declaración en el sentido que el Ad Quo a interpretado erróneamente 

su declaración considerando el síndrome de acomodación como cierto, cuando 

está a prueba. 

 

Ante ello el colegiado se pronuncia mediante resolución N° 19 de fecha quince 

de enero del dos mil diecinueve. Expresa que debe tenerse en cuanta la Casación 

N° 854-2015-ICA, publicada el 11 de enero del 2017, que en su considerando 

décimo quinto dice “que las notas que autorizan la admisión de prueba 

testimonial ya rendida en el juicio de primera instancia, son copulativamente I) 

la presencia de un defecto grave de practica o valoración de la prueba personal 

en primera instancia y II) que la información brindada por el testigo pueda 

variar la decisión del ad quo que constituye doctrina jurisprudencial vinculante.  

 

En efecto, en el presente caso no se advierte que se den los dos supuestos para la 

admisión de la declaración del testigo que ha declarado en primera instancia, 

asimismo, la defensa en su apelación no ha precisado la existencia de un defecto 

grave de practica o valoración de la prueba personal en relación al testigo Robert 

RIVEROS ENRIQUEZ. Por las razones expuestas el referido medio probatorio 

ofrecido es inadmisible al no cumplirse con los supuestos de la casación en 

mención. 
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c. Los que no se pudo proponer en primera instancia, por desconocimiento de 

su existencia (art. 422.2.a CPP). 

Perito psicólogo Arnulfo SEJURO ZEGARRA y Apolonia SANZ 

CARDENAS, quienes se pronunciarán sobre el “síndrome de acomodación” y 

“Complejo de Electra”, así como el informe psicológico que presento el 

Ministerio Publico de la psicóloga del albergue si es que cumple o no con las 

características de un informe pericial técnico. 

 

Ante ello el colegiado se pronuncia mediante resolución N° 19 de fecha quince 

de enero del dos mil diecinueve, advierte que se ofrece nuevos medios de prueba, 

no se trata de medios de prueba que hayan existido, pero se desconocía de su 

existencia, lo que hace es ofrecer la declaración testimonial como nuevos medios 

de prueba, que no está previsto como supuestos de admisión en el artículo 422°.2 

del Código Procesal Penal, por lo que dicho ofrecimiento probatorio es 

inadmisible 

 

En ese sentido el colegiado de la sala superior declara inadmisible los medios de 

prueba ofrecidos por la defensa técnica del acusado alias “El Chato Jeffrey”, sin 

perjuicio de instar su admisión vía reexamen o admisión de oficio. 

 

11. Sentencia de vista. 

De la sentencia de vista N° 44-2019, de fecha treinta de abril del dos mil diecinueve 

emitida por la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Camaná de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, que apela la sentencia N° 71-2017 de fecha diez de 

mayo del dos mil dieciocho emitida por el Segundo Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial. 

 

11.1. Descripción y valoración de la prueba en caso concreto. 

11.1.1. Como es de apreciar la recurrida fundamenta su decisión en base a tres 

declaraciones, siendo una de ellas la asistenta social y la  directora de la 

I.E Técnico Agropecuario, institución donde estudiaba la menor 

agraviada, y la declaración de la Psicóloga del albergue donde se 

encontraba la menor por decisión judicial, esta declaraciones concluyen 

que aportan en acreditar el hecho imputado por el representante del 
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Ministerio Publico por cuanto no se ha podido obtener la declaración de 

la agraviada en juicio. 

 

11.1.2. Es esencial establecer la importancia de la declaración de la menor 

agraviada, para ello se propone las premisas siguientes: 

a. Para poder enervar la presunción de inocencia se debe someter la 

declaración de la víctima en análisis ya que esta resulta ser la única 

testigo directo que presenció los hechos. 

 

b. De no obtener tal medio de prueba no puede hacerse un análisis de si 

existe, persistencia, verosimilitud y corroboración, en base de 

declaraciones de terceros, puesto que, estos presupuestos estaban 

vinculados a una única sindicación para poder desvirtuar la 

presunción de inocencia. 

 

c. Que, la declaración de la menor puede variar al someterla a un juicio 

oral, en caso de variar puede evaluarse la retractación conforme a los 

criterios establecidos en el Acuerdo Plenario N° 01-2011/CJ/116. 

 

d. Para determinar la verosimilitud de la versión inculpatoria es 

relevante la prueba periférica la que debe corroborar la declaración 

de menor agraviada y no al contrario, es decir se advierte la 

importancia de la declaración de la agraviada para enervar la 

presunción de inocencia. 

 

11.1.3. En buena cuenta, la prueba valorada en el caso analizado resulta 

insuficiente para acreditar que el acusado alias “El Chato Jeffrey”, 

cometió el ilícito, ello de acuerdo a lo siguiente. 

 

a. Las declaraciones valoradas de los testigos de referencia, no 

producen detalles, modo, circunstancia en que acontecieron los 

hechos, es decir, no basta con manifestar que en tal fecha fue abusada 

sexualmente la agraviada, sino que las mismas deben tener tal 

precisión que formen una imputación, clara, completa, concreta, pues 

en base a ello la defensa alegara su derecho.  
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b. Es menester precisar que, si bien la menor agraviada presenta 

desfloración y actos contra natura conforme así lo detalla el 

Certificado Médico Legal, son de data antigua, es decir no se sabe si 

se produjo cuando la agraviada tenía trece años o catorce años de 

edad. 

 

c. Que, el hecho imputado por el representante del Ministerio Publico 

alude a que el imputado mantuvo relaciones sexuales con la menor 

agraviada, cuando tenía trece y catorce años de edad, pero no hace 

una distinción en cuanto al tipo penal, es decir si corresponde a un 

concurso de delitos o delito continuado, pues hay que tener en cuenta 

que los hechos ocurrieron en distintas oportunidades. 

 

d. Se escucho decir a dos testigos de referencia que el acusado se puso 

en manos de la justicia, tal alegación de ser cierta no acredita la 

comisión del ilícito. 

 

e. Por último, se tiene la apreciación del psicólogo si bien puede 

reforzar el relato de la víctima pues verifica su fluidez y consistencia, 

las conclusiones expuestas son en base a un relato que no ha 

ingresado a juicio, en ese sentido la prueba valorada por el Ad Quo 

es insuficiente para considera al acusado con autor del delito. 

 

11.2. Refutación a los argumentos de la sentencia recurrida. 

Al no declarar la menor agraviada siendo la única testigo directo de los hechos 

materia de acusación, no resulta suficiente fundar una condena con declaraciones 

referenciales de la menor que decidió abstenerse a declarar, asimismo, se tiene el 

Certificado Médico Legal que da cuenta de una desfloración y signos contra natura 

antiguo, esta es insuficiente para determinar la responsabilidad del imputado sino 

se tiene la declaración de la menor agraviada, que, la apreciación del perito 

psicólogo se ha realizado sobre la declaración de la agraviada no ingresada a juicio 

oral, por último, la aceptación del acusado de haber sostenido relaciones sexuales 

con la menor no se refiere a hechos ocurridos cuando la menor tenía trece años 

sino cuando tenía 14 años de edad, lo cual es imposible verificar si hubo violencia 

amenaza por no contar con la declaración de la agraviada. 



55 
 

De acuerdo a los fundamentos expuestos, declara fundado el recurso de apelación, 

en consecuencia revoca la sentencia N° 71-2017 de fecha 10 de mayo del 2018 

emitida por el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial, que resolvió 

por unanimidad, declarar a “El Chato Jeffrey”, autor del delito de violación 

sexual de menor de edad previsto  y penado en el inciso 2 del primer párrafo, 

artículo 173° del Código Penal, con la agravante contenida en el segundo párrafo 

del referido artículo en agravio de la menor de iniciales M.N.C.P e impuso la pena 

privativa de la libertad de treinta y cinco años con carácter de efectiva, 

reformándola  absuelven al imputado de la acusación fiscal como autor del delito 

de violación sexual de menor de edad ilícito previsto y sancionado en el inciso 2, 

primer párrafo, artículo 173°, disponiendo  la anulación de todos los antecedentes 

que se hubiesen generado en la presente causa. 

 

12. Recurso de casación. 

El representante del Ministerio Publico con fecha quince de mayo del dos mil 

diecinueve formula recurso de casación en contra de la sentencia de vista N° 44-2019 

de fecha treinta de abril del dos mil diecinueve, emitida por la Sala Penal de 

Apelaciones, solicitando se conceda la misma y se eleve al superior para que la 

declare fundada, desarrollando la causal invocada  

 

En la presente sentencia de vista los señores jueces superiores hacen referencia a lo 

especificado en el punto 11.1.3, es decir el órgano jurisdiccional inaplica el 

contenido en el inciso 2, artículo 158° del Código Procesal penal, restándole valor 

probatorio a la declaración de los testigos de referencia, no teniendo en consideración 

que el artículo en referencia señala que puede emitirse una sentencia condenatoria 

tomándose como única referencia las declaraciones de testigos. Asimismo, la sala a 

inobservado en numeral 2 del artículo 385° del Código Procesal Penal, en el sentido 

que no ha considerado, excepcionalmente, que una vez culminada la recepción de 

prueba podrá disponer de oficio a pedido de parte la actuación de nuevos medios 

probatorios si en curso del debate resultasen indispensables o manifiestamente útiles 

para esclarecer la verdad. (primigeniamente en primer juicio de sentencia anulada  se 

tuvo presente la declaración de la menor agraviada bridada en cámara Gesell), en 

efecto si sala considera que la declaración de la menor es importante para el caso, el 

órgano superior en aplicación de su potestad nulificaste contenido en el inciso 1 del 
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artículo 409° del Código Procesal Penal al existir un vicio debe declarar la nulidad 

de todo lo actuado, a efecto de que el juez Penal, actúe conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 385°, concordado con el numeral 6 del artículo 378° del 

Código Procesal Penal, es decir para que de oficio incorpore la declaración de la 

menor agraviada en cámara Gesell con la finalidad de que pueda ser oralizada en 

juicio. 

 

Es preciso mencionar que lo antes descrito se halla considerado en fundamento 14 y 

15 de la Casación N° 33-2014 Ucayali, doctrina jurisprudencial vinculante, y que la 

sala no ha expuesto los motivos para poder desvincularse de esta decisión, 

resultando de aplicación imperativa para desarrollar el caso en concreto. En efecto el 

Ministerio Público con su recurso de casación requiere que el órgano revisor 

incorpore la declaración en cámara Gesell de la menor en juicio oral y ser valorada. 

 

12.1. Causales invocadas. 

a. Inobservancia de las normas legales de carácter procesal sancionadas con 

nulidad. 

- Inobservancia al numeral 2, artículo 158° del Código Procesal Penal 

- Inobservancia al numeral 6, artículo 378° del Código Procesal Penal 

- Inobservancia al literal d, numeral 1, segundo párrafo, artículo 383° del 

Código Procesal Penal 

- Inobservancia al numeral 2, artículo 385 ° del Código Procesal Penal 

- Inobservancia al numeral 1, artículo 409 ° del Código Procesal Penal 

 

b. Indebida aplicación, una errónea interpretación o una falta de aplicación 

de la Ley Penal o de otras normas jurídicas necesarias para su aplicación. 

Inaplicación de los fundamentos décimo cuarto y décimo quinto de la 

Casación N° 33-2014 Ucayali, considerado como doctrina jurisprudencial 

vinculante. 

 

En consecuencia, la sentencia recurrida viola el derecho fundamental del 

Ministerio Publico como parte procesal y persecutor del delito de obtener una 

sentencia de vista debidamente motivada., en efecto pide se declare fundada 

su recurso de casación.  
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En efecto, la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Camaná de Corte Superior 

de Justicia de Arequipa, emite la resolución N° 22 de fecha 21 de mayo del 2019 

resolviendo conceder el Recurso de Casación interpuesto por el representante del 

Ministerio Público en contra de la Sentencia de Vista N° 44-2019 de fecha 30 de abril 

del 2019. 

 

13. Audiencia de Casación. 

Instruida la parte procesal sobre la admisión del recurso de casación, se señalo fecha 

para la realización de la audiencia de casación para el día cinco de abril del dos mil 

veintiuno. 

 

13.1. Análisis del caso. 

1. La suprema establece que la instancia de mérito habría obviado valorar medios 

de prueba que acreditarían de forma periférica la versión de la víctima, así 

mismo, ante su no declaración en el plenario, debió oralizarse la versión 

brindada por esta en cámara Gesell durante la investigación preparatoria, a fin 

de que fuera sometida al contradictorio. 

 

2. Que la sala superior hizo atingencia a la importancia de recibir la declaración 

de la victima para enervar la presunción de inocencia, señalando, entre otros, 

que de no obtenerse tal medio de prueba no se podría realizar un análisis del 

caso en base a declaraciones de terceros, empero, no se tuvo en cuenta que la 

menor agraviada no quiso declarar por que no quería recordar los hechos 

vivenciados. 

 

3. Que la sala superior tenía expedito como instrumento legal, el primer párrafo 

del artículo 194° del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al proceso 

penal, por ende, acudir a la prueba de oficio consistente en el acta de entrevista 

única en cámara Gesell practicada a la menor, o en su defecto justificar las 

razones por las cuales se rechaza tal prerrogativa. 

 

4. Que la sentencia impugnada, indudablemente, se encuentra incursa en falta de 

motivación e inobservancia de normas legales de carácter procesal, 

consecuentemente estando a la competencia de este supremo tribunal, amerita 
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declarar la nulidad de la resolución impugnada y ordenar que se lleve a acabo 

nueva audiencia de apelación por otro colegiado superior. 

 

Por estos fundamentos, los señores Jueces Supremos miembros de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, declararon Fundado el 

Recurso de Casación interpuesto por el representante del Ministerio Publico, Casaron 

la sentencia de vista del treinta de abril del 2019, emitida por la Sala Mixta 

Descentralizada e Itinerante de Camaná de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

que declaro fundado el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Chato Jefrey, 

revocando la sentencia de primera instancia del diez de mayo del 2018 donde se 

condenaba al imputado como autor del delito de violación sexual a menor de edad, 

ordenaron el desarrollo de nueva audiencia de apelación por otro Colegiado Penal 

Superior. 
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CAPITULO II 

MARCO LEGAL, DOCTRINARIO Y JURISPRUDENCIAL 

 

1. NORMAS APLICABLES. 

En efecto en el Perú contamos con una serie de normas legales necesarias para 

solucionar conflictos entre las partes en un proceso, siendo una de estas como norma 

macro la Constitución Política del Perú, Norma micro nuestro Código Penal y 

Procesal Penal, entre otras normas doctrinarías y jurisprudenciales de carácter 

vinculante, en ese sentido en presente trabajo académico presentaremos 

determinados artículos de normas legales que tiene relación directa con el caso 

analizado. Siendo estos los siguientes: 

 

1.1. Constitución Política del Perú. 

Norma legal constitucional, que en su numeral 24 del artículo 2° establece que 

toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personales., en consecuencia: 

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo 

que ella no prohíbe. 

 

b. No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los 

casos previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la 

trata de seres humanos en cualquiera de sus formas. 

 

c. No hay prisión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial por 

incumplimiento de deberes alimentarios. 

 

d. Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de 

cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 

inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en 

la ley. 

 

e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad. 
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f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez 

o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. La detención no 

durará más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las 

investigaciones y, en todo caso, el detenido debe ser puesto a disposición del 

juzgado correspondiente, dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas 

o en el término de la distancia. Estos plazos no se aplican a los casos de 

terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de drogas y a los delitos cometidos por 

organizaciones criminales. En tales casos, las autoridades policiales pueden 

efectuar la detención preventiva de los presuntos implicados por un término 

no mayor de quince días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y 

al juez, quien puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término. 

 

g. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el 

esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos por la 

ley. La autoridad está obligada bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y 

por escrito, el lugar donde se halla la persona detenida. 

 

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a 

tortura o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede pedir de 

inmediato el examen médico de la persona agraviada o de aquélla 

imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las 

declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea incurre en 

responsabilidad.13 

 

Que, es de aplicación en el caso de autos, sobre el delito de violación sexual de 

menor de edad el Artículo 4° que señala “la comunidad y el Estado protegen 

especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de 

abandono. También protegen a la familia y promueven el matrimonio. 

Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de la 

sociedad14.. 

 

 
13 Constitución Política del Perú, 1993, lpderecho.pe/constitución-política-Perú-actualizada/ 
14 Constitución Política del Perú, 1993, lpderecho.pe/constitución-política-Perú-actualizada/ 
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Asimismo, es menester precisar la aplicación de los principios procesales 

constitucionales los mismo que resultan necesarios para la solución de conflictos 

procesales,  con la finalidad de garantizar una tutela jurisdiccional efectiva y el 

desarrollo a un debido proceso entre las partes, en ese sentido el artículo 139° de 

la Constitución Política del Perú enumera una serie de estos principios, que en 

esta oportunidad señaláramos los más importantes que fueron objeto de análisis 

en la presente causa. 

 

1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 

2. La independencia en el ejercicio  de la función jurisdiccional. 

3. La observancia del debido proceso y tutela jurisdiccional. 

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria  de la ley.  

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable 

y de los fundamentos de hecho en que se sustentan.  

6. La pluralidad de instancia. 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado 

22. el principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad15 

 

1.2.Código Penal. 

En el presente caso analizado referente al delito de violación sexual a menor de 

edad, se ha podido identificar normativa sustantiva legal vigente aplicada al caso 

en concreto, tanto en la parte preliminar, especial y general del presente código 

normativo. 

 

Así tenemos pues el articulo II del Título Preliminar, referido al principio de 

legalidad, que define lo siguiente “ nadie será sancionado por un acto no previsto 

como delito o falta por la ley vigente  al momento de su comisión, ni sometido a 

pena o medida de seguridad  que no se encuentren establecidas en ellas” 16, en 

efecto lo que busca este principio es que el estado democrático establezca 

limitaciones en el Ius Puniendi del estado, con la finalidad de garantizar los 

derechos fundamentales de las partes en un determinado proceso. 

 
15 Constitución Política del Perú, 1993, lpderecho.pe/constitución-política-Perú-actualizada/ 
16 Código Penal, Título Preliminar Art. II. Princípio de Legalidad, 2004. 
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Asimismo, se tiene El articulo V del Título Preliminar, referido al Principio del 

Debido Proceso, que en su contenido señala “solo el Juez competente puede 

imponer penas o medidas de seguridad y no puede hacerlo sino en la forma 

establecida en la Ley”17 en efecto ya la Constitución Política del Perú como 

norma macro ha establecido en su artículo 139° inciso 3 una garantía procesal 

cual debe ser garantizada por un Juez natural o juez legal con la finalidad de evitar 

que una persona sea desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley. 

 

Por último, se tiene al artículo IX del Título Preliminar, referido a los fines de la 

Pena y Medidas de Seguridad, que en su contenido señala “la pena tiene función 

preventiva, protectora y resocializadora. Las medidas de seguridad persiguen 

fines de curación, tutela y rehabilitación”18 lo que busca este artículo es que 

determinado sujeto no cometa un delito, y si lo comete y acreditada su 

responsabilidad más allá de toda duda razonable, sea sujeto a un pena o medida 

de seguridad, como fin protector de la sociedad, con la finalidad de que el 

condenado no vuelva a cometer ese delito, una vez rehabilitado será 

reincorporado a la sociedad.  

 

Es de aplicación la normativa sustantiva legal vigente al momento de la comisión 

del delito los artículos de la parte general del Código Penal, siendo estas los 

siguientes: 

 

Artículo 45° referido a los Presupuestos para Fundamentar y Determinar la pena, 

que en su contenido señala “El juez, al momento de fundamentar y determinar la 

pena, tiene en cuenta: 

a. Las carencias sociales que hubiese sufrido el agente o el abuso de su cargo, 

posición  económica, formación, poder, oficio, profesión o la función que 

ocupe en la sociedad. 

b. Su cultura y sus costumbres. 

c. Los intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependan, así como la afectación de sus derechos y considerando 

especialmente su situación de vulnerabilidad19. 

 
17 Código Penal, Título Preliminar Art. V. Principio del Debido Proceso., 2004. 
18 Código Penal, Título Preliminar Art. IX. Fines de la Pena y Medias de Seguridad., 2004. 
19 Código Penal, Parte General Art. 45°. Presupuestos para Fundamentar y determinar la Pena, 2004. 
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En efecto el Juez penal para determinar y fundamentar la pena al imputado, 

debe tener en consideración estos presupuestos, vale decir tendrá que 

determinar si el sujeto tenía la capacidad de comprender el carácter delictuoso 

de su acto, influyendo su cultura o su costumbre de determinado sujeto para la 

comisión del delito. 

 

Otros de los artículos es el 50° referido al Concurso Real de Delitos, que en su 

contenido sostiene los siguiente “cuando concurran varios hechos punibles que 

deban considerarse como otros tantos delitos independientes, se sumaran las 

penas privativas de la libertad que fije el juez para cada una de ellas hasta un 

máximo del dobles de la pena del delito más grave, no pudiendo exceder de 35 

años, si algunos de estos delitos se encuentra reprimido con cadena perpetua 

se aplicara únicamente esta”20, en efecto este este articulo esta referido a 

cuando una persona comete no solo u hecho punible sino varios hechos 

punibles de distinta naturaleza que tiene como consecuencia la resolución de 

varios delitos en estos casos, la pena para cada uno de ellos será independiente 

no rige el principio de absorción, en buena cuenta se sumaran las penas de cada 

delito que fije el Juez. 

 

Se tiene también el artículo 49°, referido al Delito Continuado, que en su 

contenido señala “cuando varias violaciones de la misma ley penal o de una 

igual o semejante naturaleza hubieran sido cometidas en el momento de la 

acción o momentos diversos , con actos ejecutivos de la misma resolución 

criminal serán considerados como un solo delito continuado y se sancionaran 

con la pena correspondiente al más grave, si con dicha violaciones el agente 

hubiera perjudicado  a una pluralidad de personas  a pena será aumentada en 

un tercio de la máxima prevista para el delito más grave. La aplicación de las 

anteriores disposiciones quedara excluida cuando resulten afectados bienes 

jurídicos de naturaleza eminentemente personal, perteneciente  a sujetos 

distintos”21, en buena cuenta, para que sea considerado delito continuado el 

sujeto con la misma resolución criminal (violar) tiene que ejecutar varias 

violaciones en una misma ley penal (violación sexual) que puede darse en el 

 
20 Código Penal, Parte General Art. 50°. Concurso Real de Delitos, 2004 
21 Código Penal, Parte General Art. 49°. Delito Continuado, 2004 
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momento o en ocasiones diversas, pero también nos dice que si este acto afecta 

a una pluralidad de personas (delito masa) pero con los mismos presupuestos, 

se le aumentara la pena en un tercio, no rige en caso se afecte bienes jurídicos 

a personas distintas.   

 

Por último, se tiene el artículo 92°, referido a la Reparación Civil, que en su 

contenido señala “la reparación civil se determina conjuntamente con la pena 

y es un derecho de la víctima que debe efectivizarse durante el tiempo que dura 

la condena. El Juez garantiza su cumplimiento”, en efecto, no solo en un 

proceso penal se determina la pena producto de un hecho ilícito, sino también 

como medida reparadora a la víctima el juez establece una reparación civil con 

la finalidad de resarcir el daño causado a la víctima, que puede consistir en una 

restitución del bien, pagar el valor de ello o la indemnización por los daños y 

perjuicios originados. 

 

Asimismo, en el presente proceso materia de análisis se ha podido establecer 

que el representante del Ministerio Publico atribuye dos delitos al acusado, los 

mismos que han sido materia de refutación por parte de la defensa técnica, estos 

artículos se encuentran en la parte especial del presente Código Penal. 

 

Artículo 170° Violación Sexual, modificado por el por la Ley N° 30076 

publicada el 19 de agosto del 2013, que en su contenido establece lo siguiente 

“el que, con violencia o grave amenaza, obliga a una persona a tener acceso 

carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo 

objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años. 

 

La pena será no menor de doce ni mayor de dieciocho años e inhabilitación 

conforme corresponda: 

1. Si la violación se realiza a mano armada o por dos a más sujetos. 

2. Si para la ejecución del delito se haya prevalido de cualquier posición o 

cargo que le dé particular autoridad sobre la víctima, o de una relación de 

parentesco por ser ascendente, cónyuge conviviente de este, descendiente 

o hermano, por naturaleza o adopción o afines de la víctima, de una 
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relación proveniente de un contrato de locación de servicios, de una 

relación laboral o si la víctima le presta como trabajador del hogar. 

6. Si la victima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad”22. 

 

Artículo 173° Violación Sexual de Menor de Edad, modificado por el por la 

Ley N° 30076 publicada el 19 de agosto del 2013, que en su contenido 

establece los siguiente “el que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal 

o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por 

alguna de las dos primeras vías, con una menor de edad, será reprimido con las 

siguientes penas privativas de libertad: (…) 2. Si la victima tiene entre diez 

años de edad y menos de catorce, la pena será no menor de treinta, ni mayor de 

treinta y cinco años, en el caso del numeral 2, la pena será de cadena perpetua 

si el agente tiene cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé 

particular autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en la su 

confianza”23 

 

Como es de apreciar de los párrafos precedentes, al momento de la comisión 

del delito el representante del Ministerio Publico ha imputado dos delitos al 

acusado uno principal y el otro alternativo, a continuación, detallaremos que 

los delitos atribuidos al acusado actualmente tienen un contenido distinto, en 

buena cuanta dichos delitos han sido modificados a través del tiempo, como 

una medida preventiva y protectora para poder evitar su comisión, así tenemos 

el siguiente delito, que en su contenido actual señala lo siguiente: 

 

Artículo 170° violación sexual, que señala “ El que con violencia, física o 

psicológica, grave amenaza o aprovechándose de un entorno de coacción o de 

cualquier otro entorno que impida a la persona dar su libre consentimiento, 

obliga a esta a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo 

por alguna de las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de catorce ni mayor de veinte años. La pena privativa de 

 
22 Código Penal, Parte Especial Art. 170°. Violación Sexual, modificado por la Ley N° 30076, año 2013. 
23 Código Penal, Parte Especial Art. 173°. Violación Sexual de Menor de Edad, modificado por la Ley N° 30076, año 

2013. 
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libertad será no menor de veinte ni mayor de veintiséis años, en cualquiera de 

los casos siguientes: 

1. (2). Si el agente abusa de su profesión, ciencia u oficio o se aprovecha de 

cualquier posición, cargo o responsabilidad legal que le confiera el deber 

de vigilancia, custodia o particular autoridad sobre la víctima o la impulsa 

a depositar su confianza en él. 

2. (3). Si el agente aprovecha su calidad de ascendiente o descendiente, por 

consanguinidad, adopción o afinidad; o de cónyuge, excónyuge, 

conviviente o exconviviente o con la víctima esté sosteniendo o haya 

sostenido una relación análoga; o tiene hijos en común con la víctima; o 

habita en el mismo hogar de la víctima siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales; o es pariente colateral hasta el cuarto grado, 

por consanguinidad o adopción o segundo grado de afinidad. 

3. (11). Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, 

es adulto mayor o sufre de discapacidad, física o sensorial, y el agente se 

aprovecha de dicha condición.24 

 

Artículo 173° violación sexual a menor de edad, señala lo siguiente “El que 

tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro 

acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna 

de las dos primeras vías, con un menor de catorce años, será reprimido con 

pena de cadena perpetua25” 

 

1.3.Código Procesal Penal. 

En el presente caso detallaremos una serie artículos de la norma procesal penal 

aplicables al caso concreto materia de análisis, como medida reguladora del ius 

puniendi del estado. Empezado por la parte Preliminar de la norma procesal. 

 

Articulo II del Título preliminar, referido a la Presunción de Inocencia, en su 

contenido señala lo siguiente “Toda persona imputada de la comisión de un hecho 

punible es considerada inocente, y debe ser tratada como tal, mientras no se 

demuestre lo contrario y se haya declarado su responsabilidad mediante 

 
24 Código Penal, Parte Especial Art. 170°. Violación Sexual, 1991, pag 180-181. 
25 Código Penal, Parte Especial Art. 170°. Violación Sexual, 1991, pag 186-187. 
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sentencia firme debidamente motivada”. Para estos efectos, se requiere de una 

suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada con las debidas 

garantías procesales. En caso de duda sobre la responsabilidad penal debe 

resolverse a favor del imputado. Hasta antes de la sentencia firme, ningún 

funcionario o autoridad pública puede presentar a una persona como culpable o 

brindar información en tal sentido”26 en efecto esta garantía constitucional, 

garantiza que toda persona investigada, acusado por un delito sea considera como 

inocente hasta que se demuestre su responsabilidad penal con prueba suficiente, 

en el caso de autos se habría determinado que el acusado por el simple hechos de 

levantar las manos no puede determinarse que este haya aceptado los cargos que 

imputa el Ministerio Publico. 

 

Asimismo, se tiene el articulo VIII del Título Preliminar, referido a la Legitimidad 

de la Prueba, el mismo que en su contenido señala “1. Todo medio de prueba será 

valorado sólo si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo. 2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, 

directa o indirectamente, con violación del contenido esencial de los derechos 

fundamentales de la persona. 3. La inobservancia de cualquier regla de garantía 

constitucional establecida a favor del procesado no podrá hacerse valer en su 

perjuicio27” en efecto, todo medio de prueba incorporada a un proceso debe 

hacerse respetando los procedimientos constitucionales para no ser considerado 

como prueba irregular, peor aún si este medio de prueba ha sido obtenido e 

incorporado a un proceso afectando derechos fundamentales será una prueba 

ilícita no utilizable en un proceso. En el caso de autos se tiene que la declaración 

de la agraviada se habría incorporado al proceso afectando el procedimiento 

legítimo. 

 

Por otro lado se tiene al artículo IX, del Título Preliminar, referido al Derecho de 

Defensa, que en su segundo párrafo señala “Nadie puede ser obligado o inducido 

a declarar o reconocer culpabilidad contra sí mismo, contra su cónyuge, o sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad28”, 

está claro que todos somos sujetos a este derecho, el mismo que debe prevalecer 

 
26 Código Procesal Penal, Título Preliminar Art. II. Presunción de Inocencia, 2004, pág. 354. 
27 Código Procesal Penal, Título Preliminar Art. VIII. Legitimidad de la Prueba, 2004, pág. 360-361. 
28 Código Procesal Penal, Título Preliminar Art. IX. Derecho de Defensa, numeral 2, 2004, pág. 362-363. 
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desde que una persona es denunciada hasta la culminación de dicho proceso en el 

caso de autos se tiene que este derecho no se habría respetado a  la menor 

agraviada, es decir que tanto el Ministerio Público, como el órgano Jurisdiccional 

habrían obviado este derecho al tomarle la declaración a la menor sin antes 

preguntar si deseaba declarar. Es menester precisar que las normas de este título 

prevalecen sobre cualquier otra disposición. 

 

En el desarrollo de la actividad procesal del caso en análisis se ha podido apreciar 

la aplicación del literal d, del artículo 150°, referido a “la inobservancia del 

contenido esencial de los derechos y garantías constitucionales previstos por la 

constitución29” en buena cuenta, es de mención este articulo por parte de la 

defensa técnica, al determinar en el caso de autos el órgano jurisdiccional no había 

valorado las pruebas actuadas en juico por lo que se habría afectado el debido 

proceso, así como, que no se habría pronunciado respecto del artículo 170°  de 

código penal como pena alternativa, existiendo pues una motivación aparente, y 

por ende transgrediendo el principio de  motivación de la resoluciones judiciales 

que son derechos y garantías constitucionales aplicables al caso en concreto. 

 

En esa línea de ideas, , es preciso mencionar lo que señala el artículo 158°,numeral 

2, referente a la Valoración de la Prueba, que en su contenido señala lo siguiente 

“en los supuestos de testigos de referencia, declaración de arrepentidos o 

colaboradores y situaciones análogas, solo con otras pruebas que corroboren su 

testimonio se podrá imponer al imputado una medida coercitiva o dictar en su 

contra sentencia condenatoria30”, en efecto, para poder determinar credibilidad 

en lo declarado por los testigos de referencia estos deben ser corroborado por otros 

medios de prueba periférico, teniendo en consideración que estos no son testigos 

de los hechos, si no de lo escuchado en razón de los hechos, y para ello deben 

cumplir ciertos requisitos indispensables para así poder determinar la 

responsabilidad de la persona que cometió dicho delito, en el caso de autos se 

tiene a dos testigos de referencia o de oídas que escucharon la versión de la menor 

agraviada pero mas no presenciaron los hechos, en ese sentido su declaración tiene 

 
29 Código Procesal Penal, artículo 150°, inciso d. Nulidad Absoluta, 2004, pág. 440. 
30 Código Procesal Penal, artículo 158°, numeral 2. Valoración, 2004, pág. 445-446. 
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que ser corroborada con otros medios de prueba periféricos que acrediten su 

versión. 

 

Asimismo, se tiene el presente artículo materia de discusión en el presente caso, 

ello en razón a declaración de la menor agraviada en el proceso, se trata pues del 

numeral 1, artículo 165° del Código Procesal Penal, referido a la abstención para 

rendir testimonio, que en su contenido señala lo siguiente “podrán abstenerse de 

rendir testimonio el cónyuge del imputado, los parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad, y aquel que tuviera relación de 

convivencia con él. se extiende esta facultad en la misma medida a los parientes 

por adopción, y respecto de los conyugues o convivientes aun cuando haya cesado 

el vínculo conyugal o convivencial. todos ellos serán advertidos antes de la 

diligencia, del derecho que les asiste para rehusar a brindar testimonio en todo 

o en parte31”, en efecto en caso de autos se tiene que, a la menor agraviada tanto 

en la etapa de investigacion como en juicio oral no se le advirtió sobre este derecho 

al momento de brindar su declaración, lo cual tuvo que declararse nulo el juicio, 

medida que recién se hizo en el segundo juicio oral donde la menor manifestó su 

derecho a no declarar en contra del imputado. En ese sentido, el colegiado toma 

las declaraciones de los testigos de referencia o testigos de oídas para juzgar, cual 

fue la primera información que la agraviada comento, esta declaración tiene su 

base legal en el numeral 2 del artículo 166°, referido al contenido de la 

declaración, que señala “si el conocimiento del testigo es indirecto o se trata de 

un testigo de referencia debe señalar, el momento, lugar, la personas y medios 

por los cuales lo obtuvo32”,en buena cuenta, el colegiado toma dichas 

declaraciones referenciales para juzgar, pero estas declaraciones tiene que ser 

debidamente corroboradas con medios de prueba como lo señala el artículo 158° 

del Código Procesal Penal, en efecto esta medida fue opuesta por la defensa del 

acusado, ya que dicha información no debió ingresar al proceso, en el sentido que 

la menor agraviada ejerció su derecho a no declarar. 

 

 

 

 
31 Código Procesal Penal, artículo 165°, numeral 1. Abstención para Rendir Testimonio, 2004, pág. 456. 
32 Código Procesal Penal, artículo 166°, numeral 2. Contenido de la Declaración, 2004, pág. 456-457. 
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2. MARCO DOCTRINARIO. 

2.1.Delitos contra la libertad sexual en agravio de menores. 

San Martin (2007) en los delitos sexuales se entiende que el bien jurídico 

vulnerado es la libertad sexual, esto es, la facultad que tiene toda persona para 

autodeterminarse en el ámbito de sus sexualidad, que viene limitada por dos 

requisitos, el pleno conocimiento del sujeto del contenido y alcance de una 

relación sexual, y la manifestación voluntaria y libre consentimiento para 

participar en tal clase de relaciones  lo que se criminaliza, por cierto es la libertad 

sexual en su sentido positivo o negativo (pag.19), en efecto para los menores de 

entre 14 y 18 años de edad tienen cierta capacidad para decidir u manifestar su 

voluntad a tener relaciones sexuales, cuando se dice que es limitada, es porque 

los menores de edad por su edad tienden a acetar donativos, promesas, dadivas, 

regalos, dinero a cambio de tener relaciones sexuales, en caso las personas 

prometan, graven, serán objeto de pena según lo que establezca la norma 

sustantiva, asimismo, lo que no sucede en los menores de 14 años, donde su 

manifestación de voluntad o su aceptación no importa, ya que lo que se protege 

de ellos es su indemnidad sexual. 

 

Asimismo, Peña Cabrera (2015), la libertad humana es la portadora sine quanon 

de los  otros bienes jurídicos reconocidos positivamente, el bien jurídico objeto de 

la tutela en esta esfera de individualidad, únicamente podía sostenerse bajo la 

denominación “libertad sexual ” presupuesto fundamental en un orden 

democrático, es la protección que tienen todos los individuos de conducirse 

sexualmente de acuerdo las varias opciones reconocidas, esto la capacidad de 

autoestimarse sexualmente, no solo comprende las relaciones sexuales 

heterosexuales, sino también, las homosexuales, esta última si bien puede no ser 

aceptada, pues  su configuración conductual no importa lesividad social alguna 

que haga insoportable la coexistencia pacífica de los miembros de una sociedad. 

Así mismo, reconocer a la libertad sexual como objeto de protección en el 

derecho penal sexual, ha implicado una ruptura con los roles culturales 

tradicionales asignados a la mujer a la hora ejercer su sexualidad, encontrada 

íntimamente entrelazados con la ya superada moral sexual electiva, despojar el 

contenido de estos injustos de acepciones morales y éticas, suponía también 

desarraigarlos de ciertas  jerarquías postizas basadas en la idea de genero tal como 
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lo demanda un derecho penal democrático asentado bajo el principio de la 

autonomía de la libertad. 

 

Por otro lado, San Martin (2007) nos expresa, que importa la presunción Iure et 

de Iure, que estas personas no han alcanzado el grado de madurez suficiente, y 

por ende se entiende a priori que carecen de plena capacidad para llegar a tomar 

conciencia del alcance del significado de una relación sexual, cita a Hornle donde 

dice que el desarrollo sexual de los jóvenes tiene que ser protegido contra 

prematuras, y por lo tanto potencialmente dañosas influencias de los adultos. 

  

En efecto, el doctor San Martín castro en su artículo nos dice que para las 

relaciones sexuales en menores de 14 años no necesita tener prueba en contrario 

para acreditar el hecho, el sentido de que los menores de catorce años no tienen 

la capacidad para autodeterminarse y manifestar su decisión y tener relaciones 

sexuales con otras personas, la norma protege al menor, lo vertido por él es 

sustento de hecho ilícito sujeto en materia de delitos contra la libertad sexual en 

la modalidad de violación sexual contra menor de edad. 

 

2.2.Modalidades de violación sexual. 

La norma sustantiva establece que los delitos contra la libertad sexual en la 

modalidad de violación sexual (artículo 170°) y violación sexual a menor de edad 

(artículo 173°) del Código Penal, sostiene que , estos delitos se configura cuando 

la persona mantiene acceso carnal vía vaginal, anal o bucal o si el agente ha 

realizado otros actos análogos introduciendo objetos o partes al cuerpo por las 

vías antes mencionadas, para el doctor San Martin Castro (2007), este delito tiene 

cuatro modalidades de abuso sexual de menor de edad: a) acceso carnal vaginal, 

b) acceso carnal anal, c) acceso carnal bucal y d) acto análogo, donde la ley no 

toma en cuenta el medio comisivo, pero puede ser con violencia, engaño o 

consentimiento. Para las tres primeras vías supone necesariamente la 

intervención del órgano sexual masculino, pero el acto análogo importa la 

introducción de objetos sucedáneos al órgano viril masculino con la finalidad de 

ser utilizados con propósitos sexuales, por ejemplo: dedos, manos, pies, codos, 

lengua, rodillas, palos, prótesis. 
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2.3. Tipicidad objetiva. 

El delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual a menor de 

edad, según los estándares de la norma sustantiva del derecho penal, es el 

contacto que alguna persona tiene con un menor de edad, esta conducta punible 

o ilícita se configura cuando se da el acceso carnal vía vaginal, anal, bucal o 

inserta objetos sucedáneos de carácter sexual a una persona menor de 14 años de 

edad. En efecto, para que se configure esta conducta típica necesariamente debe 

haber acceso carnal o análogo con un menor de edad, en ese sentido el doctor 

Salinas Siccha (2008) nos dice, así la victima preste su consentimiento para 

realizar el acceso carnal, sexual y análogo, el delito se verifica, pues, de acuerdo 

a nuestra normatividad la voluntad de los menores, cuya edad se encuentra entre 

el nacimiento y los dieciocho años, no tiene eficacia positivo para hacer 

desaparecer la ilicitud del acto sexual del sujeto activo. 

 

2.3.1. Sujeto activo. 

Para este tipo de delito sexuales el sujeto activo puede ser cualquier persona, 

pero siempre haciendo la diferenciación si se trata de violación a menor de 

edad va ser un menor de 14 años, cuando se menciona que el sujeto activo 

puede ser cualquier persona, se entiende que esta puede ser un varón o una 

mujer, en consecuencia será el sujeto activo incluso un menor de 18 años el 

que mantenga acceso carnal con un menor de edad ya sea esta varón o mujer, 

teniendo en consideración la minoría de edad, así mismo es de mención el 

párrafo precedente la presunción iure et de iure referente a la edad de la 

víctima incluso donde el menor agraviado provoco el contacto sexual. 

 

Para el doctor Salinas Siccha (2008), el sujeto activo puede tener la condición 

de novio, enamorado o conviviente de la víctima. Se excluye el estado civil 

del casado aparente debido a que, de conformidad con nuestro código civil 

es imposible contraer matrimonio con un o una menor de catorce años, si ello 

ocurrirá tal matrimonio es nulo (pag.799). 

 

Además, Peña Cabrera (2015) establece, que, debe superarse el cliché de que 

siempre es la mujer víctima de violación sexual y que la iniciativa sexual 

corresponde irremediablemente al varón, la coherencia de la igualdad de 



73 
 

sexos es insoslayable, así también las posiciones sexuales, el tipo penal de 

acceso carnal, puede darse entre actuaciones heterosexuales e inclusive 

homosexuales (hombre a hombre y de mujer a mujer). 

 

2.3.2. Sujeto pasivo. 

El sujeto pasivo puede ser cualquier persona, es decir puede ser un varón o 

una mujer, pero siempre teniendo en consideración su minoría de edad, en 

buena cuenta para el delito del artículo 173° son sujetos pasivos aquellos 

menores de 14 años de edad, en cambio en el delito del artículo 170° puede 

serlo cualquier persona siempre que sean mayores de 14 años de edad y medie 

violencia o amenaza.  

 

Para Salinas Siccha (2008), expresa que, el tipo penal solo exige que el sujeto 

pasivo tenga una edad cronológica menor de 18 años, independientemente del 

nivel de desarrollo de su capacidad de discernimiento, del grado de evolución 

psicofísica que haya alcanzado o si ha tenido antes experiencia de tipo sexual, 

sentimental o de cualquier otra índole, el derecho penal en la protección de la 

sexualidad de los menores no realiza una consideración adicional respecto a 

la vida anterior del menor, revisando sus antecedentes morales, sociales, 

económicos o jurídicos. De ahí que el delito se configura así se llegue a 

determinar que la menor o el menor se dedique a la prostitución, o si ha tenido 

con anterioridad al hecho concreto experiencias de acceso carnal sexual. 

 

2.3.3. Bien jurídico protegido 

Los delitos sexuales protegen dos bienes jurídicos en concreto, por un lado la 

libertad sexual, entendiéndose aquella que poseen las personas mayores de 14 

años, es decir la libertad sexual viene hacer aquella parte de la libertad 

personal pero en el ámbito sexual, es aquello que tiene la persona para 

autodeterminarse en el ámbito sexual, teniendo dos aspectos uno positivo y el 

otro negativo, este último es para repeler para rechazar acciones sexuales en 

las que se le quiere involucrar, por otro lado tenemos a la indemnidad sexual 

son aquellos que no tienen la capacidad para expresar un consentimiento 

valido para aceptar alguna relación sexual, es decir es el espacio de 

intangibilidad que tiene estos menores de catorce años para poder 

desarrollarse de manera normal sexualmente. 
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En ese sentido para el profesor Silva Sánchez (2016), señala que la bien 

jurídica indemnidad sexual es un bien jurídico que predica respecto de 

aquellas personas que aún no carecen o que no han logrado un desarrollo de 

su madurez o lo suficientemente necesario como para desplegarse de una 

manera consciente y libre en el ambiro de su realidad sexual. 

 

Asimismo, Salinas Siccha (2005) expresa que en los delitos sexuales en 

agravio de menor de edad se estaría hablando un bien jurídico de indemnidad 

sexual, entendida como, la protección del desarrollo norma de la sexualidad 

de quienes todavía no han alcanzado el grado de madurez suficiente para 

determinarse sexualmente en forma libre y espontanea (pág. 183.) 

 

Para tener clara la idea de los bienes jurídicos protegidos en delitos contra la 

libertad sexual, detallaremos cada uno de estos en relación a los que nos dice 

el profesor  Muñoz Conde (2001) referente a la libertad sexual “ entendida 

como aquella parte de la libertad referida al propio ejercicio de la sexualidad 

y en cierto modo a la disposiciones del propio cuerpo, aparece como un bien 

jurídico merecedor de una protección penal especifica no siendo suficiente 

para abarcar su dimensión con la protección genérica que concede a la libertad 

(pág. 195-196) 

 

En relación a la indemnidad sexual el profesor Muñoz Conde (2001) nos dice 

que, más que la libertad del menor o incapaz, que obviamente no existe en 

estos casos, se pretende en el caso del menor, proteger su libertad futura, o 

mejor dicho, la normal evolución y desarrollo de su personalidad, para que 

cuando sea adulto decida en libertad su comportamiento sexual; y , en el caso 

del incapaz o deficiente mental, evitar que sea utilizado como objeto sexual 

de terceras personas que abusen se su situación para satisfacer sus deseos 

sexuales (pág. 196). 

 

2.4.Tipicidad subjetiva. 

Para los delitos contra la libertad sexual primeramente tiene que existir dolo, es 

decir un aspecto cognitivo y volitivo del sujeto de estar teniendo acceso carnal 

con la menor, otro sector de la doctrina establece que aparte de haber dolo, la 
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conducta tiene que estar acompañada del animus lubricus o animo lascivo, este 

último se refiere a la introducción de un objeto por alguna de las vías anal o 

vaginal, la misma que tiene una finalidad lascivo que satisfaga algún tipo de 

fantasía o deseo sexual, en  buena cuenta el sujeto activo con esta conducta tiene 

que buscar tener un apetito de naturaleza sexual , y para determinar este apetito 

de naturaleza sexual se da por las mismas circunstancias del caso, ejemplo, si un 

sujeto acompañado de una menor de catorce años  se le encuentra en su domicilio 

vendiendo droga y esta es allanada, con la premura del tiempo le dice a  la menor 

que esconda la droga en sus partes íntimas con la finalidad de que los agente no 

la encuentren , acá podíamos hablar de un tema de lesiones, en tanto el agente no 

tiene un apetito de violación sexual sino de solo esconder la droga.  

 

En esa línea de ideas Peña Cabrera (2015) nos expresa que, el dolo consiste en el 

genérico propósito y conocimiento de realizar un acto significativo sexual, con 

capacidad para lesionar el pudor individual del sujeto con lo que soporta, el tipo 

penal en comento solo es punible en su variable dolosa, no se admite su 

realización típica por imprudencia, de acuerdo a lo normado en el artículo 11° del 

código penal. 

 

2.4.1. Error de tipo. 

Esta figura penal la vamos encontrar regulada en el artículo 14° de nuestro 

Código Penal, este error se da sobre uno o todos los elementos del tipo penal, 

está referido a la “tipicidad”,  puede darse de dos maneras, la primera 

denominada como el error invencible, acá se excluye la responsabilidad o la 

agravación, la segunda denominada como error vencible, esta figura se 

sanciona como culposa siempre que se encuentre como tal dentro de nuestra 

norma sustantiva, es decir si el agente desconocía la edad de la menor donde 

no podía darse cuenta de su edad real y el  agente mantuvo relaciones 

sexuales esta figura será considerada como un error invencible, caso contario 

si el agente pudo determinar que tuvo una edad real de acorde características 

físicas, será considerado como un error vencible. En buena cuenta, se da un 

error sobre la edad de la víctima, donde no se sanciona un resultado culposo, 

sino el error vencible o invencible que dará el resultado de impunidad del 

actor,  así pues en palabras Salinas Siccha (2008) sostiene que, tanto si el 
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error es vencible como vencible no podrá sancionarse al sujeto activo por el 

artículo 173° del Código Penal, si es invencible se elimina el dolo y la culpa, 

no obstante, al no admitirse en nuestro sistema jurídico el delito de acceso 

sexual por imprudencia o negligencia , dicha conducta será atípica y por lo 

tanto irrelevante penalmente. 

 

2.5.Antijuricidad. 

En los delitos contra la libertad sexual, no se presenta ninguna causa de 

justificación que exima de responsabilidad al autor, en buena cuenta la conducta 

desplegada por el autor es antijurídica por que va en contra de la norma 

sustantiva, por lo tanto, en este tipo de delitos de violación sexual a menores de 

catorce años el consentimiento es irrelevante. Para Salinas Siccha (2008) expresa 

que, la misma naturaleza del delito de acceso sexual sobre menor hace imposible 

que en la realidad practica se presente casos donde funcione de manera positiva 

alguna causa justificante. 

 

2.6.Culpabilidad. 

La culpabilidad en el delitos contra la libertad sexual en la modalidad de violación 

sexual se determina cuando al autor pudo actuar de otra manera pero no lo hizo 

(exigibilidad de otra conducta), es decir tuvo la facultad de comprender el 

carácter delictuoso de su acto, en los casos de violación sexual la culpabilidad se 

determina cuando la persona que lo comete es mayor de 18 años de edad, caso 

contrario se reconduciría al código del niño y adolescente  como infractor de la 

ley penal, asimismo para que no exista algún eximente de culpabilidad en el autor 

este no debe tener ningún tipo de anomalía psíquica que lo haga inimputable. 

 

En palabras de Salinas Siccha (2008) no dice que, la misma naturaleza del delito 

de acceso sexual sobre menor hace imposible que en la realidad práctica se 

presente casos donde funcione de manera positiva alguna causa justificante. 

 

Por otro lado, la culpabilidad del sujeto, autor del delito, permite también 

distinguir que se dé la posibilidad de un error de prohibición, referido al 

desconocimiento del tipo penal o desconocimiento del carácter ilícito de su 

conducta, por ejemplo cuando el autor considera que el mantener relaciones 

sexuales con una menor de edad no es considerado como delito, o mejor entender 
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cuando una mujer proveniente de otro país en el Perú, al momento de hacerse una 

prueba de orina se entera que está embarazada, esta al no querer tenerlo aborta, 

porque en su país está permitido el aborto, pero en el Perú no, este error  se puede 

dar de dos formas según el artículo 14° del Código Penal,  primero, en un error 

invencible donde se excluye la responsabilidad al sujeto por desconocimiento 

total de su conducta plenamente acreditada, y segundo, en un error vencible ya 

que, el agente pudo evitar ese error previéndolo, en el ejemplo, el autor pudo 

averiguar si su conducta era ilícita en el lugar que se encuentra por el tiempo de 

permanencia, en estos casos será sancionado pero su culpabilidad será atenuada 

disminuyendo su pena,  asimismo se tiene al error culturalmente condicionado el 

mismo que se encuentra tipificado en el artículo 15° del mismo cuerpo normativo, 

este error se basa en que el sujeto autor de delito no puede comprender el carácter 

delictuoso de su acto, comúnmente, esto se da en nuestra selva peruana 

especialmente en las comunidades nativas donde el individuo mantiene una 

cultura diferente a la normal, en ese sentido no le permite a esta actuar conforme 

a derecho, por ello la corte suprema ha aceptado esta costumbre, es decir que en 

las comunidades nativas de la selva las menores de edad que llegan a menstruar 

ya pueden tener relaciones sexuales, por ello en muchos casos las personas que 

salen de esos lugares y mantienen relaciones sexuales con menores de edad 

distintas a su cultura creen que es normal, y alegan un error culturalmente 

condicionado, pero la corte suprema también nos dice que no solo basta con 

alegarlo sino que tiene que probarse, esto mediante un peritaje antropológico que 

de forma inequívoca determine lo versado por el autor. 

 
 

Así pues en palabras de Salinas Siccha (2008), expresa que, existen compatriotas 

que consideran que mantener relaciones sexuales con una menor de 12 hasta los 

17 años es normal y natural, en la praxis judicial se presentan casos de error 

culturalmente condicionado previsto y sancionado en el artículo 15 del Código 

Penal de 1991, esta clase de error se configura cuando el agente desconoce la 

ilicitud de su conducta, ignora que su comportamiento resulta injustificable, por 

lo que la conducta muy bien puede ser típica y antijurídica pero no puede ser 

atribuida personalmente a su autor, pues este desconoce la antijurídica de su 

hecho, situación que hace inexistente la culpabilidad, por lo que el delito no 

aparece (pág. 733-734). 
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2.7.La tentativa y consumación. 

Para estos delitos contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual, 

permite la tentativa artículo 16° del Código penal, en el sentido de cualquier 

persona no logra el acceso carnal o la introducción de objetos por las vías antes 

mencionadas, ya sea por causas exógenas a su voluntad, lo cual si se sanciona 

con pena, diferente pues al delito de actos contra el pudor donde no hay tentativa 

ya que el sujeto no planea o no tiene el propósito de tener acceso carnal con la 

víctima, en palabras de Salinas Siccha (2008) nos dice que, el agente inicia la 

comisión del actos sexual o análogo que decidido voluntariamente realizar, sin 

embargo, por causas extrañas o ajenas a su intención o de manera voluntaria 

decide no consumar el hecho punible. 

 

Para efectos de la consumación del acto se exige que el miembro masculino 

penetre la vía anal, vaginal o bucal, esta penetración puede darse de dos maneras, 

la primera de forma total y la segunda de forma parcial, para los casos de 

penetración vaginal solo basta que el pene u otros objetos análogos como señala 

la norma  llegue a tocar la parte de los labios mayores, parte anterior de la vagina, 

la Corte Suprema ha establecido estos supuestos como jurisprudencia vinculante 

la tesis  de la inmissio penis, referido al mínimo acoplamiento o penetración, que 

es alternativa a la tesis de la coniuctio membrorum cuál es la introducción del 

miembro masculino hasta el máximo posible, y para el caso de penetración bucal 

se requiere una mínima penetración del miembro masculino entre los labios y los 

dientes. 

 

Para Peña Cabrera (2015) expresa que, el delito de violación se consuma en el 

momento y lugar en que se cumple el acceso carnal, basta que se produzca la 

introducción parcial del miembro viril o de otro objeto contundente en el 

conducto vaginal (coniuctio membrorum), anal o bucal, sin que se exijan 

ulteriores resultados como la eyaculación, rotura del himen, lesiones ,ni la 

inseminación (inmissio penis) en los órganos genitales femeninos, entendido esto 

en que dichas relaciones puede ser en tanto heterosexuales como homosexuales. 
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3. MARCO JURISPRUDENCIAL. 

3.1.INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 173°.INCISO 3, EN EL TIEMPO 

DEL CÓDIGO PENAL PERUANO, MODIFICADO POR LA LEY N° 

28704 A TRAVÉS DEL ACUERPO PLENARIO N° 7-2007/CJ-116, 

REFERENTE A VIOLACIÓN SEXUAL PARA LA DETERMINACIÓN 

JUDICIAL DE LA PENA. 

Este Acuerdo Plenario, establece que ya habían muchos casos en las cuales los 

operadores de justica no sabían cómo actuar , ya que por un lado el código 

civil permitía la emancipación de los menores de entre 16 a 18 años de edad 

mientras que por otro lado se estaba condenando a los menores de entre 14 y 

18 años de edad , que de manera espontánea tuvieran relaciones sexuales con 

otras personas conforme a su consentimiento, en ese sentido tenemos al 

presente acuerdo plenario que establece en su fundamento 12 los siguiente: “ 

cuando la relación sexual es voluntaria y el agraviado tiene entre dieciséis y 

dieciocho años de edad, es aplicable el artículo 20°, inciso 10), del Código 

Penal –que regula la institución del consentimiento- puesto que con arreglo a 

lo precedentemente expuesto tiene libre disposición de su libertad sexual, al 

punto que la ley civil autoriza que pueda casarse. Pero si la relación sexual 

es voluntaria y el agraviado tiene entre catorce y dieciséis años de edad, como 

se ha dejado sentado y conforme a las pautas ya señaladas, se aplicará una 

pena acorde con lo previsto en los artículos 175° y 179° A del Código Penal”, 

como es de apreciar estos últimos artículos regulaban las relaciones sexuales 

que se podían cometer entre menor de 14 y 16 años cuando mediaba el engaño, 

es decir cuando el mayor de edad engañaba al sujeto pasivo para mantener 

relaciones sexuales, las penas fijadas para estos era entre 3 a 5 años de pena 

privativa de libertad, mientras que por el otro delito el sujeto activo pagaba al 

menor de edad para tener relaciones sexuales este delito se castigaba entre 6 a 

8 años de pena privativa de la libertad. Para ello la Corte Suprema  decide en 

su fundamento 13 lo siguiente “En atención a lo expuesto, las Salas Penales 

Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

reunidas en Pleno  Jurisdiccional, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

por unanimidad: ACORDARON: 14. ESTABLECER como doctrina legal, 
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conforme a los fundamentos jurídicos nueve al doce, los criterios para el alcance 

interpretativo del inciso 3) del artículo 173° del Código Penal, modificado por 

la Ley número 28704 en cuanto a la determinación judicial de la pena. A      estos 

efectos, los Jueces y Salas Penales deberán tener en cuenta, obligatoriamente, 

los criterios indicados en dichos párrafos.  

 

3.2.INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 173°.INCISO 3, EN EL TIEMPO 

DEL CÓDIGO PENAL PERUANO, A TRAVÉS DEL ACUERPO 

PLENARIO N° 4-2008/CJ-116, REFERENTE A VIOLACIÓN SEXUAL  

A raíz de lo sucedido en el Acuerdo Plenario N° 7-2007, y la falta de 

congruencia entra la ley civil, la Corte Suprema saca el siguiente Acuerdo 

Plenario, este nos dice que en su fundamento 7 lo siguiente “corresponde 

establecer, desde la Constitución y las normas legales vigentes, desde qué 

edad una persona tiene libertad para disponer de su sexualidad y, por 

consiguiente, hasta cuándo el Estado tiene el deber de criminalizar conductas 

asociadas a la vulneración de la indemnidad sexual. El Código Civil, 

aparentemente, determina ese punto al establecer en sus artículos 44°, 46° y 

241° que la persona mayor de dieciséis y menor de dieciocho años de edad es 

incapaz relativa, y que está en condiciones de contraer matrimonio. Ese pleno 

normativo, de un lado, implicaría que quien tiene esa edad tiene la capacidad 

necesaria para autodeterminarse y dirigir sus decisiones de acuerdo a sentido 

respecto a su vida sexual; y, de otro lado, zanjaría la cuestión desde la 

perspectiva jurídico penal. Desde esa base normativa fue que se redactó el 

duodécimo fundamento jurídico del Acuerdo Plenario N° 7-2007/CJ-116, con 

carácter vinculante”. 

 

Asimismo, el fundamento 9 establece que efectivamente “existe objetiva 

contradicción entre las disposiciones del Código Civil y del artículo 173°.3) 

del Código Penal, y entre las normas que configuran el propio Código Penal 

–los diversos tipos legales que integran el denominado Derecho penal sexual 

nacional-, todas ellas actualmente vigentes. En tal virtud, debe aplicarse la 

Ley más favorable al reo conforme a lo dispuesto por el artículo 139°, inciso 

11), de la Constitución. Uno de los supuestos de la referida norma 
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constitucional tiene como elemento esencial la existencia de normas 

contradictorias entre sí, que obliga al juzgador a la aplicación de la ley más 

favorable. 

 

(…) en cuanto a la exención de responsabilidad penal por consentimiento del 

titular del bien jurídico afectado, aplicable al delito de violación sexual a que 

se refiere el artículo 173°, inciso 3), del Código Penal, debe ampliarse el 

duodécimo fundamento jurídico del Acuerdo Plenario N° 7-2007/CJ-116 a 

toda relación sexual voluntaria mantenida con adolescentes de catorce a 

dieciocho años de edad. Es menester, en consecuencia, dejar sin efecto dicho 

Acuerdo Plenario en lo relativo a la penalidad atenuada cuando el sujeto 

pasivo es menor de dieciséis años y mayor de catorce años”,  lo que nos dice 

este acuerdo plenario es que ya no se hará una diferenciación entre los mayores 

de 14 años y menores de 18 años como pena atenuada, y de 16 a 18 años de 

edad donde se aplica la eximente , sino que todo adolescente de entre 14 a 18 

años que tenga relaciones sexuales de manera libre no se tendría por qué 

aplicar una pena ya que existe cierta decisión en este grupo etario, Para ello la 

Corte Suprema  decide en su fundamento 13 lo siguiente “En atención a lo 

expuesto, las Salas Penales Permanente, Transitorias y Especial de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional,    y    de     

conformidad     con     lo     dispuesto     en     el     artículo 116° del Texto 

Único Ordenado   de   la   Ley   Orgánica   del   Poder   Judicial; por 

unanimidad; ACORDARON: 14. Establecer como doctrina legal, el contenido 

de los fundamentos jurídicos seis a doce. 

 

3.3. REQUISITOS DE LA SINDICACIÓN DE COACUSADO, TESTIGO 

O AGRAVIADO DETERMINADOS EN EL ACUERDO PLENARIO 

N° 2-2005/CJ-116. 

En efecto el presenta acuerdo plenario busca determinar que las declaraciones 

vertidas por las personas partes del proceso así como los testigos, tengan un 

grado credibilidad, en decir que no solo es manifestar lo que observan referente 

a los hechos o escuchan de los hechos, sino que estos deben estar debidamente 

corroborados con medios de prueba periféricos que determinen su credibilidad, 

asimismo, estas declaraciones no estén relacionadas a un entorno de odio, 
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enemistad, venganza, etc, que pongan en jaque su verosimilitud, asimismo, que 

dicha declaración debe de ser congruente, persistente, es por ello que este 

acuerdo plenario en su fundamento 10 establece lo siguiente “ tratándose de 

las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único testigo de los 

hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testis unus testis nullus, tiene 

entidad para ser considerada prueba valida de cargo y, por ende, virtualidad 

procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, siempre y 

cuando no adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones, las 

garantías de certeza serían las siguientes: a) ausencia de incredibilidad 

subjetiva. Es decir, que no exista relaciones entre el agraviado e imputado 

basados en odio, resentimientos, enemistad u otras que puedan incidir en la 

parcialidad de la deposición, que, por ende, le nieguen aptitud para generar 

certeza, b) verosimilitud. que no solo incide en la coherencia y solidez de la 

propia declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones 

periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria, c) 

persistencia en la incriminación. Con las matizaciones que se señalan en el 

literal c del párrafo anterior, que dice “asimismo, debe observarse la 

coherencia y solidez del relato del coimputado; y, de ser el caso aunque sin el 

carácter de una regla que no admita matizaciones, la persistencia de sus 

afirmaciones en curso del proceso, el cambio de versión del coimputado no 

necesariamente la inhabilita para su apreciación judicial, y en la medida en 

que el conjunto de las declaraciones del mismo coimputado se hayan sometido 

a debate y análisis, el juzgado puede adoptar por la que considere adecuada”. 

 

3.4.APRECIACIÓN DE LA PRUEBA EN LOS DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD SEXUAL DETERMINADOS EN EL ACUERDO 

PLENARIO N° 1-2011/CJ-116. 

Muy aparte de lo que establece el Acuerdo Plenario N° 2-2005 respecto a la 

declaración de la víctima objeto de violación sexual, en relación a 

verosimilitud, ausencia de incredibilidad subjetiva y persistencia en la 

incriminación, ya no son suficientes,  sino que se tienen que evaluar otros 

criterios como legalidad, en efecto los medios probatorios o la prueba primero 

deben ser obtenidos, segundo ofrecido, tercero, admitidos, cuarto actuados y 

quinto valorado, en los delitos contra la libertad sexual para la obtención de la 
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prueba estos tienen ciertas limitación, por ejemplo no se admite el careo o la 

confrontación entre la víctima y el acusado, amparado en inciso 3 artículo 182° 

del Código Procesal Penal, ya que el derecho penal intenta  proteger a la 

víctima con la finalidad de evitar su revictimización, por otro lado cuando se 

da la reconstrucción del hecho se hace sin presencia de la víctima amparado en 

el inciso 3 artículo 194° del Código Procesal Penal, salvo sea mayor de 14 años 

y la propia víctima lo solicite, asimismo, se tiene que tener en consideración la 

declaración de la víctima obtenida en cámara Gesell lo cual tiene cierta 

particularidad, es decir es una declaración única que no se volverá a repetir por 

lo tanto se tiene que hacer con todas las garantías debidas, a este medio de 

prueba la denominan como prueba anticipada sui generis (no hay participación 

de juez, pero si debe estar la defensa), en buena cuenta si no se respeta este 

procedimiento, se solicitara su actuación en juicio como prueba posterior, ya 

que como regla general es que la víctima declare una solo vez, pero hay 

excepciones en donde la victima puede volver a declarar cuando no se hayan 

llevado a cabo respetando las exigencias formales en cámara Gesell. En caso 

de autos a la agraviada no se le advirtió a su derecho de abstención a declarar, 

pero cuando va a juicio ella hace ejercer ese derecho no deseando volver 

declarar, tomando en consideración las declaraciones de los testigos de 

referencia en juicio, en efecto ante ello el presente acuerdo plenario en su 

fundamento 23 expresa lo siguiente ” Se ha establecido anteriormente con 

carácter de precedente vinculante que al interior del proceso penal frente a 

dos o más declaraciones carentes de uniformidad o persistencia en cuanto a 

los hechos incriminados por parte de un mismo sujeto procesal: coimputado, 

testigo víctima, testigo, es posible hacer prevalecer como confiable aquella 

con contenido de inculpación por sobre las otras de carácter exculpante. 

Dicho criterio encuentra particular y especial racionalidad precisamente en 

este ámbito de delitos sexuales en los que es común la existencia de una 

relación parental, de subordinación o de poder entre agente y víctima”, en 

estos casos la victima puede cambiar de versión ya que hay dependencia por 

parte de la víctima, es entonces que se le tiene que preguntar por qué cambio 

de versión, esta posibilidad tiene que ser analizado en el caso concreto. 

 

 



84 
 

3.5.VALORACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL EN DELITOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL, DETERMINADOS EN EL ACUERDO 

PLENARIO N° 4-2015/CIJ-116. 

Para la obtención de la prueba en los delitos contra la libertad sexual, referente 

al examen médico legal, que muchas veces no sabemos en qué momento se 

hace, este acto de investigación se ha establecido que para el caso de su 

realización deben haber como mínimo dos peritos pero solo para el caso de 

urgencia debe haber uno solo, por otro lado para su obtención de esta prueba 

esta debe estar asistido por personal auxiliar capacitado  y de preferencia 

femenino, estos y otros requisitos se encuentran establecidos en el fundamento 

27 que expresa “la Guía Médico Legal Evaluación Física de la Integridad 

Sexual del Ministerio Publico señala los requisitos mínimos para realizar la 

evaluación física integral en casos de violencia sexual, a) el examen debe ser 

realizado por dos peritos como mínimo, en ausencia de otro y/o en caso de 

urgencia podrá ser realizado solo por un perito, b) para su realización deberá 

ser asistido por un personal auxiliar capacitado, y de preferencia femenino, c) 

se podrá contar además con la presencia de cualquiera de las siguientes 

personas según voluntad expresa del evaluado: 1)familiar, 2)personal 

femenino de la PNP, 3) personal femenino acompañante, custodio, tutores, 

asistentes sociales, 4) si se realiza por un solo perito debe realizar la 

perennizacion del examen , previo consentimiento del evaluado, o, en su caso, 

de su familiar si es menor de edad, y según la logística disponible, cámara 

fotográfica o video cámara , 5) debe contarse con un ambiente o consultorio 

adecuado, con buena iluminación, mobiliario e instrumental”. En el caso de 

autos se habrían obviado estos requisitos al momento de hacerle el examen 

pericial a ala menor agraviada. 

 

Además, para determinar el grado de lesión por violación sexual vía vaginal o 

anal u otras lesiones, se deberá tener en cuenta lo expresado en el fundamento 

25 del presente acuerdo que sostiene “En una víctima de violación sexual, se 

debe establecer si ha sido objeto o pasible de desfloración vaginal, acto contra 

natura y de otras lesiones físicas al cuerpo. El profesional examinador, además 

de apreciar estas zonas físicas, deberá obtener todo vestigio material que se 

relacione con este delito, tal como vellos púbicos, manchas de semen y 
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muestras de contenido vaginal y/o anal, entre otros. Siendo el pene, los dedos 

u otros objetos duros de superficie roma, agentes clasificados como 

contundentes, se observarán lesiones denominadas contusas. Así, pues, las 

lesiones del himen relacionadas a un abuso sexual serán identificadas y 

evidenciadas como desgarros o laceraciones, equimosis y tumefacciones del 

borde himeneal”. En el caso de autos a la agraviada menor de edad objeto de 

violación sexual no se le habrían encontrado vellos púbicos, semen o muestras 

de contenido vaginal o anal como señala el párrafo precedente. Mas por el 

contrario justificaron la no existencia de estos vestigios por que el imputado 

presuntamente habría utilizado preservativo. 

 

Por otro lado, la pericia del examen psicológico realizado a las víctimas de 

violación sexual para su credibilidad en juicio el juez deberá evaluar 

determinados criterios los mismos que serán preguntados al perito, con la 

finalidad de valorar el medio de prueba pericial, en consecuencia el Juez deberá 

de realizar las siguientes preguntas que se encuentran especificados en el 

fundamento 29 del presente acuerdo plenario: 1) el evaluado tiene capacidad 

para testimoniar, 2) puede aportar un testimonio exacto, preciso y detallado 

sobre los hechos cuya comisión se estudia, 3) puede ser sugestionado, inducido 

y llevado a brindar relatos y testimonios inexactos o por hechos falsos, 4)puede 

mentir sobre hechos e violación sexual, 5) tiene capacidad y discernimiento 

para comprender lo que se le pregunta. 

 

3.6.DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. ÁMBITO PROCESAL 

LEY N° 30364 DETERMINADOS EN EL ACUERDO PLENARIO N° 5-

2016/CIJ-116. 

Uno de los aspectos generales de la Ley 30364, es que toda persona agredida 

en el seno familiar al momento de brindar alguna declaración deben evitar 

ciertas formalidades legales, a menos que estas personas agredidas mayores de 

catorce años soliciten su realización, es el caso del fundamento 9.C del presente 

acuerdo plenario expresa lo siguiente “prohíbe la confrontación entre la 

víctima y agresor en pureza “careo” conforme con el artículo 182° del Código 

Procesal Penal, estatuye que la reconstrucción , de ser el caso se realice sin 
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la presencia , salvo que esta, siempre que sea mayor de catorce años de edad, 

lo solicite, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194°.3 del Código 

Procesal Penal, esto es que tal diligencia no le afecte psicológicamente” 

 

Por otro lado, la declaraciones de las victimas objeto de violación sexual, por 

ser los únicos testigos de los hechos, su declaración debe ser confiable, creíble 

y probada, ya que dicha información servirá para acusar al imputado, en los 

casos de los menores de edad por su vulnerabilidad, se entiende que su 

declaración es urgente que muchas veces obvia las formalidades de una prueba 

anticipada al ser considerada su declaración como una presunción Iure et de 

Iure, pero tiene que ser valorada como tal en juicio con la finalidad de evitar 

una segunda declaración, solo en los casos donde lo requiera el Ministerio 

Público o la defensa puede solicitar su declaración en juicio o ampliar su 

declaración para el caso de aclaración,  precisión, empero, en todos los casos 

se debe evitar una segunda declaración con la finalidad de evitar su 

revictimización, así pues lo señala el fundamento 14 que expresa, “es verdad 

que artículo 19 de la ley estatuye que la declaración de la niña, niño, 

adolescente o mujer, incluso de la víctima mayor de edad se practicara  bajo 

la técnica de entrevista única y que su ampliación, en sede de fiscalía, solo 

cabe cuando se trata de aclarar, complementar, o precisar algún punto sobre 

su declaración”. 

 

Que el tercer párrafo del fundamento en mención sostiene lo siguiente “ las 

citadas disipaciones legales, por los demás obligan al Ministerio Público a 

trazar una adecuada estrategia procesal para el aporte de la declaración de 

la víctima, esencialmente cuando se trata de niños, niñas, y adolescentes que 

por su edad son especialmente vulnerables, está claro que se debe obtener 

información de las victimas para el desarrollo del procedimiento de 

investigación preparatoria muchas técnicas de acceso a su información 

pueden articularse más allá de la tradicional manifestación, pero su 

declaración con carácter probatorio, si se pretende que sea única, con 

evitación de la criminalización secundaria, deberá obtenerse bajo el sistema 

de anticipación probatoria o en su defecto esperar al juicio oral”. 
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Asimismo, respecto de la libertad sexual y la indemnidad sexual el fundamento 

17, expresa que “el artículo 61° del Reglamento establece algunas reglas de 

prueba en delitos de violencia sexual, referidas tanto al consentimiento como 

a la honorabilidad de la víctima. Sobre lo primero, en primer lugar, no se 

aceptan conclusiones contrarias sobre el consentimiento a la actividad sexual, 

este siempre ha de ser libre y voluntario, si medio fuerza amenaza, coacción o 

aprovechamiento de un entorno coercitivo, en segundo lugar, cuando la 

víctima es incapaz de dar un consentimiento libre, por las circunstancias 

precedentes no se aceptan conclusiones a partir de alguna palabra o conducta 

de esta última, el contexto en que actúa es decisivo, en tercer lugar de igual 

manera cuando la víctima guarda silencio o no opone resistencia, no puede 

presumir que acepto el acto sexual, pues el ejercicio de violencia, amenaza o 

el entorno coercitivo al que se ve sometida lo impide”. 

 

4. JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA. 

4.1. CASACIÓN N°1313-2017- AREQUIPA, DE LA SALA PENAL 

PERMANENTE – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA. 

La presente casación desarrolla un caso en la que un menor de edad  señala 

que su profesor de matemáticas le estaba haciendo un especie de juego en 

la cual consistía en introducirle el pene en su boca, este hecho fue 

denunciado,  ante ello, la defensa técnica del imputado cuestiona y plantea 

que, en efecto se habría producido el hecho, pero no como se menciona en 

la denuncia, ya que el pene no habría ingresado de forma total en la boca 

del menor, que solo el imputado lo habría puesto en la parte externa de la 

boca, empero, cuando el menor paso examen psicológico ya que en ese 

momento no había cámara Gesell, se determinó que el profesor si había 

introducido su pene al menor en la boca, incluso el menor manifiesta que 

había sentido un sabor desagradable al momento de la introducción, es 

entonces que la corte suprema reprime  la introducción del miembro viril a 

la boca del menor, (lo que no sucedió con el ad quem), acreditada pues con 

su declaración, y otros medios de prueba periféricos que determinan la 

credibilidad de la versión del menor, es así que el punto 6.10 de dicha 
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casación, expresa “el Ad Quem no se ha pronunciado adecuadamente sobre 

el objeto del debate como se había hecho el Ad Quo, a consecuencia de lo 

cual concluyo que la penetración vía bucal por obra del encausado y en 

perjuicio del menor agraviado quedó acreditada” para mayor explicación 

del caso el Ad Quem habría establecido que el término “chupar” descrito 

por el menor según el diccionario de la Real Academia estaba referido a 

humedecer, mojar algún objeto con la lengua, este concepto fue utilizado 

por el órgano jurisdiccional para establecer que no se trataba de una 

penetración, por tal motivo se desvinculo de la norma jurídica violación 

sexual e impuso el tipo de actos contra el pudor. 

 

Asimismo, en el punto 6.6 expresa que “es de recibo lo señalado por el 

representante del Ministerio Publico en su recurso de casación en el 

extremo que indica que las papilas gustativas para el sabor amargo o 

desagradable, son las posteriores en ala lengua; por lo que se desprende 

que el encausado si introdujo su pene en la cavidad bucal del menor 

agraviado,  

 

Para salinas Siccha en su libro de Los Delitos Contra la Libertad e 

Indemnidad Sexual, expresa que, “debe recordarse que para la 

consumación del delito de violación sexual de menor de edad es suficiente 

la penetración parcial en la víctima, ya sea por vía vaginal, anal o bucal, 

y que existe penetración cuando el miembro viril del varón se introduce en 

alguna de dichas cavidades (pag.232)33. 

 

Por último, la presente casación en su punto 6.13, expresa que “el agente 

delictivo tenía la condición de educador y contrariamente a la expectativa 

razonable de cabria como formador y trasmisor de conocimientos al menor 

para su desarrollo personas, termino perturbando gravemente dicho 

desenvolvimiento, del mismo modo, debe tenerse en cuenta que, según fue 

acreditado debidamente y consta en la sentencia de primera instancia, la 

penetración por vía bucal ocurrió en reiteradas ocasiones. Así, la pena de 

cadena perpetua se encuentra justificada”. 

 
33 SALINAS SICCHA. Ramiro. Los Delitos Contra la Libertad e Indemnidad Sexual. Doctrina y 

jurisprudencia. Tercera Edición, Pacifico Editores, Lima, P. 232. 
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4.2.RECURSO DE NULIDAD N° 189-2017-JUNIN DE LA SALA PENAL 

PERMANENTE – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA. 

Normalmente vemos que, en casos de violación sexual a menor de edad, 

quien realiza en acto de tener acceso carnal vía vaginal o anal u introducir 

otros actos análogos son los sujetos activos en contra de los menores de 

edad, pero que sucede si este acto de introducir su miembro viril lo realiza 

el menor de edad a una persona mayor de edad, el presente recurso nos 

habla de ello, que en el punto 3.10 expresa que, “la practica sexual de la 

felación activa en menor de edad, esto es, la conducta del agente 

consistente en introducir en su cavidad bucal el pene del menor constituye 

delito de violación sexual de menor de edad, para el acceso carnal vía 

bucal sin que medie violencia o amenaza, una de las modalidad del delito 

de violación sexual a menor de edad expresamente en el artículo 173° del 

Código Penal, si bien resulta indispensable la utilización del órgano sexual 

humana, la conducta no se configura únicamente cuando el agente sujeto 

activo del delito introduce su miembro viril en la cavidad bucal del menor 

(felación pasiva), el sentido normativo valorativo del referido ilícito penal 

permite que el mismo se configure también cuando el agente introduce en 

su propia cavidad bucal el órgano sexual de la víctima, no debe soslayarse 

que mediante la modalidad delictiva de violación sexual de menor de edad 

en referencia se sanciona a quien tiene acceso carnal por vía bucal con un 

menor de edad, de lo cual se observa que para la configuración de la 

referida conducta delictiva los medios resultan indeterminados, pudiendo 

ser una de los mismos  la propia cavidad bucal del sujeto activo del delito. 

Esta interpretación guarda consonancia con el bien jurídico protegido en 

el delito de violación sexual de menor de edad inferior a catorce años, esto 

la llamada intangibilidad o indemnidad sexual.”. 

 

4.3.SENTENCIA DEL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL CAÍDO EN EL EXPEDIENTE N° 000008-2012-

PI/IC DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

En relación a lo que sustentaba el artículo 173° inciso 3, norma 

inconstitucional que establecía una semejante pena entre 25 y 30 años para 
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aquellos sujetos activos que tenían relaciones sexuales con menores de 

entre 14 y 18 años, es así  que el Tribunal Constitucional en el fundamento 

22 de la presente sentencia establece lo siguiente ”en cuanto a la titularidad 

del derecho a la libertad sexual como parte de su derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, queda claro que son titulares todos los 

mayores de 18 años de edad, en lo que al caso importa, el Tribunal 

Constitucional estima, que, conforme a determinados elementos 

normativos y facticos que operan el ordenamiento jurídico peruano, prima 

facie, los menores de edad entre 14 años y menos de 18 también pueden 

ser titulares de dicho derecho” 

 

Asimismo, en su fundamento 25, establece “el cuestionado artículo 173° 

inciso 3 del Código Penal modificado por la ley 28704, sanciona a todo 

aquel que tenga relaciones sexuales con menores de 14 años y menos de 

18 años de edad, independientemente de que se manifieste consentimiento 

en dichas relaciones. Teniendo en cuenta el mencionado contenido 

prohibitivo, respecto de dichos menores de edad, es evidente que constituye 

una intervención en el ámbito prima facie garantizado por su libertad 

sexual como componente del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, pues al hacer irrelevante el consentimiento de los menores 

que tengan entre 14 y menos de 18 años, intervine y limita la libertad de 

autodeterminación de estos en el ámbito de su sexualidad”. 

 

En efecto, el tribunal constitucional analiza distintos informes, posturas, 

pautas, y se da cuenta que es absurdo que por un lado nuestro Código Civil 

estableciera que los menores de 16 y 18 años de edad podían emanciparse 

y a los menores de 14 y 16 años podían incluso otorgarles determinados 

derechos como reconocer a sus hijos, demandar, entre otros, y a los de 16 

permitirles contraer matrimonio, mientras que en el ámbito penal se esté 

reprimiendo las relaciones sexuales entre 14 y 18 años limitando su libertad 

sexual, cual no es congruente más bien contradictorio legalmente.  
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CAPITULO III 

POSICIÓN PERSONAL DEL CASO  

De acuerdo a lo detallado en los párrafos precedentes del caso en concreto analizado, se 

pudo observar diversas situaciones de indefensión  e irregularidades por parte de la 

defensa y del órgano jurisdiccional, tanto en primera como en segunda instancia, es decir 

si analizamos desde la etapa de formalización de investigación preparatoria y la segunda 

etapa del proceso penal “Etapa Intermedia” cuál es la etapa esencial para un control de la 

acusación fiscal por ser una especie de filtro legal, ya que en ella se van analizar diversas 

observaciones, como las formales, sustanciales y probatorias, muy a pesar de ello que esta 

etapa es la oportunidad de las partes para ofrecer sus medios de prueba con la finalidad  

de ser actuadas en juicio oral, en efecto del análisis se tiene que en caso de autos se trata 

pues de un delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual de menor 

de edad, el mismo que se inicia desde la imposición de la denuncia, es decir que la menor 

agraviada de catorce años de edad en la etapa de diligencia preliminar cual es la sub etapa 

de la investigación preparatoria, habría brindado su declaración ante la representante del 

Ministerio Publico a través de audiencia única en cámara Gesell, declaración única que 

fue utilizada para poder acusar al imputado, pero la falencia que se tuvo acá por parte del 

Ministerio público fue que este no observo lo que expresa el primer párrafo del artículo 

165° del Código Procesal Penal, cual sostiene que este último deberá advertir a la menor 

agraviada de su derecho de abstención de brindar declaración en contra de sus parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad cual derecho fue 

vulnerado. Peor aún que este hecho no fue observado por parte de la defensa técnica del 

acusado, aun así, se formula acusación fiscal dentro del plazo establecido por norma. 

 

En la audiencia de control de acusación, desarrollada en una segunda etapa del proceso 

penal, se puedo observar determinadas falencias, por ejemplo, en la imputación concreta 

realizada por representante del Ministerio Público, se observa que no es un imputación 

clara con detalles, sino que se evidencia una imputación general, lo cual debió ser 

observada por la defensa técnica del acusado, pero este no lo hizo (seguramente por 

estrategia pero en juicio oral tampoco planteo esa observación), se formuló observaciones 

sustanciales, consistente en un sobreseimiento de la causa conforme al inciso 2 del 

artículo 344° del código Procesal Penal. Asimismo de las observaciones probatorias, la 

defensa no observo ningún medio de prueba testimonial o documental, pudiendo hacerlas 

en el caso de la propia declaración de la agraviada, de los testigos de referencia, la prueba 
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pericial Médico Legal, la prueba pericial psicológica, la inspección judicial, pero tampoco 

lo hizo, lo cual se evidencia pues, la existencia de una defensa ineficaz; por otro lado al 

momento de ofrecer nuevos medios de prueba, si bien la fiscalía ofrece la declaración de 

la menor agraviada para que declare en juicio a mi consideración también debió ofrecer 

la prueba anticipada realizada en audiencia única de cámara Gesell como documental, 

pero no lo hizo, la defensa técnica del acusado no ofrece ningún medio de prueba, alega 

solo que bajo el principio de comunidad de prueba hace suyo los medios de prueba que 

presenta la fiscalía, gran error, pero lo que la defensa no sabe es que este principio de 

comunidad de prueba solo se genera la prueba en juicio con su actuación a través de la 

técnica del interrogatorio o contrainterrogatorio, antes de ella no es prueba, en buena 

cuenta solo si son actuados corresponde la aplicación de este principio de comunidad de 

prueba. Como se puede apreciar hay varias falencias detectadas durante estas dos etapas 

que han sido obviadas por las partes en el proceso, se podría suponer que se dio por 

estrategia, pero se aprecia que a lo largo del proceso no se advierte ello. 

 

En la audiencia de juicio oral, si bien es cierto se procede a la actuación de los medios de 

prueba ofrecidos por fiscalía, se puede observar que de ella se actúa la declaración de la 

menor agraviada en juicio, si bien es cierto se realizó, pero obvio algo muy importante el 

colegiado, pues este no advirtió lo que sostiene el artículo 165° del código Procesal Penal 

al no respetar el derecho de la menor agraviada de abstención a declarar en juicio, aun así 

declaro en juicio, peor aún, es que este acto no fue objetado por la defensa técnica, en 

efecto, es menester precisar que tanto el representante del Ministerio Publico como el 

órgano jurisdiccional inobservaron la norma en mención. Por otro lado, se tiene también 

lo determinado por el perito psicólogo, que en audiencia determina un síndrome de 

acomodación, expresando que este síndrome de acomodación se da por la frecuencia  de 

algunos eventos y por qué existe alguna dependencia de la víctima con el agresor, en el 

caso de autos se tiene que la menor agraviada más se llevaba u congeniaba con el papa, 

era el que la entendía, la protegía, la cuidada, lo que no hacia la madre, y este era 

aprovechado por el papa, pero lo manifestado por el perito psicólogo no se encuentra en 

la pericia, aun así, este aspecto fue tomado en cuenta por el colegiado, muy a pesar de ser 

observado por la defensa del acusado, ya que en algunas preguntas realizadas al perito 

este detallo que el síndrome de acomodación aún se encuentra a prueba, que no está 

reglamentada y que no tiene eficacia, aun así fue valorado por el colegiado para emitir 

sentencia. 



93 
 

 

Por otro lado, se tiene el peritaje médico legal que concluye que la menor agraviada tiene 

pues signos de desfloración antigua y presenta también signos de actos contra natura 

antiguo, dicho medio de prueba fue observado por la defensa técnica del acusado, al 

determinar que el peritaje médico legal no guarda relación con la declaración de la 

agraviada, esto es, la agraviada manifestó que el ultimo abuso sexual fue el día 30 de 

agosto del 2016 (día de la denuncia y examen médico legal) y el acto contra natura 

supuestamente fue una semana antes,  por lo tanto, los resultados obtenidos en el 

certificado médico legal no se ajustan a la verdad, más aún que en la declaración de la 

menor esta sostuvo que habría sufrido abuso sexual cuando tenía 6 años de edad, en 

efecto, la defensa técnica, sostiene que no se sabe si este resultado es producto de aquella 

agresión sexual, ello por ser antiguos, aun así el colegiado valora este medio de prueba 

para acreditar lo versado por la menor agraviada, emitiendo sentencia condenatoria, 

cuando es evidente  la existencia de duda razonable cual exige la emisión de una sentencia 

absolutoria. 

 

Como es obvio, la defensa técnica del acusado no está de acuerdo con la sentencia emitida 

por el colegido, por ello, presenta su recurso impugnatorio de apelación en relación a los 

hechos antes vertidos, y expresa que el colegiado habría vulnerado el debido proceso  en 

la modalidad de afectación al principio de valoración de la prueba, en efecto, la 

declaración de la víctima  por ser la única versión no cumplía con lo establecido en el 

acuerdo plenario N° 2-2005, referente a la persistencia en la incriminación, también hace 

referencia al síndrome de la acomodación que no estaba dentro de la pericia psicológica, 

y el certificado médico legal que no acredita a que fecha corresponde las agresiones que 

tiene la menor agraviada, cuales observaciones son materia de audiencia por el superior 

en grado, que más allá de dilucidarlas, observa otras falencias de las que ya había 

mencionado anteriormente, y que debieron ser materia de advertencia tanto en la 

investigación preparatoria como en juicio oral, ello referente al derecho de abstención a 

declarar de la víctima menor de edad, concluyendo que se habría cometido una infracción 

a ley en su artículo 165° del Código Procesal Penal, toda vez que, se habría recibido la 

declaración de la menor infringiendo la norma precedente, incurriendo en causal de 

nulidad. Asimismo, en la acusación fiscal el representante el Ministerio Publico imputa 

dos delitos al acusado, siendo uno de ellos el tipificado en el artículo 170° y 173° del 

código Penal, el Ad quo solo motiva uno de ellos cual es el artículo 173° mas no el 170° 
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lo cual se determina que habría existido pues una motivación aparente, siendo causal de 

nulidad de la sentencia, por esos motivos el superior en grado declara la nula la sentencia 

y dispone que se realice un nuevo juicio oral, hecho que fue analizado correctamente. 

 

En efecto, en relación a las observaciones obtenidas, se desarrolla un nuevo juicio oral 

actuándose  todos los medios de prueba por parte de fiscalía, pero acá ya el juez pregunta 

u advierte a la menor agraviada si esta desea declarar en juicio, siendo su respuesta 

negativa, no explicando los motivos ya que eso no se permite, es de acotar, que, de 

acuerdo a la respuesta de la menor agraviada, el representante del Ministerio Público 

requiera a la sala como prueba nueva que se escuche el audio que contiene la declaración 

de la menor agraviada así como se de lectura al acta de entrevista única, lo que hace bien 

la defensa técnica del imputado en oponerse, toda vez ,que, la menor si fue a sala a 

deponer ejerciendo su derecho de abstención. Sin embargo ello no fue suficiente, ya que 

muy a pesar de lo alegado por la defensa técnica del acusado, el Ad Quo determina que 

si hay responsabilidad sobre él, en el sentido de que, si bien la menor agraviada ejerció 

su derecho de abstención declarar en sede judicial, pues había información respecto, de 

que, su primera declaración habría sido vertida a determinados testigos de referencia, 

quienes de forma espontánea  proporcionaron información  incriminatoria y pueden 

sustentar una condena  siempre y cuando esta se haya corroborada con otros medios de 

prueba periféricos, tal acto se encuentra tipificado en el inciso 2 del artículo 158° del 

código Procesal Penal. 

 

Se advierte del caso, que, uno de los errores de la defensa técnica es prometer algo que 

no va cumplir o manifestar algo que no va probar, en consecuencia la defensa del acusado 

alega en juicio, que lo hechos se habrían dado cuando su defendido se encontraba en 

estado de embriagues, pero no existe algún medio de prueba que acredite lo dicho, al 

menos un testigo, expresa que habría confundido a su hija con su esposa, y que 

posiblemente se habría dado un error de tipo, pero no solo basta con mencionarlo sino 

que debe de probarlo, además no presenta una pericia antropológica que determine el 

aspecto físico de la menor agraviada, expresa también que la relaciones mantenidas con 

su hija era por un complejo de Electra “amor por su padre” pero no hay elemento de 

prueba que acredite lo dicho, en relación al certificado médico legal en su defensa sostiene 

que los actos contra natura se habrían dado por que la menor agraviada padecía de 

estreñimiento patológico, pero tampoco prueba ello con algún elemento objetivo, en 
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buena cuenta, la defensa técnica manifiesta hechos que no son corroborados con algún 

elemento de prueba evidenciándose una defensa ineficaz. 

 

Por otro lado, el colegido también incide en error o arbitrariedad, ya que incorpora en la 

sentencia una guía de valoración de daño psíquico para personas adultas, la que no fue 

objeto de debate en juicio oral ya que no se corrió traslado de la misma a las partes, todo 

esto, con la finalidad de desestimar las alegaciones de la defensa, sin antes haber sido 

introducido en la pericia por el psicólogo legal, peor aún, que esta guía refiere casos para 

personas adultas y no para menores de edad, observándose pues un abuso en el ejercicio 

del derecho por el órgano jurisdiccional al momento de emitir sentencia.  

 

Por último, es menester considerar que la declaración en los delitos contra la libertad 

sexual en la modalidad de violación sexual de menor de edad es importante, ya que estos 

actos ilícitos se cometen en la clandestinidad, es decir no hay testigos, es por ello que su 

declaración tiene que estar en base a la reglas establecidas en el Acuerdo Plenario N° 2-

2005, pero si esta persona brindo su declaración sin haberle advertido su derecho de 

abstención en investigación preparatoria y en juicio, siendo posteriormente su repuesta 

negativa, dicha declaración no puede ser materia de análisis  de si existe , persistencia, 

verosimilitud y corroboración en base a declaraciones de terceros ya que dicha 

información sale de la víctima menor de edad.   

 

En consecuencia, es de apreciar, que en el presente caso, existieron varios medios de 

prueba que la defensa pudo objetarlos, pero no lo hizo, así como debió ofrecer medios de 

prueba en razón de los hechos manifestados a favor de su defendido sin embargo tampoco 

los hizo, asimismo se evidencia que los órganos jurisdiccionales inobservaron normativa 

legal vigente, peor aun incorporan medios de prueba u documentos sin base legal no 

discutidos en juicio para fundamentar su sentencia, siendo arbitrario su actuar dentro del 

proceso penal. 

 

Por lo tanto, en razón a todos los hechos expuestos en los párrafos precedentes, se 

evidencia una defensa ineficaz, así como el ejercicio abusivo y arbitrario en el derecho 

por el órgano jurisdiccional Ad Quo, intentando ser resuelto por el superior en grado Ad 

Quem, dando como resultado la emisión de una sentencia condenatoria u absolutoria en 

el presente proceso penal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Es evidente que el sentenciado alias “El Chato Jeffrey”, tuvo una defensa 

técnica ineficaz, debido a que su abogado expreso hechos en el proceso sin tener los 

medios de prueba que lo acrediten, no realizo observaciones formales, sustanciales, ni 

probatorias en la audiencia de control de acusación, asimismo, en juicio planteo una 

cuestión alternativa relacionado a un complejo de Electra, pero esta cuestión sustentada 

no fue debidamente acreditado, además, intento justificar que la relación mantenida con 

la menor agraviada fue por error ya que la confundió con su esposa, lo expresado tampoco 

fue acreditado, en efecto, se concluye, que en base a todas estas falencias entre otras,  

generan evidentemente una afectación al imputado en su derecho de defensa, lo cual debió 

ser advertido por el órgano jurisdiccional. 

 

SEGUNDO. – Los Ad quo, en el primer y segundo juicio oral, se habrían pronunciado 

sobre el caso, inobservando normativa legal y jurisprudencial vigente, peor aun 

incorporan información que no fue objeto de debate en juicio, valora información 

obtenida en juicio pero que no fue incorporada por el perito en su pericia Psicológica muy 

a pesar de tener conocimiento que dicha información no se encuentra regulada; todos 

estos supuestos sirvieron para fundamentar y emitir una sentencia arbitraria, lo cual se 

concluye el ejercicio abusivo del derecho por parte de órgano jurisdiccional.  

 

TERCERO.- Para los delitos contra la libertad sexual en la modalidad de violación 

sexual de menor de edad se debe obtener la declaración de la menor agraviada bajo los 

límites permitidos por ley, con la finalidad de ser acreditada u confrontada con lo 

establecido el acuerdo plenario N°2-2005,  esta declaración, deberá ser tomado en 

audiencia única de cámara Gesell con el objetivo de evitar una revictimizaron posterior 

de la víctima, en conclusión si la victima brinda su declaración conforme a los estándares 

normativos, no será necesaria su declaración en juicio, sino solo bastara la lectura de dicha 

declaración como prueba anticipada iure et de iure.  
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Falta de motivación de resolución judicial e inobservancia 

de normas legales de carácter procesal 

a. La falta de motivación alude a la ausencia absoluta 

del sustento racional que conduce al juzgador a tomar 

una decisión, esto es, cuando no exista justificación que 

fundamente la declaración de voluntad del juez en la 

resolución de un caso sometido a su competencia. Lo 

referido debe ser evidente y surgir de su propio tenor o de 

la literalidad del texto, además de lo enunciado con 

contenido impreciso, confuso o genérico, mas no 

producto   de   interpretaciones;   convergiendo   así   en 

decisión arbitraria. 

b. La inobservancia de normas legales de carácter 
procesal  implica  estar  ante  la  inejecución  (culpa  in 

omittendo), por parte del órgano judicial de instancia, de 
lo que la ley prevé y que, por su naturaleza, es de orden 
sustancial a la existencia del proceso penal, en forma tal 

que dicho acontecimiento afecta la base del juzgamiento 
y quebranta los intereses de la justicia o de las partes que 

en él intervienen. 

c. La prueba de oficio es excepcional, de conformidad 

con el artículo 385, numeral 2, del Código Procesal Penal y 

artículo 194, primer párrafo del Código Procesal Civil, este 

último aplicable supletoriamente para segunda instancia 

tal y como faculta la Primera Disposición Final del citado 

cuerpo normativo, al no existir previsión expresa de índole 

procesal penal para la instancia de mérito sobre el tema 

en  ciernes;  pudiendo  así  acudir  a  tal  prerrogativa  el 

Colegiado Superior, siempre que sea indispensable para 

obtener la verdad material. 
d. En el caso, la Sala Superior dio valor distinto a la prueba 

personal actuada en el plenario de primera instancia, 
pese a no haber sido objeto de inmediación en sede de 

apelación, incurriendo en inobservancia de norma legal 
de carácter procesal sancionable con nulidad. 

 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

 
Lima, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
VISTOS: en audiencia privada, mediante 

el sistema de videoconferencia, el recurso de casación interpuesto por 

la representante del Ministerio Público contra la sentencia de vista del 

treinta de abril de dos mil diecinueve (folio 305), emitida por la Sala Mixta 

Descentralizada e Itinerante de Camaná de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa, que declaró fundado el recurso de apelación interpuesto 
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por Gerardo Edgar Parari Pilco y, en consecuencia, revocó la sentencia 

de primera instancia del diez de mayo de dos mil dieciocho (foja 228), 

donde se condenaba al aludido encausado como autor del delito de 

violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales 

M. S. P. Ch., a treinta y cinco años de pena privativa de la libertad; y, 

reformándola, lo absolvieron de la acusación fiscal incoada en su 

contra por el mencionado delito; con lo demás que contiene. 

Intervino como ponente la señorita jueza suprema Torre Muñoz. 

 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
Primero. Etapa intermedia del proceso 

1.1. El representante de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de El 

Pedregal, formuló requerimiento acusatorio (foja 1), contra 

Gerardo Edgar Parari Pilco, como autor del delito contra la 

libertad sexual-violación sexual de menor de edad, y tipificó los 

hechos en el numeral 2 del artículo 173 del Código Penal, con la 

circunstancia agravante prevista en el último párrafo del 

mencionado dispositivo legal; proponiendo como calificación 

alternativa, al segundo párrafo, numerales 2 y 6 del artículo 170 

del mencionado Código Sustantivo. 

1.2. Mediante auto de enjuiciamiento del veintisiete de marzo de dos 

mil diecisiete, el juzgado de investigación preparatoria de El 

Pedregal, declaró la existencia de una relación jurídico procesal 

penal válida en los términos de la acusación fiscal, admitiendo 

medios de prueba e inadmitiendo otros. 

 

Segundo. Itinerario del primer juicio oral 

2.1. Mediante  auto  de  citación  a  juicio  oral,  contenido  en  la 

Resolución número 1 del seis de abril de dos mil diecisiete (foja 16), 
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se  citó  al  acusado  a  la  audiencia  de  juicio  oral. Instalada  la 

audiencia, las demás sesiones se realizaron con normalidad, 

arribando a la audiencia de lectura de sentencia, el seis de junio 

de dos mil diecisiete, conforme consta en la respectiva acta (foja 

72). 

2.2. Mediante sentencia del Juzgado Penal Colegiado de Camaná 

del seis de junio de dos mil diecisiete (foja 90), se condenó, por 

mayoría, a Gerardo Edgar Parari Pilco como autor del delito 

contra la libertad sexual-violación sexual de menor de edad, en 

agravio de la menor identificada con las iniciales M.S.P.CH., a 

treinta y cinco años de pena privativa de libertad. Contra esta 

decisión, el encausado interpuso recurso de apelación, 

concedido por Resolución número 5 del veintisiete de junio de 

dos mil diecisiete (foja 136). 

 
Tercero. Itinerario de la primera audiencia de apelación 

3.1. Corrido el traslado de la impugnación, la Sala Penal Superior, 

conforme a la Resolución número 8 del quince de septiembre de 

dos mil diecisiete (foja 163), convocó a audiencia de apelación 

de sentencia para el veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, 

la cual se desarrolló acorde al acta de registro respectivo (foja 

170). 

3.2. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, se procedió a realizar 

la audiencia de expedición y lectura de sentencia de vista, 

según consta en autos (foja 174), mediante la cual por 

unanimidad, se declaró nula la sentencia de primera instancia, 

disponiéndose  la  realización  de  nuevo  juicio  oral  por  otro 

Colegiado. 
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Cuarto. Itinerario del segundo juicio oral 

4.1. Por Resolución número 12 del cuatro de enero de dos mil 

dieciocho (foja 195), se citó al acusado a juicio oral. Instalada la 

audiencia, las demás sesiones se realizaron con normalidad, 

llevándose a cabo la atinente a la de expedición y lectura de 

sentencia (foja 221). 

4.2. La resolución sentencial recaída en autos, su fecha, diez de 

mayo de dos mil dieciocho (foja 228), emitida por el Segundo 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial, condenó, por 

unanimidad, a Gerardo Edgar Parari Pilco como autor del delito 

contra la libertad sexual-violación sexual de menor de edad, en 

agravio de la menor con iniciales M.S.P.CH., a treinta y cinco 

años de pena privativa de la libertad. Contra tal decisión, la 

defensa del sentenciado interpuso recurso de apelación, 

concedida mediante Resolución número 16 del veinte de junio 

de dos mil dieciocho (foja 269). 

 
Quinto. Itinerario de la segunda audiencia de apelación 

5.1. Corrido el traslado de la impugnación, una vez más, la Sala 

Penal Superior, conforme a la Resolución número 19 del quince 

de enero de dos mil diecinueve (foja 288), convocó a audiencia 

de apelación de sentencia para el dieciséis de abril del mismo 

año, la cual se desarrolló acorde al acta de registro respectivo 

(foja 301). 

5.2. El treinta de abril de dos mil diecinueve, se procedió a realizar la 

audiencia de expedición y lectura de sentencia (foja 303), 

mediante la cual se decidió, por unanimidad, declarar fundado 

el recurso de apelación interpuesto a favor de Gerardo Edgar 

Parari Pilco y en consecuencia, revocaron la sentencia de 
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primera instancia del diez de mayo de dos mil dieciocho que 

condenaba al aludido como autor del delito de violación sexual 

de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales 

M.S.P.CH., a treinta y cinco años de pena privativa de libertad; y, 

reformándola, lo absolvieron de la acusación fiscal por el 

acotado ilícito penal; con lo demás que contiene. 

5.3. Emitida la sentencia de vista, el Ministerio Público interpuso 

recurso de casación (foja 317), el cual fue concedido mediante 

Resolución número 22 del veintiocho de mayo de dos mil 

diecinueve (foja 325), ordenándose elevar los actuados a la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
Sexto. Trámite del recurso de casación 

6.1. Elevado el expediente a esta Suprema Sala, se corrió traslado a 

las partes apersonadas, conforme al cargo de notificación (foja 

19 del cuadernillo formado en esta Suprema Sala), señalándose día y 

hora para el control de la calificación del recurso de casación 

mediante decreto del diecinueve de agosto de dos mil 

diecinueve (foja 21 del cuadernillo formado en este Supremo Tribunal). En 

tal sentido, mediante auto del veinte de abril de dos mil veinte 

(foja 22 del cuadernillo formado ante este Supremo Tribunal), se declaró 

bien concedido el recurso interpuesto por la representante del 

Ministerio Público. 

6.2. Instruida  la  parte  procesal  sobre  la  admisión  del  recurso  de 

casación, conforme al cargo de entrega de cédula de 

notificación (foja 29 del cuadernillo formado en esta sede), se señaló 

como fecha para la audiencia de casación al cinco de abril de 

dos mil veintiuno por decreto del quince de marzo del mismo 

año  (foja  32  del  cuadernillo  formado  en  esta  sede).  Instalada  la 
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audiencia en comento, fue desarrollada mediante el aplicativo 

Google Meet, con la presencia de la representante del Ministerio 

Público. Una vez culminada, se produjo la deliberación de la 

causa en sesión secreta, en virtud de la cual, tras la votación 

respectiva, el estadio procesal es el de expedir sentencia, cuya 

lectura en audiencia privada se produce mediante el aplicativo 

tecnológico señalado y de conformidad con el artículo 431, 

numeral 4, del Código Procesal Penal. 

 
Séptimo. Motivo casacional 

7.1. Acorde se estableció en el auto de control del recurso de 

casación, este fue admitido por las causales contenidas en los 

numerales 2 y 4 del artículo 429 del Código Procesal Penal, a fin 

de  analizarse  y  determinar  si  los  órganos  de  justicia  han  de 

incorporar de oficio prueba no ingresada en la etapa intermedia 

que cumpla la misma finalidad de aquellas admitidas, 

especialmente en casos sobre violencia sexual contra menores 

de edad, a fin de evitar su revictimización. 

7.2. Es de tener en cuenta que en este caso la instancia de mérito 

habría soslayado, ante la no declaración de la víctima en el 

plenario, la probabilidad excepcional de disponer oficiosamente 

la actuación de nuevo medio probatorio consistente en la 

oralización de la versión brindada por ésta en cámara Gesell, 

durante la investigación preparatoria, a fin de que fuera 

sometida al contradictorio en audiencia, orientado al 

esclarecimiento de la verdad, incluso pese a obrar en autos, el 

certificado médico legal, pericia psicológica y declaraciones 

testimoniales, fueron eludidas en segunda instancia sin mayor 

justificación, inobservándose lo prescrito por la última parte del 

numeral 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. 
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Octavo. Agravios materia del recurso de casación 

Los agravios relacionados con el objeto de casación, son los siguientes: 

8.1. La Sala Superior revocó la sentencia de primera instancia 

justificándose únicamente en la no declaración de la agraviada 

en juicio oral; obviando que en autos existen otros elementos 

periféricos que pudieron ser tomados en cuenta para verificar la 

comisión de los hechos. 

8.2. El Ad Quem inobservó el contenido del numeral 2 del artículo 385 

del Código Procesal Penal, debido a no haber considerado que 

el Juez, excepcionalmente, una vez culminada la recepción de 

las pruebas, puede disponer de oficio o a pedido de parte, la 

actuación de nuevos medios probatorios si en el curso del 

debate resultasen indispensables o manifiestamente útiles para 

esclarecer la verdad. 

8.3. Debió apreciarse que en primera instancia ya se había 

condenado anteriormente al recurrido, pero se declaró la 

nulidad de la sentencia debido a que durante el juicio oral no se 

preguntó a la menor si deseaba abstenerse a declarar; es así 

como  ante  el  nuevo  juicio  correspondía  incorporar  como 

prueba documental la manifestación de la agraviada brindada 

en cámara Gesell, al negarse ésta a declarar nuevamente; y así 

evitar su revictimización. 

 
Noveno. Hechos materia de imputación 

De acuerdo con el requerimiento acusatorio (foja 1), se atribuye a 

Gerardo Edgar Parari Pilco, lo siguiente: 

Haber tenido acceso carnal vía vaginal y anal con la menor de 

iniciales M.S.P.CH de catorce años de edad, quien resulta ser su hija 

biológica, en varias oportunidades. 
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9.1. Circunstancias precedentes 

La menor agraviada tenía catorce años de edad, contando como 

padres biológicos al encausado Gerardo Edgar Parari Pilco y a la 

señora María Choque Colque, con quienes vivía en el inmueble 

ubicado en Villa El Mirador I, manzana E, lote 17, conjuntamente 

con su hermano Renzo Clever de doce años de edad. 

9.2. Circunstancias concomitantes 

a) Los hechos referidos a la primera vez, ocurrieron un día domingo 

en la tarde del mes de junio de dos mil quince, cuando la menor 

agraviada contaba con trece años de edad, en circunstancias 

que su madre y hermano menor habían salido de compras y ésta 

se hallaba haciendo sus tareas, momento en el cual el 

investigado la llamó y pidió se eche a su lado, accediendo la niña 

a ello. Luego la tapó con la frasada y procedió a bajarle y quitarle 

el pantalón así como la trusa, mientras decía “mira así es”. 

Seguidamente se subió encima de ella, le abrió las piernas y 

penetró su pene por la vagina, indicándole el acusado no 

contara a su mamá lo acontecido, dándole tres soles y diciéndole 

“corre cómprate algo pero no le vas a decir nada a tu mamá”, 

por lo cual la menor no contó nada a su madre; evento repetido 

entre tres o cuatro veces a la semana, cada vez que pasaba su 

ciclo menstrual. 

b) Las últimas veces fueron el diecinueve, veintiséis y treinta de 

agosto de dos mil dieciséis. Esta última aconteció entre las 4:00 a 

4:20 horas, cuando la menor dormía junto a la ventana que da a 

la calle, mientras su hermano en la cama junto a la ventana que 

da al patio interno y sus padres en la cama del medio. En dicha 

circunstancia, la mamá se dirigió a la cocina a preparar los 

alimentos y como hizo bulla, la menor se despertó, intentando 
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dormir nuevamente pero el acusado se paró dirigiéndose donde 

ésta se encontraba, bajándole el buzo y luego su ropa interior 

hasta las rodillas, no oponiendo resistencia debido a que tenía 

miedo, llegando el encausado a penetrarla vía vaginal con su 

pene; es así como mientras se movía éste le dio su celular y 

posteriormente se retiró a la cocina. 

c) El acusado en algunas ocasiones penetró a la menor agraviada 

vía anal, diciéndole que le iba a dar su celular a manera de 

préstamo. Tal acontecer se dio unas seis veces, siendo la última la 

semana anterior al treinta de agosto de dos mil dieciséis. Así 

mismo, la menor refirió sentirse mal, quería llorar, añadiendo que a 

veces el encausado le daba cinco soles. 

9.3. Circunstancias posteriores 

El treinta de agosto de dos mil dieciséis, cuando la menor agraviada 

cursaba el tercer año de educación secundaria en el I.E. Técnico 

Agropecuario del sector de La Colina, la antes aludida junto a una 

compañera  de  aula,  solicitó  entrevistarse  con  la  asistenta  social: 

Licenciada Elena Rocío Machaca Pelinco, a quien refirió sentirse triste, 

que no podía contar sus problemas a su madre, pues mayor 

preferencia le brindaba a su hermano menor - varón de doce años de 

edad; es así como al preguntársele sobre lo que pasaba, hizo saber que 

su padre estaba abusando sexualmente de ella. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Motivación de resoluciones judiciales 

Décimo. La debida motivación de una resolución judicial deviene en 

garantía  frente  a  la  posible  arbitrariedad  judicial,  lo  que  implica  la 

imperatividad de que las decisiones sean erigidas bajo una sólida 
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justificación   externa   e   interna,   esto   es,   que   lo   decidido   sea 

consecuencia de un razonamiento coherente, objetivo y suficiente. 

Dicha garantía se encuentra expresamente reconocida en el inciso 5 

del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, según el cual es 

principio de la función jurisdiccional: “La motivación escrita de las resoluciones 

judiciales, en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 

expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan”. 

Decimoprimero.  En  cuanto  a  esta  salvaguarda,  los  jueces  supremos 

integrantes de las Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en el Acuerdo Plenario número 06-2011/CJ-116, fundamento 

jurídico undécimo, expresaron lo siguiente: 

La motivación de las resoluciones es una exigencia constitucional 

específica reconocida por el artículo 139.5 de la Ley Fundamental […]. La 

motivación, por cierto, puede ser escueta, concisa e incluso –en 

determinados ámbitos– por remisión. La suficiencia de la misma –analizada 

desde el caso concreto, no apriorísticamente– requerirá que el 

razonamiento que contenga, constituya lógica y jurídicamente, suficiente 

explicación, que permita conocer, aun de manera implícita, los criterios 

fácticos y jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión [sic]. 

En esa misma línea, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída 

en  el  Expediente  número   00728-2008-PHC/TC,  fundamento  jurídico 

sexto, sostuvo lo siguiente: 

El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa que los 

jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones objetivas 

que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas razones […] deben 

provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino 

de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso 

[sic]. 

De  este  modo,  la  motivación  de  resoluciones  judiciales  trasunta  la 

exigencia  fundamental  que  los  jueces,  sin  diferenciar  la  instancia, 
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debemos cautelar, en el marco de una correcta tutela jurisdiccional. De 

ahí que las decisiones a expedirse con motivo de un proceso deben ser 

razonadas y justificadas de modo suficiente. 

II. Falta de motivación 

Decimosegundo. La causal prevista en el numeral 4 del artículo 429 del 

Código Procesal Penal hace alusión a la falta de motivación en la 

sentencia, cuando el vicio resulte de su propio tenor. Al respecto, esta se 

encuentra relacionada con la ausencia absoluta del sustento racional 

que conduce al juzgador a tomar una decisión, esto es, cuando no exista 

justificación que fundamente la declaración de voluntad del juez en la 

resolución de un caso sometido a su competencia; lo referido debe ser 

evidente y surgir de su propio tenor o de la literalidad del texto, además 

de lo enunciado con contenido impreciso, confuso, genérico o no 

razonable, mas no producto de interpretaciones; convergiendo así, en 

decisión arbitraria; por ejemplo, cuando se enumeren medios de prueba 

en la sentencia, sin llegar a analizarlos o cuando son acompañados de 

acotaciones carentes de razonabilidad; pues ello, en rigor, no conduce 

a establecer una afirmación, sino por el contrario, es el proceso 

intelectual de valoración el cual viabiliza la acreditación de un suceso 

fáctico. Cabe anotar que existirá falta de motivación, también, cuando 

esta  sea  incompleta;  esto  es,  cuando  se  eluda  el  examen  de  un 

aspecto central o trascendente objeto del debate, implicante a la 

omisión voluntaria o deliberada de evaluar una prueba esencial que 

acredite el injusto típico1. 

 

Decimotercero. Es de recordar que el Tribunal Constitucional ha 

reiterado en su jurisprudencia que el derecho a la motivación de las 

resoluciones judiciales forma parte del derecho al debido proceso; es así 

1 Sala Penal Permanente, Sentencia de Casación número 1382-2017-Tumbes, del 

diez de abril de dos mil diecinueve, fundamento jurídico 14. 
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que, para determinar si tal ha sido violentado, esto es, el derecho a la 

motivación, el análisis de la decisión debe realizarse a partir de sus 

propios fundamentos, de modo que las demás piezas procesales o 

medios probatorios de autos, en cuestión, solo pueden ser evaluados 

para contrastar las razones expuestas2. 

III. Verdad y proceso penal 

Decimocuarto. Desde el plano lingüístico, la palabra verdad puede ser 

definida como: “Conformidad de lo que se dice con lo que se siente o se piensa” o 

como: “Juicio o proposición que no se puede negar racionalmente”3. Desde el 

punto de vista de la filosofía, el vocablo verdad se usa primariamente en 

dos sentidos: para referirse a una proposición y para aludir una realidad. 

En el primer caso, se dice de una proposición que es verdadera a 

diferencia de falsa; mientras en el segundo caso se dice de una 

realidad que es verdadera a diferencia de aparente, ilusoria, irreal, 

inexistente, etc.4 

Decimoquinto. Desde el punto de vista jurídico, la verdad –acontecido un 

injusto penal– se erige como derecho y se traduce de esta manera en la 

posibilidad de conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

las cuales habría acontecido, así como los motivos que impulsaron a sus 

autores5; esto es, el citado derecho permite conocer la realidad del 

evento ocurrido e imputado a alguien. Por ello, la finalidad o meta del 

proceso penal en un Estado constitucional de derecho no puede ser 

otra que la búsqueda de la verdad material –o, mejor dicho, de la verdad 

 
2 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente número 04298-2012- 

PA/TC del diecisiete de abril de dos mil trece, fundamento 12. 
3 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española. Edición del Tricentenario. 

Actualización 2019. Tomado de: https://dle.rae.es/verdad 
4 FERRATER MORA, José: Diccionario de Filosofía. Tomo II. Quinta edición. Buenos Aires: 

Editorial Sudamericana, p. 884. 
5 Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente número 2488-2002-HC/TC, del 

dieciocho de marzo de dos mil cuatro, fundamento jurídico 8. 
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judicial– y, en su caso, sancionar al autor o partícipe de su comisión, al 

verificarse su responsabilidad. 

IV. Inobservancia de norma legal de carácter procesal-Prueba oficiosa 

Decimosexto. La causal prevista en el numeral 2 del artículo 429 de la 

norma adjetiva penal, referida a la inobservancia de normas legales de 

carácter procesal sancionadas con nulidad, implica estar ante la 

inejecucion,  culpa  in  omittendo,  por  parte  del  órgano  judicial  de 

instancia, de lo que la ley prevé y que, por su naturaleza, es de orden 

sustancial a la existencia del proceso penal, en forma tal que dicho 

acontecimiento afecte la base del juzgamiento o quebrante los 

intereses de la justicia o de las partes que en él intervienen6; como por 

ejemplo, no determinar la verdad material, contravención que acarrea 

vicio de nulidad por su trascendencia. 

 

Decimoséptimo. Así, la actividad probatoria, entendida en sentido 

amplio, se rige por el principio de legalidad. Esto significa estar reglada 

por la Constitución, los tratados aprobados y ratificados por el Perú y por 

el Código Procesal Penal (numeral 1 del artículo 155 de este cuerpo legal). 

Ahora bien, este principio incluye la noción de legitimidad de la prueba, 

previsto en el artículo VIII del Título Preliminar del citado código adjetivo. 

Según este principio: "1. Todo medio de prueba será valorado solo si ha sido 

obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo. 

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con 

violación del contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona […]". 

Decimoctavo. Por el principio de aportación de las partes procesales, 

son estas las que fundamentalmente impulsan la actividad probatoria, 

ofreciendo los medios de prueba, participando activamente en su 

 
 

6  RODRÍGUEZ  Ch.,  ORLANDO  A.  Casación  y  Revisión  Penal-Evolución  y  Garantismo. 
Editorial Temis S.A. 2008. Bogotá-Colombia, pp. 244 y 254. 
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actuación, sometiendo a debate su significado probatorio, y derivando 

las conclusiones de su actuación, que consideren pertinentes. La 

prueba de oficio, por otro lado, es excepcional de conformidad con el 

artículo 385, numeral 2 del Código Procesal Penal y artículo 194, primer 

párrafo del Código Procesal Civil, este último aplicable supletoriamente 

para segunda instancia acorde lo faculta la Primera Disposición Final del 

citado cuerpo normativo, al no existir previsión expresa de índole 

procesal penal para la instancia de mérito sobre el tema en ciernes; 

pudiendo así acudir a tal prerrogativa el Colegiado Superior siempre 

que sea indispensable para obtener la verdad material. 

Decimonoveno. En el proceso penal, la incorporación, de oficio, de 

nueva prueba para su actuación en el plenario, deviene en 

prerrogativa  excepcional  legalmente  establecida  para  los  jueces 

penales; por ende la omisión de acudir a la misma, sólo será 

casacionalmente relevante cuando esta es soslayada pese a su 

pertinencia y utilidad manifiesta para el esclarecimiento de la verdad, lo 

cual no sólo deriva de las obligaciones internacionales contraídas por el 

Estado peruano, sino también de la propia Carta Magna, en su artículo 

44, donde se establece la obligación estatal de cautelar todos los 

derechos y especialmente, aquellos que afectan la dignidad del ser 

humano7. 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 
Vigésimo. La casación interpuesta por la representante del Ministerio 

Público fue bien concedida por las causales contenidas en los 

numerales 2 y 4 del artículo 429 del Código Procesal Penal, debido a 

que en el presente caso seguido contra el encausado Gerardo Edgar 

 

7 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente número 2488- 
HC/TC-Piura, del dieciocho de marzo de dos mil cuatro, Fundamento 9. 
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Parari Pilco como autor del delito contra la libertad sexual-violación 

sexual de menor de edad, la instancia de mérito habría obviado valorar 

medios de prueba que acreditarían de forma periférica la versión de la 

víctima, sin mayor análisis; así mismo, ante su no declaración en el 

plenario, debió oralizarse la versión brindada por ésta en cámara Gessell 

durante la investigación preparatoria, a fin de que fuera sometida al 

contradictorio por las partes. 

Vigesimoprimero. En primera instancia, se llegó a condenar al acusado 

Parari Pilco por el mencionado delito. De acuerdo a la sentencia del 

diez de mayo de dos mil dieciocho (foja 228), se aprecia que el 

Colegiado desplegó análisis de los medios probatorios de cargo y de 

descargo;  argumentándose  en  relación  a  la  no  declaración  de  la 

menor agraviada en juicio, que ésta ejerció su derecho a “abstenerse a 

declarar” y que de acuerdo a la psicóloga Nelly Redon Pinto, la razón 

por la cual se abstuvo, radica en no querer recordar los hechos, 

considerando –la aludida agraviada– que su padre –el encausado– “ya había 

pagado”.  Por  tanto,  el  órgano  judicial  determinó  corresponder  la 

valoración del caudal probatorio con el cual se contaba a fin de 

confirmar la hipótesis acusatoria del Ministerio Público. 

 

Vigesimosegundo. Como puede apreciarse, en la acotada sentencia, 

se otorgó determinado valor a los testimonios recibidos en juicio, entre 

ellos, la declaración de Eleana Rocío Machaca Pelinco - trabajadora 

social del Centro Educativo donde cursaba estudios la agraviada, 

profesional a quien la menor contó cómo su padre, el encausado, 

habría abusado sexualmente de ella en varias oportunidades. Así 

mismo, se valoró la declaración de Yamila de Santa Rosa Zubia Aguilar - 

directora del aludido Centro Educativo, a quien también la menor narró 

sobre el abuso al cual habría sido sometida; personas que luego de 
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recibir la noticia, denunciaron el hecho ante la Comisaría del lugar. De 

igual manera fue merituada la declaración de Nelly Rendon Pinto - 

psicóloga del albergue donde la menor fue conducida por orden del 

Poder Judicial a fin de evitar tenga contacto con su progenitor, 

llegando a contarle la forma como habría sido violentada sexualmente 

por éste. El Colegiado, en este extremo, concluyó que dichas 

declaraciones aportaban información en cuanto al núcleo de 

imputación, esto es, que “la menor fue abusada por su señor padre 

desde mediados de dos mil quince, en varias oportunidades, hasta (…) 

el día treinta de agosto de dos mil dieciséis” (sic). 

Vigesimotercero. Luego, se valoró el certificado médico legal número 

022073-IS del treinta de agosto de dos mil dieciséis, el cual fue leído y 

sometido al contradictorio en el plenario. Aunado a ello, se valoró 

también la declaración del perito psicólogo Robert Rivero Enríquez, 

quien concluyó que la agraviada al narrarle los hechos, denotaba 

rasgos marcados de angustia, ansiedad, tristeza, tensión emocional, 

entre otros, denotando constituir secuelas presentadas por la menor 

“(…) propias de víctimas de abuso sexual”. 

Vigesimocuarto. Cabe precisar haberse otorgado mérito al acta de 

inspección fiscal la cual daba cuenta del lugar donde presuntamente 

sucedieron los hechos; descartando el Colegiado de primera instancia 

la tesis defensiva; concluyendo que el encausado había abusado 

sexualmente de la menor agraviada vía vaginal y anal en el periodo de 

tiempo materia de imputación. Luego, se procedió a determinar la 

pena y reparación civil, exponiendo el sustento respectivo. 

Vigesimoquinto. La sentencia aludida fue impugnada por el procesado; 

es así como en el estadio correspondiente, el Tribunal Superior declaró 

fundado el citado recurso de apelación; en consecuencia, revocó la 
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sentencia de primera instancia y reformándola, absolvió a Parari Pilco 

de la acusación fiscal por delito de violación sexual de menor de edad, 

en agravio de su hija. 

Vigesimosexto. Teniéndose en cuenta las causales por las cuales se tuvo 

como bien concedido el recurso de casación por este Supremo 

Tribunal,  y  ejerciendo  control  de  la  motivación  de  la  cuestionada 

decisión emitida por el Ad Quem; apreciamos, que la Sala Superior hizo 

atingencia a la importancia de recibir la declaración de la víctima para 

enervar la presunción de inocencia, señalando, entre otros, que de no 

obtenerse tal medio de prueba no se podría realizar un análisis del caso 

en  base  a  declaraciones  de  terceros;  sin  embargo,  no  se  tuvo  en 

cuenta que la menor agraviada se abstuvo a deponer en el plenario, 

pues  conforme  a  su  potestad  “no  quería  recordar  los  hechos”; 

omitiéndose discernir al respecto, acorde al derecho. 

Vigesimoséptimo. Amerita así, hacer hincapié que; en el sub materia, la 

menor no declaró en el juicio oral de primera instancia, y de igual forma 

en la audiencia de apelación de sentencia, según quedara registrado 

en acta (foja 301). Ante la citada eventualidad, y siendo obligación del 

Estado, a través de la judicatura, materializar el esclarecimiento de la 

verdad, como queda precisado líneas arriba, y de esta manera 

cautelar derechos, en este caso de una menor, a quien le asiste una 

protección especial de conformidad con el artículo 4 de la Constitución 

Política del Perú, que linda con su desarrollo y dignidad; la Sala Superior 

de alzada tenía expedito como instrumento legal, el primer párrafo del 

artículo 194 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al 

proceso penal; por ende acudir a la prueba de oficio, consistente en el 

acta de entrevista única en “cámara Gesell” practicada a la menor de 

iniciales M.S.P.CH. durante la investigación preparatoria; en su defecto 
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justificar  expresamente  las  razones  por  las  cuales  se  rechaza  tal 

prerrogativa. 

Vigesimoctavo. Por otro lado, el Tribunal de Apelación dio valor distinto 

a las testimoniales recibidas por el colegiado de juzgamiento, 

indicándose que estas no “reproducen detalles, modo y circunstancias 

en que acontecieron los hechos”, sucediendo de símil manera en 

cuanto a la declaración del perito psicólogo quien se ratificara del 

peritaje emitido, al descartar sus conclusiones; a pesar de no haber sido 

cuestionados con prueba actuada en segunda instancia, inobservando 

claramente el numeral 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. 

Vigesimonoveno. Quepa precisar además que la Sala Superior, no 

expresó fundamento alguno sobre la aceptación del encausado en 

haber mantenido relaciones sexuales con la menor agraviada; incluso 

esquivó tomar en cuenta que si bien la declaración de la víctima es 

importante para llegar a la verdad de los hechos; sin embargo, en casos 

sobre violación sexual, esta debe ser relativizada de conformidad con 

los parámetros hermenéuticos instituidos en el acuerdo plenario N° 2- 

2011/CJ-116, ello a fin de evitar su revictimización. En ese contexto, 

constatamos que la sentencia de vista del treinta de abril de dos mil 

diecinueve, emitida por la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de 

Camaná, indudablemente, se encuentra incursa en falta de motivación 

e inobservancia de normas legales de carácter procesal; razones por las 

cuales conlleva a estimar la casación interpuesta; consecuentemente, 

estando a la competencia de este Supremo Tribunal estipulado en el 

artículo 433 numeral 1 del cuerpo normativo antes invocado, amerita 

declarar la nulidad de la resolución cuestionada y ordenar se lleve a 

cabo nueva audiencia de apelación por otro Colegiado Superior, 

quien tendrá a su cargo emitir decisión en alzada. 
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DECISIÓN 

 
Por estos fundamentos, los señores jueces supremos miembros de la Sala 

Penal Permanente de Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la 

representante del Ministerio Público contra la sentencia de vista del 

treinta de abril de dos mil diecinueve, emitida por la Sala Mixta 

Descentralizada e Itinerante de Camaná de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa. 

II. CASARON la sentencia de vista del treinta de abril de dos mil 

diecinueve, emitida por la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante 

de Camaná de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, que 

declaró fundado el recurso de apelación interpuesto por Gerardo 

Edgar Parari Pilco y, en consecuencia, revocaron la sentencia de 

primera instancia del diez de mayo de dos mil dieciocho, donde se 

condenaba al aludido encausado como autor del delito de 

violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor de 

iniciales M. S. P. Ch., a treinta y cinco años de pena privativa de la 

libertad y, reformándola, lo absolvieron de la acusación fiscal 

incoada en su contra por el mencionado delito; con lo demás que 

contiene. 

III. ORDENARON el desarrollo de nueva audiencia de apelación por 

otro Colegiado Penal Superior, quien tendrá a su cargo emitir 

decisión en alzada. 

IV. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria sea leída en 

audiencia privada mediante el sistema de videoconferencia, 

notificándose a las partes apersonadas ante este Supremo 

Tribunal, y se publique en la página web del Poder Judicial. 
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V. MANDARON que, cumplido el trámite respectivo, se devuelvan 

los actuados al órgano jurisdiccional de origen, a fin de proceder 

conforme a lo dispuesto. 

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

TORRE MUÑOZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 

 

TM/ulc 


